
BOLSA DE MADRID.-·CotizaCÍón oiicial del día 2 de Enero 'de 1.93t
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Tltulo& 5 % aUlol'tlzable, omiatón 1927. (Sin Impuesto.)
Serie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 8.860.. "....

JI ll, de 25.000» » 1 al 15,000........ {lO,ló
:o D, de 12.500 11 » 1 al 26,600........ OO,I/í
» e, de 5.000 11 ») 1 nI 244.100........ 1)0,15
» D, de ·~.SOO 1) II 1 al 288.000..".... {I1),15
:o A, dc 500) D 1 al 886.067...,,,,, UU,ló

Titulas S % ftmorth:abIe, cmidón 1921. (Con impuesto.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominalesJ 1 al 5.000........ 8°1°0

11 E, de 25.üOO 1) l) 1 al 9.000.. ".... 86,00
XI D, de 12.500 XI :P 1 al 15.000........ 86,00
11 Cj de 5.000 ¡¡ 11 1 al 1tI4.0c0......... 80 100
.11 n, de 2.500 ~ » 1 al 169.000........ 86,00
JI A, dc Soo:o :ti 1 al !í20.236.. ...... 86,00

Tituloll Deuda tlmo¡-tb;Qb!e al 3 %' -(omisIón da 1928).
Serie n, de 250,000 pe~etas nominales, 1 al 725 .

» e, de ]00.000 11 J' 1 al 725

1

"2815
1) 1:, de 50.OOO:p II 1 al 8.6~5...... 72'8fl
II h, de 25.000]) JI 1 al 18.5"2.. ,,.. 72!8w
D D. de 12.500 XI )' 1 al ]4.999...... 72'Sg
XI e, de 5.000» )} 1 al 80.000...... 72'85
» BJ de 2.500 XI )' 1 al 75.000...... 7"'8~
» A, de 500» )1, 1 al 202.500...... I ", u

Tltulos Deuda amortizable al 4 %' '(emisión de 1928).
Sede lI, de 200.000 pesetas nominales, 1 al. 2.000 .

D G, de 80.000 11 ), 1 al 915 ..
l> F, de 40.000 ¡¡ ), 1 al 4,659...... 8óJ2ó
» E, de 20.000 XI ), 1 al 5,000...... 8fil2ó
:o D, dc 10.000 II JI 1:11 10,011...... 85,26
JI e, de 4.(0)>> n 1 al 20,000...... 85,26
» B, de 2.000 JI l' 1 al 50,000...... Rfí,2fi
1l A, de 400 11 ). 1 al 141.500...... 85,25

Títulos Deuda amortiZl\blo al 4,50 %' (emi5ión do 1928).

Serie F, de 50.000 pesetas nomínalcs, 1 n~ 2,900.........
11 El de 25,000» 11 1 al 3.000.. "..... OlAO
l) D, de 12,500» 11 1 al 6.000......... Ül,·10
1) C. de 5,000 11 JI 1 al 29.000......". Ul,01.o
Xl B. dc 2.500 II 11 1 nI 25.000......... 01,40
J) A, de 500» ]) 1 al 85.000......... 01 i10

Tít~lo&, Deudo amorlizahle al ~ % (emisión de 1929)'1
Sene l', de 50.000 pl~sctas nOllllnales, 1 al 1.500 ..

» E. de 25,00()» 1l 1 al 1.500 .
» D, de 12,5m j' » 1 nI 6.000 ..
D e, de 5,OOO)j 11 1 al 40,000. "''''''1 08,00
D 13, de 2.500 XI Xl 1 al 22.000...."". ¡Hl,OO
D. A, de 500 ~ !) Q.1..80.000..!,v.l..... UII,Oit_.

\)2,50
ll2,GO
92,60
02,60
V2,40
02,50

09.80
72,50
72,00
73,00
72,00
73,00
73,00
73,76

80,25
8o..2lí
BO,25
8fi,2ú
B(l125
86,25

GañO
8'1.00
8f.í,óO
811,40
80,00
80,40
86,40
80,40

0000
00,00
0900

100,00
100,00
lUO¿30

10015
100,30
100,:lO
100.80
100,30
100,30

(1ec118

22 12-933
21.1·12·\)33
20,12·933
2G 12·[lml
2\)·12·\)33
2\)·12·03:1

22·12·U33
20·12·9::13
2212·933
20·12.033
27-12·fl33
20·12·933

28·12·033
2B·1IMI3:J
28·12·033
2012·933
20·12·033
20 12-933

20·3·030
2<110-\)33
HH2·fJ33
27·12·933
2G·12·933
Q\).12.fl3a
20·12·1133
29·12·1133

15-12-033.1
13·0·0lla

27·12·V33
29.12·\)33
27·12-033
20·12·033
2U12-V3a
20,12'U3S

I 22.12.933
20·12·lJ3il
20·12·[)33
20·12·lJ33
2812·933
~O.::12-03~

I
Tllnlo

por 100
, 11---, --I~ft - - 1 .

OA~I.BlOt

! UDL10ADO~
\,~L!JHL;'

TItulo. 4 %' Interior (22 ele Agolto de 1919).

5 % amort1:l:nbIe, emisión 1917, canjeada por la ne 1928.

Serie F, de 50,000 pesetas nomInales ,,' (lO
» EJ de 251000 Ji »u ""n '.. 80~
II D, de 12,500 l) »........................... 89,00
%1 C. de 5.~ D »................................. 8D,gg
)) B~ de 21500 ~ XI 80'00
» A, de seo JI ,JI ••••• It u.. 80,

Título. S % amortizable, emi.ióu de 1926.

Serie F, 00 50,000 pesetas nominales, 1 al 350 .
» E, de 25.000),l )o 1 al 520......... 08J70
» D, ue ]2.500" ) J. al 1.640 .
l) e, de 5.000 l) P 1 al 19,800......... 98,70
» H, dp, 2.500" II 1 al 15.400....... " 03,70
~ Al d~ SOO • _ .. 1 al 73.000......... 08,70

Serie F, de 50.000 pescl;¡,s nomInales ,........ 0(l,2(i
;1) El de 25.000» ~ H "........ U9.26
» D, de 12..500 l) 11 (iI),2li
D C, de 5.(X)O 11 n Utuu n"'''...... UD,2ú
). B

t
de 2.500 JI »"U.Ut....................... 6'0-,25

) -A, de SOO» »............................... 60 t 25
» G y !-J, de 100 y 200 pesetas nomInales............... 07,76

4 % ell.temr (estampillado) canjeado por emi&ián 192.4,

Serie F, de 24.000 pesetas nominales .
'! R, de 12.000 D » u ~ "70,40
D D, de 6J)(K)>> J' .. H.~ ,.ltI .. n .

D e, <te 4.000)J Ji .

:D B, de 2.000)' » 180,60
» A. de 1.(M)()}) D u.................. 80/7ú
11 G Y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

4 % Ilmorlizllble, emialón 1908, canjeada por la de 1929.

Serie E, de 25.000 pcset:\s nominales ..
» ]), de .12.500» J) 14 .

» C, de S.()()()]jI :D " .

• DI de 2.500 D IJ u .

II A, do 500 D P , " .."", ",,,,,,,

5 % nmortizable, emidión 1900J 'canjeada por]ft de J92.0.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales : ..
» E, de 25.000» ::o 16 ..

» JJ. de 12JiOO J) »UUU H ..

::» ~ do 5.ooo}Ji » u Ct H .

» D. de 2.500 'b n " .
'Jo A. de SOO i) »t..uuu ,,"' ...

70,00
70,00
70,00
70,00
70,00
70,00
08,00

80,00
H8.75
r;fl.75
HH,úO
R8.fiU
88,50

79,50
70 t75
7\),75
79,75
711,75

80,40
SO,iO
&1,00
&1,00
81 t25
81,50
SOIOO

80.00
no,oo
80100

. 81J25 .
Bl,75
81,75

D9.00
DO.DO
!m,OO

IIIO.UO
100.00
¡(t°IOO

Ji __ __ ----. I •

• l· •

11'JtgCIWI!~Nl'.Et-:'H..BC~1Jf!.lN'I'ES

I Tanta
Fechn por 100- ,--1---------------

29·12-D33
20·12-033
29·12·93:.1
29·12.933
29·12·033
20·12-933
H)·12 933

22·7·931
22,N}31
:t2·'-931
~2·'.931 I
227.931
~l7·\)31

20·12·933
2812·\)33
28·12·033 .
20 12-0:.13
~ll12·D33

2\J 12 \J;'¡::I

29-12·g:.m
21l-1¡¿·ü3S
:0-12.1)33
2fM2-933
29·12.933
20-12-933
20-12-933

20 12·033
27·12·033
2012-033
28'12-033
28·UHI33

:~ l:l \'iJa .
~ll I ~ ~t~la

z:-! l::!·.,;¡:j
~.~~ 1J.L·:I:j
:::!II'A~:l

::a ·1:.l.t::J3 i
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D2,QU

87,20

sS/In

\la.5U
10.í 00
UQ,7A
81,B.&

~4.r¡()
1f3Ó,O,:
DfJÚ,O',
f8Ü,t:lJ

~MIIl!OS l-'UI.!LJ{;AUO~
~==-.=-- ,-- ...,~~~."

- '--

4 'J.
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3
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o
U

Des

elllbolBIj~~

I hllcrt~ IWII!j1

¡~7-
4

8
Ü'l.
1)

~.

liOO
WO
lOO
e.ou
l'úO
600
(Jeo
r.oO
600
ñOO
¡',OO
'00
~OO
liOO
/lOO
500

ygg
~7f)

0175
100

\'.llor nom,nal
de

cada llluk·

fl·7·lJ3}
2912·033
4 12-033

2D 12,03:1
29 12·{)31l
20 12·f)33
20·12·{\33
27 12 9:la

lO"¡·032
31-3-Ü31

22·1 :l·{Ja I
13-5·920
la·(J·g20
J3·li.02f1
13·5·1)29
28-fi·{J2fj

29 12·[l33
21) 12,03:j
2D J2·D:.I3

127.12.933

28 ll-H:J~I
128121.1:13,'
113 12·9:l:1
~_12~3~ !

C':l
fI,l

=====--_. '---'--= ~....._I--.l ...._----~~· ¡.;,.

I'BSE'l'AS NA~~Atln t-i~OC\<\.I>A.~ I:C~nlhif).'i f"lnltldos por el C1i!r,t r Q QfI~illl. d" CQnlra!actó~ ~.
. ' " j' d~ MQflrtla, r.¡u~ se publica en éUlllt'!IHmcnh~ ~cl numerll P ..

.4 o 100'nte'iD U)l~f1 ~5\J.IOO' SI de hl Hcnl.or~c" llúmCI'<>, 61 l. ud Mlnl!thTio u(! li'¿lI O
,. P '. • ,l ...r .•••• -.. .' "lp.nr.!f¡. ¡I('. ú ei(' !:.eptl~'mbf·r f'~ 1Ql\>. ';;;-'
ld~m f~n cOrrl~l(l~ ••••• ,.. . •• l.,,!,~-_'!"'!"""I"~~--:o:':"~~----!"!;"'"
Idcm hn próxllllo , .. " ..... , ~ l! ,;I.A~¡" lAIlUU,·. A/ob)(l iJLAl!h I ·llnJ~I' ';1'011' 1 ~
4 por 100 arnortizl\blC' •••.••. 1) 12h._.~.~~_¡';\)~_ ~~_ .'0.1!\IUO IlIt \H\l'illlll I~~_~~ e·
5 p'JI lOOllmQrhzablC' 1D28.. l2().fOO. ¡. .:.:.
Atluiol1(J\I dol BallOO de J~~"!lill\. l'~ .000 !l.ihltl.!l eBtcrlll1118 3\).7') 39.00 L~lol'ill('8 \ 4,00 ,1 RO ~

. lele.m dlJ I¡~ An(JlIqll~llrla de 'I'a' . il FraflCOl'-f rnnc('l!C~ 47.7" : ·n.05 gAcu<lo~.. , •••• !I;]0.20 (. ;15,¿;O I
pnCojl .••• ~ ••• , • _•••••••• , ) I fJOlJlIofll ...... , •• 7,U3 . '; ,eo Cor, ~beCO(!fllovll' ~

A~\,I9.arer~-()rdinllfill8.".... 25.000 I . . ' eM! ...... oo••• , ¡36,M 1\ :36,15 .r:.~~
Idom-Fm oorrlente.••••••• , ~) '1IJlfn-so••••••• , •• (}:1,30 IB,lO Pe~os argeuLllJ01' ...
Unión ~~spnñolllde jl,xplosltó8. (\,Ií~Oi' mil ......... '11 2.óo ~
OklU!lhl <!a,1 DClIlOO }hpot.f,~rll 'i~~'ohllmAr~f).~ .' *.UH~( : :~;p.?, ~I CuronlW surce..9 .. , :3 00 I;2,9~ ce

{Jl,~ (!or lOQ! l •••• ~~~ •• ~. . IO.Q?O ... ~!.'ncu9 ~U1~,I);¡,. ~::)(J,() •• ,,,),1,', Coroll11HdullPl->IlP" l,77 11.10
J.d$.lp Id. ll:l ~ ¡iq, ¡pO,", ••. t, 4~2.6~O.q:ic1RIU~" •.i.t'" l~ºI~O ' lIlU,2ül!eorOlls9DOfLle¡¡..nul 2,00 I,OS

Tftul9' c:10 ¡t\. Deuda forrovIarill tlMOrUZII"
bl__ ~el Estado. al 4.50 % !,

S~fl~ Al d~ 500 pesetas, 1 ni ~9·00Q:ll'''' ~8,~{í
~ :a. dlt ~\QOQ p 1, ~l ~~.QQ{L".. ~8,2Ij
D O. de 2~.0ó0 l) 1 a~ 4.001 .

Ep .liíCl'CIltl'S ~erl·t.!9 ..•• ,... ,,,.,, ....... ,.. , '
, ,.1;\1 . n· ,,o;, l" . OH .,. "', .' ""'1

. I
I

THuloll de 1<>- Deuda fOl'l'oyill,iFl amol'llz•••.
ble nol E&tado, 4,~O %. emi,ión ltl2lJ. I

Serie A, dc 500 pesetas. 1 ni 100.000"...
• DI de 5,000' » I 111 60.000"." Ri),lli
• e, de 25.00{) • 1 al 6.000..". S~,1ú

Jiu djí~r~..Ilt~ll ·!IeHc8'h.;¡...t,¡;I\:.•¡.;t;,.,',j.·íl;; I .

TIM~" t\, t~ net!da (érrovillrl•.~M~.~U.,,~· I

'JI. ~el Eltado, al ~,SD r~ ¡. I
SIlr1e A, jP.. Soo I?csetas. 1 nI 50.000...... I 07,60
~ B" 5.000 .D 1 al SO.oro,.;,;.1 (17;60
~ . d... e ~S.OOO • 1 al 6.000...... i

1l1" sllf~reJ1lfll ~Hi~s.::::,.":, ... ,i,: .•• \,:W!\t1l,, II .
~

{)8.~O

il8,pO..
98,00
OOll\(l

e~.80
$. ,9Q
8B.~O

ill,QO

i
80 ~(jl
811 g,j
Sll.2ü
8ft/50

Carpolu prov¡ lj•. ~l1q. pro dJ T~larel'[.,

al 6 .'Yo, • diez año.. 1

~tO,7üI S9d.~. A, <1~ 1.000. pesetas. 1 a 97.082, ¡9OS,OO
~.1~2li ~ DI 4~ 10.000 ~ 1 a 2O.~.. " I 208,00

I
ll9.9'?f T~r~ f!!tlt e{ F.'~~1m\~ ~f? k J~~ i

duatrJa Nadonal, S 'Yo I. I ¡l,ll,.50 S~t.I~ A, A'l 100 pesetas, 1al 4,(i;S1... ..mt i
.5.00 ,13, d~ Soo » al 6,0,11 ft"'1
4,00' ~ )~ q~ ?9QQ ~ t\\ J4.434 "..,

93
1
9ó En diferentes series .

~ .... •.•••• '. .:.00 .....__

l'aEOE:D)jJ~S . \. PRECED.t~I!l1i1~ I 1
==::==:;:.¡~i\~~=;,1 VAlfORES ~~!l'.Qt~S -_.' - - " .'.. 1 VAitORES DE SOClEDADES

1
r~.lo IrUBJ.lt"nOs f' 1 l'\lllto I >" " I

eCnll par IIJL eCII¡, p'dt 1\1. 1, :l 'l' . • . 7 > ,. _ • • 'I·,\:(;lú:-:E~¡ I "'es~ta~ r (Ir, •

, _',~~ iiJ r. lIS Mil';:; ,.etdile ",,"¡¡hitj'" 'Ji ) 1, . I I l. I ..1. ,... . ,_.~....':7'"""~'f!l'·~i~~·I"'';~---''''--~
, I 2912.\13:11 554,00 ¡ Banco de }':spal'la"." .. " .. " .. " .. "ol 600 I 1 flO,:l,OO

~1a4 ~rov. de Deu~ amortizable ; 29 12.\:3~ ~º~'~. i~ancp fIí(lo~ecario de ,E~p~f!ll".! ~OO \J.' ~M OO.
~ lli % (.mllión de 1929).: ~9 12 lJ!i:J 2:1,. I Bancp jt~nanul d~ C:e(ll~u." ..... , .<50 201,óQ

~
12·0g:j 1(, q I lhl1cp Hlspano-A1\lCricallo.. ,,,.. ,... liDO

¡ {I 1~'O~:i ~S,()O .,1. Comp¡lÍllfl ArrcIH1.' .{Ia Tí\lli'cos,¡ fiOO
QtI,60 I Ep ~(er~J*~ "; " ~ ,, ,; 1:,812 0,13 ~4,O~ I ~ItO¡; I-lr,ll'poS de Vlzca~~ ".... [jOQ

1:0 12·¡m:i ~5,~ '1 pOCiCl\. Qrl}j. Al._.lI~; Qrd j !l¡lfi¡lS.Io,:
I carera de l,';s'nmHI, I ~lrcf~r\1ntr.s.,

738,00 l¡ l!nióll ES.I'añbla ~c Explosivos.. !

2~? ~ll I L' errocart'lcs ~L Z. A ..
2~~,pn , Fcrrocilrri es Norte de ·Espafia.1
n,OQ I 13anco 'Esllnlíol Riq u.e la Pla!a, j

OllLlflAr.l0N~~ I
4PO,PO l' Dono9 del Danco de Espafla..._:
~'1.7fi Cédulas (101 Dauca HiPutecario'l
8{\,21l II\em íd, í<l, " ..".,"'; " ".;;Jg¡,go 1

11 deln íd, id. " l·· !' ..

OO' ~ <lem. itt, ,~ · • ·..·\.~p.,.l

89:2(.1 I1 r.~:~:~J¡I~·l Will;~~·¡i~·c;:é~¡¡i~1:~~~i: !

10,00 )1 Socie :¡p Oral. A¡::tlc.· de E9.p. lIila.
07,OU ;' , Sene A.:
1013 I J'. e, M. Z! A., V"lIa- ) S~· 11'
00'00 1 elolicl a J\rillu ...., ..... ( ·s í!e t;:

1 11 ' • epI! •
72,O~ I . í ~.' ~ct!CI
71,21) I [dem Nort~ de ESfla- , 2.~ serie. '
72,00!¡ fia. Emi!\\6n 17. dll ~ ~.f scrh'
J2'050 ¡ Enero. do 1903...... ,.. 14.• scritl,
...4, O 1 I 5,' flcrie.,

AY"llt4lllliellto ~e Mad,ri¡], i
l~l 00 ¡!! Obligaciollos "" ......... "." .. " ! 100

nl.llOO l' Expropiaciones del Inferlr,lr,,, · 1)00
722ú , Empréstito '!ViIla l\fadritJ", 1914,1 500
73.ÜQ_'¡_.1~~m!.~:'_~l{t~~:_~~~T:.'.. ".... ~.:. .f1QQ

~+D81

Ü2-8·938
~~.$.933
81-8·933
10-&·9a3

I
·J2lJ~J;~ ,

-u·mm J
·12·0:1:1

28·6·993

~1l,),·988
~-t.~.9311

2919·038
21112·933
j7·12·U83
12·2·083

,

~&·1~, '. \ll.;;¡ 1

1
l:i$ 1~!933
22 12 Otil
10 n ·920 ¡



3· Enero 1934 "11.-_ ••• p.,. I't~

.l'l..l."eXO Ull!CQ.- 3.f;1na <);)

Org.aRismo : de', a«uaeión:' y r,¡:;aseguro.
en. Catal1éia::Y~ de-la -caja Na.
ciOBd. de Segul:'O'de' Acciclentes del

Trabajo.

~IOlITE DE PIEDAD Y C..,.UA
DE AHORROS

Solicitado du1>licadQ de la libreta de
imposicióll nÓlnero. 134.{)77. a no..'lilire
de D~. Eu!ogio Casado Rosete y doña'
AusiD:hr B~nito Rodrigucz. se am.mcic
será CX"".C~l;,:,;). an1111i.¡idose la librcl&,

- " ' .._";, .' (." "t 1 ,le '"". d'.,·prun,.".,. C.'. 0'" _ •• p.:::zo ... qru......c l ...l5o
de.sdc E;i;;. :.:·:~':·'~:'-ln, no h:~y n;cla~l1a-·

ción e!1 (;~l;:-- •. :·¡".
Madri;l, l i ,.;,.: ;;;.;'.' :.>.' é~;~ ln3.-

El Jefé <i.:: :~1 C~:j..:. t ),. u.
::-:·-23

CüMP.A~g Il.;GER8()i....L.RAI~D. S. A.

X-24

Ba:-ccl~:l.,23 <!.e n~ie;n1,.e..::k 1933".-'
E.l Director ~cnci'ai.Fr2.ocisco :.:o!'asv.§¡
Barn:t.

CAJA DE PENSIONF5 ~""..~!'_ L~ 'VE·
JEZ y DE AB:{}RROS

s~ C(Elvoca a Junta genernl-extra~mi

nada de 2.ccionistas pa-ra el día 11 <le
Enero de.1934. a las doce de la maña
na. en el·domicilio .social, a efoectos da
lo que -determina el articulo 26 de los
Estatutos.

Madrid, 2 de Enero de 193i.-Yalen·
Un Ruiz Senén, Consejero y Dir-ecto'l'
Gerí:nte.

UNION- ELECTRICA. :MAD&'::L~A

X-2

Organif;mo ce 3.ctuaciáu :r ~!:seg::~,.

en Ca.t2!trii.a y Bzie:l:ra;;, de la ~ja ~~;:~

cion;:,i de SeKll!O. d7 1~.cci~':;:¡ttE5 rid·
rJ. r-a;J¿:Jo.

Por cons·cc:lenci:l. de a~~¡dc·1tc del tra
bajo ocurridil el. odia lit a:e Üct~b:-e de
lS33, falleció en dl-::na lecha D. Lcrcnztt
Botcilas Gi"3U. ce oficio alf~re:'o,iJm¡

ciliado en M:.a.nacl;r (B<l.1e-oire5). eai.~ Cs
rri! 25. ns.t-<h-al -<l-e Petra (Bales.~s).

hijo üe A.."1ionio y Ci!.tli:.<a, r~ko ~
e~ aoo 1912 y di: e:¡!&<!owlki'O.

En C:.Im.t-' jimier; lo del :ll't.i-t:u1o 42 ili--l
Reg!ar;J,enio -de 31 de Ene?u ·6e ln;;3, los
cr,ze se <.."!"ean con Jel'echo a p~.:cihir la.
i:l~-u:tlzación e<rl"respc',ü:d.i:ente p~eden
cliri~irse• .acomp~fuallcio los aocumen :os.
q~e lo aerediten. a -e:;ta Caja, A.r~,aut'}

Vi....es,3 (wtes C:i!!ieTos), Ba.~l1)TIa..
E:m::ek:ml, 22 d~ Dicicnilire Ó~ lf)~3.

El Dil"'CctOrg~'aJ..l:"n~u'!:isl!O :Mc:-a¡;at
Ba=ret. ....- ..

.4.-~

Por acle..-.io .del Conseja de Ad.'TIin:S
tración y -de <r.ilen <del Sr. Presi<k~-e..

se <:.m:"\"-oca a Jr;nta general -ordinaria
de accionist2.s .para el dia 31 de En·¡:ro
ele 193:1, a las once <le la mañana, ea su
domicilio:social, calle de MOiltalMn, mí.
mero 5• .Madrid.

PMa tener rlereoho -de 2.sisicncia a la
Juufa, los accionistas que d:e!seoo. asig.
ti.r debeTán· depositar 'Ios títnl@s..() res
guardes .bancarios que acredüen ias se-·
ciOdeS -que ·posean. bren en -el oomicitio
social o .en el Banco li.quijo, cin~o dias
antes, por lo menes, al señalado para
la r~l'fiión.

:Madrid. 30 de Diciembre <le 1933.
ElS~ebrio.J.ose Maria Sáez.

X-2t

;P.or.,oo~encia·Deaecid:en:te,(iel a-a
bajo, ocuTrido el día 8 de Noviemlre
de 1~ falleció .endicha~fecbaD.Jai
me Bravo Pérez, de.¡profesiooeprendi:z,
domiciliarlo en Barcelona, calle Blay,
17, tercero, nalural de Barcelona, hijo
de (se desconoce) y Juan.a, de <IUince
años de -ed-ad y de estado ,soltero.

En ~.lm!)Hmi~nt9del .artí.~I.l¡('l 4~ del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se creau con d~recho.a p~rcihir la
indemnización <:orrespo:::J.dicnt,~,pu.edcn
dkigirse, acompañando los. docum~los
que lo .acrediten. a esta C=da, Ar~:.:oleü
Viv~, 3 (antes Cameros). B:l.~c~1ona.

CAJA DE PENSIONES PARA LA VE- I
JEZ' Y· DE· AHORROS i

1
1

Organismo de <:,.C"..aacióll y rea.se~uro, 1
en Cataluña y Baleares. de la C2.j~ l"i3-- 1

ciona! de Seg::::ra de A-eodentes del 1
Trabajo. 1

1

Por cousecu..encU de accidente del tra- 1
bajo, OCUTridoel ilia· 1& .cee Septiembre !
de 1933~ falleció el 19 del p!'o})io roes
D. Carlos Ayerra Ortega, de profesión
::-ep::.rti.dor· de libros a doori:::iiIo, domi~
cibdo eIlJ Baroelo:la, -caHe Mallorca, 11Ú~
nlf:i'O ·,(4,3, opt'L.'nero l.", TI~tur:J.l ".i~ <:in
troé1j,g() (N'av¡1iTi:.), l:ñjo- <,:..e(se i;jnora) !
y Maria, nacido en el afta 15M y de 1
estado soHero. i

En.cumplimiearo del articulo 42:. del ¡
Reglamenta· de 31·de Enero de 1933, los ¡
que se crean con derecho a percil>ir'la·¡'
i:ndemIñzación' rorrespomliente,'¡)'Ireden
dirigirse, acompaii3ll-'l!o les .dO<Z::DeOtos 1
que lo acrediten, a esta Caja. Ama.deo 1
Vives, 3 (-antes Cameros), Barcelona.

Barcelona. 23 de Dicie:mbre de 1933.- 1
El Director g~ncr"J.l,Francisco Mor3.8as I
B~et 1

1
.

X'--l
I
:

1ficació!! del 'Pago o Ja exencióu·(1~lÍin·- !
nuesto sobre los b~e;;; de la.. O-~ !

1nas jmidicas, O la de h3llarse pen- i
GOBIER.."'lO CIVIL DE LA P,:O'";"'"a..?;CIA. 1~x:=ó~ des~acho el ex.peaiente de I

DE l\IiURCIA I Sienii-o este impuesto. 3.llua1, acredi·
., _. I lado que sea. su 'Pago, no se pedirá en ¡

D. Pedro Marti·n.ez Cast~n.o, vec~n? ¡ un alÍO nueva justiDeaci6n de éL 1
de La Nora, de este tér.:rn¡DO 'Ú~mcl·! Se advierte también a los represen- !
pal, .ha pre;;enta?o. en. esoe G~41e,:~o I tarites de Patronatos e Instituciones i
una InstancIa sohclta~.aUiOriZfrClOn l' de Beneficencia particul.2r cuyo pro- !
P3ira esta:blecer ,una. fábrIca de .explo- tectorado ejerce la Dirección de Ad- I
Sl'~ en -este tenmno. 35Q metros a i ministrado;::., q...~ en cumplimiento ~e !
;Po:uente.del trozo de lacarreter!1 de ! lo dispuesto en la H.uI orden de 26 I
Alcantarilla a las T~~res de CotIllas, 1 de Octubi"e de 1S23 ;¡ Id. Zc1ai"Dtoria I
CJ."U.e h.:ly.entre sus kl1ometros 4 y 5 Y ¡ de 12 de :'Iul'zO de 1924. será condi- i

emplaza'~ e!l ter~ de una finca de I ción precisa para el ::lbono del di.... i- ¡1

D. Buto.ome Costa. .. 1 dendo. que preY!!!..'"':!en!e ~y:::.a p':-:::'
. En la proyectada; mdustria se pre- 1 sentado en este Banco el eertiflcado I
;en~~ f~ricar .toda clase ~ p/?~~Cr.3S ~e aprobación. de c~e~s del, n~o ,~l
"orumarI3S y SIn h.•.1nlO). ~1é3., de- tImo que c};ptJe la CItada Dlfecc¡on I

touadores y mechas y ademas~ de Admiuistración. o la jus~ción I
~artu:cbos para caza,. l' doarmentaI. de que ~ trata de hlll-· I
. El proyecto prese.nl3'do .puede verse I dacior:.es o Instituciones exceptuadas i
~n la Jefatnra de Mlll~ (S~,,:edra F3.- por disposiciones especiales, de ren.
~ardo, 14). tot!0s los diasbábdes.. '3. las dir CueDtas al Protectorado.
ho~as de,oficma. dura.nte el plazo de I Esta j.us1.;ficación es .a.sir.aisr:::lOanual.
Itrc¡llta. días.. . . 1 'Madrid. ~O de Dic.iembre .de 1~33.~

....0 que se publica en este pertÓdlCO 1El SecretarIO "eneral Frul1C~C() .celda.
ofieial con el fin de <pIe. los que se o, x-
(':rean p&jlrd-icados· COn la industria
~ se proyecta puedan presentar sus !
protestas o reelamaciones en este 60- : CAJA D~ PENSIONES P.Jj;A LA VE.
bierno civil o en las A1calrlíasde Mur- 1 JEZ Y DE AHüROO$
~ia o Aloc:an1arilla y en la de Torres ¡
'de .cotillas. en etp]a:zo de lreionta días, .
de, conf-ormidad evn lo que. dispone el 1,'

~riieulo 19 -del R~Dto üe Explo-
¡siYos de 25 de Jonio .de 1920.: ··1
.Mnrc~ 12. de Diciembl'e.de 1933.

El· Gobern3dor citil. J.osé. Mald()I'.,aoo 1

:Ayuso. l'P-ü56
---<;.0+-_.

m::D:R::AGO 1

El día 15 de Euen.. próximo, a las 1
on.ce eu.'pmrto de la'-ma:ñ~se \"eri- i
f.~a::-áel: 61~o S(lrteo 'pan{··la·· amortIzs.- j
ClÓ1; de .1ítnloS:.de la Deuda 8'1· 5 por..
lOe:. emisión & 15'{).eMs.yo dé 1911~ t
c;mjt!3da.: por: la de' 15' de' Mavo de ~

192&~ el 11.... de laemisi6n de: 1931~ 1
p~~a. 'renovar la cmitiü en 23 de Fe
l.'TeN de .1920'. y e125." .para los· de' la
eIBlisi6n rle. 15 de Febrero. de 1927;
C03l":impuesto, según el :cuadro<!ue'se
halla, de m:mificsto al'·públ:ico. ·en. el
l~lcorrespúnd.~te.. . .' . . l

!iadrid; ~O :de, Diciembir.e de·t933~·1
El Secrel:a:ti».;lNnenl, Fr:ancisOO-Belda~. ; x- j
.. . J

. . BA...XCODE ESP~· 1
;Él. Consejo :gene:r~ ha .aoo~oo,r~- .

partir la-cantidad de :íS,~1::aS por
scciOD7 co-zo"cOitllPkmento de bs .he- 1
nefb:ros del: p;resalte añO,;. que, se pa~ 1
g~rá1l' uc:sde el día 5 de' FAJe:'.o. pr<>:-J¡
~lmo'

~ se~.cs accÍGnistas'.~ hngat: 1
ne~·el·'abonQ·en:cuenm MmeI!:tp.- 1
POdr-.nl dispone.d:e-.5u j'm'Porte desdé j
el'dla 4 de·d'icha 'mes; 1

A Jos '~;H·t:wn1:ailtcs,de entidades·
'du'e<iasde acc:o-nes· deFBanco' se les 1
recuerda lac·necesidad d-e.qllC.aiabOno !

de] dividendo d,(:be p¡'eceder: la, iusti- •
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nI'HON 'VIDRIERA D"E ESP¿xX
(S. A.)

En el sorteo celebrado Dor esta So":
ciedad el día 23 -delcorriente mes d~
Diciembre y conforme al anuncio pu~;
blicado ellI la GACETA DE Ai-\l}RJD el dial
21 del mismo mes. han resultado amoro{
ti:za.das las 365 obligacio-nes siguientes,:]

37, 46, 54, i5 108, 148i
188, 283, 304, 338, 353, 391, 399.1
410. 45'6, 469, 547, 564, 594~

coa. 64-6. 700, 717, 726, 7~~
751, 7-63, 778, 782. 794, 8Wi
807, 932, 963, 969, 984-, 1.01~f

1.065. 1.()99, 1'.115, 1.157, 1.185, 1.26"'."
1.205, 1.214, 1.218. 1.248, 1.324, 1.3~
1.386, L389, 1.401 10459, 1'.477, 1.49.j
1.544. 1.5-54, 1.657, 1.720, 1.769. 1.802~
1.806, 1.808, 1.812. 1'.813. 1.843. 1.844i.
1.879, 1.881. 1.933, 1.958, 1.962, 1.9~
2.043. 2.054. 2.095, 2.109, 2.118, 2.144-'E
2.175, 2.177. 2.178. 2.26.5, 2.308, 2.309(
2.355, 2.415, 2.431, 2.438. 2.4M, 2.471',(
2.4,73, 2.480. 2.494. 2.538, 2.575, 2.578;
2.584. 2.590, 2.599, 2.626 2.&63, 2.67~
2.685, 2.711, 2.721, 2.732,. 2.744, 2.739~
2.779, 2.797, 2.865, 2.871, 2.924. 2.95b
2.996 3.001, 3.059, 3.086,3.115, 3.121~·
3.122: 3.142. 3.170, 3"l8f5, 3.203. g.20~¿
3.34,4, 3.352, 3.362. 3.368. S.373, 3.3~
3.431, 3.434, 3.451, 3.457, 3.483, 3.400'-i
3.521, 3.541. 3.554, 3.591, 3.638, g.658"~
3.&86, 3.689, 3.695, 3.70i, 3.705, S.72~;
3.725, 3.750, 3.nS. 3.899, 3.9Ü'6, 3.908,
3.909, 3.934, 3.979, 4.018, _4.0~_O, 4.064,

Total que corresponde amort.i~

zar eu este año, según la es-
-ea2a 157

Las siete oblig~ciones <rue hanre~:"·
sn1tado nmo!"tizadas roediante sorteo.
se pagarán a partir -del 1.0 de Enerd..
1934, contra la entrega del titulo, llef,
n·ndo adherido el -cupón número 21';
vencimiento 1.'" de Julio 1934, a pe..¡
setas 49"6,40 ·neto por cada titulo. '

Asimismo a ·partir de dicho día se:
pagará el cupón número 20 de las oblH
gaciones de dicha Sociedad, impor"
tando 13,00 pesetas neto pcr c!lpón. :

Dichos pagos se verificarán en el clo~

miciIio de la Sociedad, -calle de C'l1;",.
derón de la Barca, número 1-6, AliJ:
cante. i.

Alicante, 29 de Diciembre de 193Z~

U'u Administrador-Director, JoaquilI
La Casta. .:~

X-l~ I

X-13

X-17

TOnRJ.JOs

ORDE:-\" DEL DÍA

ELECTRA, S. A,

CC)!P).~~fA DE RIEGOS DE LE
YÁl'lTE, S. A.

OBLrG.-\Clc.XES E!\UTm....s POR OISTlUB{;
CIO::-i ELECTR!CA ALICA......TIXA

En cumplimiento d~ lo preceptuado
en la cláusula primera regla. cnarta de

COMPüIA DEL FERROCARnIL DE
LAJ.~GREO EN ASTURIAS I

Por acuerdo del Consejo de Adm.únis
lradón de esta Compañía se abre el I
pago de un dividendo de 40 pesetas !por
acción a cuenta de Jos beneficios de este
azo, el dia 8 de Enero tpróximo, en el'
d'Omicilio social, Serrano, número .50.
principal, de O!llJCe a. una y en las ofici
llas de Gijó-n, donde se facilitarán las
[a~tui:'as para la presentación de los tí~

lulas respccti~os de cada ~eñor accio
nista.

::\[adrid, 27 de Dicicmbl'c de 1933.
El Secretado, l. Pidal.

1.'" Examen y aprobación, en su c::J
so, d-el balance, cuentas y Memoria co
rrespondientes al ejercicio de 1933.

2.0 Acorda·r la distribución de bene
ficios.

3.0 Renovación del Consejo de Admi
nistración, po·r cesar estatutariamenle
el actual.

Los dowmootos y antecedentc-s co
l"respondientes estarán a disposición de
los señores accionistas en las oficinas de
la Sociedad durante los ocho días a.nte~

riores al señalado :paTa. Ja celebración
de la Junta, Y .pa:ro tomar parte en la
misma habráOl! de atenerse a Jo que pre
ceptúan Jos articulos 16 y 17 de los 're~

fecidos Estatutos.
Las acciones acreditativas ·del dere~

cho de asisten-cia se depolSítarán en la
Caja social.

Torrljos, 1.0 doe Enero de 1934.-El
Presidente del Consejo de Administra
ción, C. Mermo.

El Consejo de Administra.ción de esta
Sociedad, en cumpJL-nicnto -de lo~ ~r
ticlllos 14 y 15 de los Estatutos SOCIales,
ha acordado convocar a Jlln-ta gencI'al
ordinaria de ·accionistas, que se celebra
rá el dia 20 del actual, a las tres de la
tarde, en el domicilio soci-al, con arre
glo al siguiente

440 obligaciones n ú meTO s 3~1I30, lila. escritura de em~s~ón.. d.:.. o~~~:d.?ii.~
581/90, 671180, 2.291/300. 2.3;)1/60, n/é''i ~ PI}!' 1 !1)9, e!!l~hd::l_ ....~ n ......." ...~"
2.53ii4ü. 2.731140, 2.751160, 3.131140, '1 de DlclemDre 1923, han sIdo ~mc!rti:"..
3..351160, 3.391/400, 3.5ü1170, 3.901/10, zada~ por eompra en Bolsa los slgtller:.....
4.091/100 4.131140, 4.441/50, 4.501170, I tes tItulos : .
4.701/10,' 4.771/80, 5.301110, 5.4!1/20, 1 l\úmero 16 al 30 15
5A21/30, 5.541/50, 5.711/20, 6.2;;,1/60, • _ 51 al 65 15
13.651/GO, 6.941/5:), 6.9[;1/S0, 7.201/10, _ 86 al 100 1'5
7.421/30. 7.651/60, 7.781190, 7.951160, _ 102 al 110 9
8.031/40, 8.071/S0, 8.101/10, 8.191/200, 948 al 997 50
8A51liO, 8.801170, 9.1fi::'/70, \1.131/40, 4.899 -al 4.900 2
9.441150, 9.501/10, 10.{¡OlJ10. 4.9-11 al 4.930 20

Madrid, 30 de Dlcielil~r~ de lp33.- 4.941 al 4.960 20
El Secretario gcncral,Eilllllo de Vsao.la. 4.9í1 al 4.974 4

X-lB __ 150
En "Virtud del sorteo cele

brado el día 29 de DiCiemhre
1933. ante el ~otario D. Fran~
cisco :B¿denas Soler, han re
sultado amortizados los si
guicP.tes:

Kúmero 4.5212.1 4.527 7 i,

X-lO

Orden del día.

A."\:ORTl~-\CI()X DE onLIGAC!OXES

Las oficinas ccntra!es y sucursales de
Jos Ban1.:os de Vizcaya, Español de Cré
dito e Hispano Ameríca'llo. :P8garán por 1

cuenta de esta Sociedad, desde el día 2
de Enero .próximo, el importo(.' a la P3t",
con deducdón de impuestos, de las si
gúientes obligaciones serie C emisión
1925, {fue se ~eembolsarán como conge-
cllencia -del sorteo celebrado a.nte N(J~

ti.:¡·jo d -día <ic hoy. dejoodo de deven
ga:r intel·~ses a partir de esa fecha todas
estas obligaciones, -euj.'a amortización
se cum;:>le de acuerdo con les condi
ciones de emisión:

SOCIEDAD HIDROELECTRICA. ESP .;.
~OLA

Subsanadón de un error CQmetido
(:n el último sorteo celebrado para la
amortizaciÓln de obligaciones.

Los tenedores de obligacioncs debe
,.án, para obten'er su derecho de "sis
tenda a la Junta general, deposital-sus
tít!Jlos cinco días antes, en el Banco d~

Bilbao.
Madrid, 30 {1", Diciembre de 1933.-·

POi el .comi!é: .;(;.,;¿ l!.a Cen·era.
X-l1

Con aru-egl0 a lo que dispone el ar
Qcul0 9.° de ]os Estatutos, se convoca a
ountageneral a los 'Señores obligado
\!listas de la Sociedad Española de Ccms
:truccioncs Electro-3IecáJnicas ilara el
4ía 20 <le Enero ;próximo. a Jas once de
~a mañana, en el domicilio social, Al
calá. 16, para trat2.r y' ;resolver el si
guknte

SOCIEDAD CIVIL DE OBLIGACIOl'l"'!S
.TAS DE LA SOCIEDAD ESPAxOLA

alE CONSTRUCCIONES ELECTRO
MECA1'fJ:CAS

iDELEGACro:.r DE P...ACIE},TDA DE LA
PIWYIXCIA DE LA CORU~A

Se hace :¡:;ú::>iico que si cn el pInzo de
'dos m:::ses no se ha presentado oposi
ción alguna :a este anuncio de extravío,
a p3rtir desde b publicación del ]}re
f:~ntc, se procedc¡'á a expedirse un du
plicado del resguardo niÍmeros 218 de
t'"nt:-aca y 7.Nl de T·"gistro, constituido
este aepósito en la sll~nrsal <le la Caja
c(: Depósitos de esta provincia, con fe
cha 22 de Febrero de 1929, ¡por D. Pe
]lciano }:Iouzo Ro¡i¡iguez y por 210 pe
s e!:l.s, dcjáadosc sin cfecto aJguno el
:origi:J2.1 que se Sl~pone extraviado.

La Coruña, 15 de Diciembre de 1933.
El Delegado de Hacienda, Amador F.
0i~gucz.

..,.,

'MO}';'"TE DE PIEDAD ye.UA DE 1
AHORROS

Solicitado dl.i.plkado de la libreta de I
imposiciól1 nf!.¡llcro SS.3GS, :a nombre de
rloña Eustasia Garcia Marcos, se anU..il

ci:l será ,~xpcdido.a!Ju1ándúse la libreta
Jlrimitiva, si e!l el plazo de quince días,
desde esta inserci6:J, no hay Tccl3lll2.
ción en cOt,.,trario.

Hadrid, 29 <le Dkier:1hre dc lS33.-
r. El Jefe de 1:::. C:.h, (iI~gible).

X-4



JUZGADO DE PRIMERA Il~STk~CLl\'

NUMERO 6; DE BARCELONA
1 ::-:

Poli el presente, y en virtud de l~
acordado por el señor Juez de pri'"
mera instanci.a número 6, -de esta ciu·:':
dad, etl providencia <le este día, dic·

X-15

3 Enero 1934

En virtud de lo dispuesto por el S2
ñO'r Juez de !primera instancia e ins
trueción nUmero 4. de los de esta ciu
dad, en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de procedimiento
Judicial sumario establecido en el ~i'
ticulo 131 de la ley llipotec3.ria. ins
tados por D. Pedro, D. Alberto y ,don
Fernando Fontana y Almeda, contril
D. Félix Iñesta Saud, se anuncia la
venta en pública subasta, por primera
vez, término de veinte dÚlS y precio
de 125.000 iPesetas, fijadas decomúo.
acuerd'O por las partes en la escritura
de debitorlo, d0 la siguiente finca, e~~
pecialmente hipotecada enh misma:

Finca urbana eonsistente en utia
porción de terreno de superftcie
47.002 palmos d.os décim-os. equivalen
tes a 1.775 metros 67 decímetros eua
drados. o lo que en si contenga dentro
de sus lindes. sobre el .que está edifi
cada, a unos 20 metros de altura del
plan terreno ealle de las Minas, una
casa-torre de bajos solamente, -cubier
ta de terrado, con una sUlPer.ficie edI
ficada ·de 3.000 palmos aproximada
mente, y una dependencia edificada a
unos 14 m-etros sobre el ¡plan terreno
de las calles ,de la Rambla de las Mer...
cedes y -de las ~tnÍ1as, también cubier
ta de terrado, de unos 1.000 palmos
de terreno aproximadamente. cuyo te
rrado continúa a su miSmo nivel, o a
14 metros de altura del plán terreno·
de la calle de las Mereedes, en una
extensión aproxirr::ada de 11.000 pal
mos.. dster.::.;' pozo. cañerf~ y. mo..

-~". -. -.-...--

En diligf.'r:cias d-e jura de honorarios
qI!e se sig:;:::n en este Juzgado, a ins
tancia del Prccurador D. Fedro :Mó
naco de Torres, en su propia repre
sentacióu dI.m:m~"1tc de auto3 ejecuti
vos. seguidos en ,el :mismo Juzgado por
D. Juan ::',!:J.i:,.l;:int\lscb. Pcacoot, co¡:tr~

D. Alejandro !visón Pasto., en recla
mación uc SiI.ODO pesetas, se ha dicta-
d.:- la siguiente .

"Providencia. - Juez, Sr. Raso Ba
rrios. - Algo;:cirasa 12 de Dicie~bre

de 1933.
Por presentado el anterior escrito

con los documentos y copias simples
que se acompañan, y en virtud, re
quiérase: a D. Alejandro IYisón Pastor,
para que dentro del plazo de diez dias
pague con las costas al Procurador
D. Pedro Mónaco de Torres la suma
de 951,55 pesetas; bajo apercibimien
to de apremio, si no lo verifka.•.

Lo mandó y finna S. S.; doy fe.
Isidro Raso.-Ante l!!.Í, P. JI., Angel
F. Soler:'

y con el fin de que tenga lugar el
requerimiento acordado, pongo el pre~

sente, que finmo en Algeciras a 30 de
Diciembre de 1933. - El Secretario,
P. H., Angel F. Soler.-Visto bueno:
el Juez de primera instancia, Isidro
Raso.

j:;.J:.

,;-"~_;,:-.:f :A.:nexo ·únlco.-Página 37 .":1
. . .,.' . . . \

, !tpl F. Sole.r.-Vis:.tn nllPnn: p1 .TI.....? A .. f H~ .... ..l .. _"¡"nt.... ..,. ...... "'H ~1~" t"~-n" .... 1.
j).ri!!1era instancia. Isidro·Ra;,ü: --- -- d~-i2;~caii~i{a~bi;-ti; l~~-)fe-;~~d~~:r

X-l! donJe tiene su entrada, a su izquicr'- ~
da. entrando, una de-pendencia de ba-~

jos y 1m piso, con entrada por la calle.
J!IZGADO DE PRBIERA INSTAXCL4.: "!10 por la escalera princi.;J::t1, y dalla su:

DE ALGECIP...;\S configuración" elevada, fo¡-:rila un solfF;'
predio. drcuido de paredes, sih.:ad~
en esta ciudad, barri::'lc1a de la SD.lu~'
correspondiente a la Secció!1 pr~n·cr:.l~

de! Registro de la Propiedad del Xo.···
te; lindante: por dehmte, (;on'.ljcll~: c;.¡.:'
He de, las ¡,rercedes, en la (fue no EC:l~

número tod~ví:l; ¡por la izquierda, en~

tran·d'o, con la heredad conocida '101"1
Casa 1Iallorca; por la dGrecha, con la.:
calle de las :\linas, y por el fon~o. con;
D. Jusé Bolós y Güell, de quien proce4 1
de, como prccedcnt,a de la h~redad¡
1i:untaner ,efe Dalt. Inscrita en el Re4 ~

gístro del Xorte al foliQ 19& cle~ tO¡D.O t
1.105 del archi ....o. libro 396 de ~ Scc"'.
dón prirner~, finéa número 6.0~, ins
cripción' sexta.

Se ha señ.alado para el acto del re·
mate de tal finca, que tendrá lu~sr en:
la Sala :mdiencia del expresa el) .Tuz
gado, sito en los bojos del P8 '<J.cio de,
Justicia, ala derecha, segundo P~üo.:
el día 2i de Enero pr6ximo, y horn de
las <Ioce; previniéndose a l-os licita.. ,
dores: primero, que el tipo de sub::s·'.
ta es el fijado en la escritura de debi-~

torio, anteriormente expresado; se·:
gando, que los documentos y ccrIifH
caciones del Registro da la Propiedadl
a que se refiere la regla cuarta del ar-:
ticulo 131 de la ley Hipotecaria. esta- ¡
rán de manifiesto en la Secretaría del;
infrascrito; tercero, que se entenderá,:
que todo licita~or acepta eomo b~!¡
tante la titulacion que resulle de a~

DEC ....,. .. TO DE LOS JUZGADOS DE tos. y que las cargas o gravámenes an;;-"!
_'U.. _.... .<". teriores y los preferentes al eré.crit~.

~'1I}mRO 4, DE BARCELONA de los actores, si los hubiere. queda~'"
rán subsistentes, entendiéndose que 'e;f
rematante acepta las mismas y <r..;~da;I
subrogado en la responsabilidad d~~
ellas, sin ·destinarse a su extinción el~!
precio del remate; que los post'O:'e~

I que deseen tomar parte en la subas~;

"

a excepción de los instantes, deberán:
consignar en la Caja general de De.
pósitos {Delegación ·de Hacienda} el.
10 ¡por 100 del tipo de subasta par~

, "poder tomar parte en la misma. déJ! volviénd!lse la eantidad co-nsignada ~.
lo~ postores, excepción' hecha de la!
CQ~espondiente al rematante, la cu~!
que<lará, en su easo. eomo parte d~~!
¡precio del remate. y quinto. <[Ue un::~¡
ve,z aprQbad'Q el remate, se le ;hará S~,.t
bér al adquirente, ]>ara que dentrO¡
dfÜ plazo de (Icho días, oontados de$'?:
de la notificación, consigne la dit~~
rencla entre lodell')sitado Ipara toA
mar parte en la subasta y el total prc:':¡
cio del Nmate, y que los gastos de S1.l.':';
basta, otorgación de ]a escritura, e~
sn caso. y demás hasta la entrega d~.
los bienes al rematante, serán de car:.:t
go del mismo.

Bax:celtma, 22 de Dici-embre d~ 193~
El Secretario, ;p. H., Ernesto Pa$~ual,1

X-a

. " ..".-

X-20
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rrZGADO DE PRIMERA L"l\lSTANClA
D:E ALGECIRAS

En diligencias de jura de honorarios
que se siguen en este Juzgado, a ins
tancia del Procurador D. Pedro Mó
naco de To.rres, en su propia repre
sentación dimanante de autos ejecuti
vos seguidos en 61 mismo Juzgado por"
D. Juan Mackinstoscb Peacoot, contra
D. Alejandro lvisón Pastor, en recla:"
maci6n de 360.000 pesetas, se ha dic
!!l-do la siguiente

"'Providencia.-Juez, Sr. Raso Ba
rrios. - Algeciras a 12 de Dicienilire
de-1933. I

Por presentado e 1 anterior ~scrito .
con los documentús y copias simples 1
que se acompañan, y en sn virtud, i'"e"'

. quiérase a D. Alejandro lvisón Pastor.
para que dentro del plazo de diez
dias.. pague con las costas al Procu
rador D. P.-xlro MÓf1aco de TONes la
Swna de 2.951,55 pesetas; baio apere!..;
bimiento de -apremi'O, si no lo ved
.tiea._. I .{., .

Lo mandó y firma S. S.; doy fe•......:
Isidro Raso. - Ante mi. P. H., Am:gel
F. Soler." ,

y con el fin de que tenga lugar el
requerimiento acordado, pongo la pre
sente, en AIgeciras a 30 de Diciem
bre do 1933.-.El Seeretario~P. R., An... t

4.108. 4.137. 4.155. 4.173. 4.175. 4.189_
4.199; 4.20S. 4.207; 4.241". 4.251, 4.3i9:
4.368, 4.399, 4.443 4.465. 4.4&6, 4.502.
4.519, 4.589. 4.615: 4.619. 4.628, 4.633,
4.650.. 4.6!)(}, 4.713, 4.745, 4.74 7, ~.770,

4.813, 4.!;2.'), 4.827, 4.871, 4.883, 4.936,
4.9H, 4.977, 5.025, 5.087, 5.092, 5.099,
5.161, 5.1';1. 5.2G2, 5.263, 5.2G5, 5.317.
5.360, 5.3713. 5.381, 5.397, 5.425, 5.413.
5.528, 5.55!, 5.560, 5.578. 5.584, 5.590,
5.599, 5.G02. 5.639, 5.657, 5.669, 5.688,

.. 5.689, 5.G95, 5.697, 5,í~5. 5.714, 5.i23,
5.733, 5.750. 5.769, 5.783. 5.791, 5,i95,
5.7!}!), 5.799, 5.807, 5.839. 5.842, 5.848,
5.863, 5.S6B. 5.872, 5.917. 5.931, 5.937,
5.943, 5.947, 5.873, 5.974. 5.991, 5.998,
SJ)!)5, -6.015~ 6.019, 6.042:- 6.051, 6.052,
6.058, (L064, 6.071, 6.072, 6.0S1, 6.100.
6.107, 6.112. 6.132. 6.13·~. G.H3, u.I73.
6.184, {j.l8~. 6.195, 6.224. 6.231, 5.237,
6.2H. 6.270. 6.279, 6.281, 6.2S~, 6.293.
6.30-8, 6.310, ü.313, 6.315. S.318, 5.320,
6.340, fi.342. 6.343, 6.351, 6.333, 6.398,
6,415, 6.4c21, 6.425, 6.426, 60428, 6.437.
6,447, 6.449, 60459, ü.471, 6.47::, 6.431,
60493, 6.19i. 6.503, 6.522. 5.547, 6.563,
6.566, 6.572, 6.580, 6.588. 6.600, 6.635,
6.638, 6.647. 6.648, f3.654. 6.655, 6.661.
6.GGS, 6.668, 6.670, 6.724, 6.732,6.754.
6.762, 6.763. 6.776, 6.777., 8.818 6.820.
6.823, 6.835, 6.852, 6.854, 6.858: 6.861.
6.854, 6.872 6.880, 6.882, 6.884 6.890.
6 °0>. ,

.v :., 6.914, 6.921, 6.931. 6.932, 6.942.
6.948, 6.968. 6.981, 6.998. .

Los tenedores de dichas obligacio
nes podrán efectuar el cobro de su Un-'
porte, deducido el impnesto legal a
partir del día 10 de Marzo próximo.
en BarcelÚ'na, en la Oficina donde
tiene establecido el dOlIDicilio social
la propia Sociedad, calle de MuntaDer.
número 13, hajos. tactos los martes,
jueves y sábados no festivos, de diez
a doce de la mafiana, y en Madrid, en
el Banco Hisp:mo Americano.

Barcelona, 30 de DiclemJ>re de 1933.
Unión Vidriera de España.-El Secre·
tario, Juan Clavell.
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)aci:l ~n méritQs del pr~edimiento iu- imada Peleeh de rOlla. de extensión tI ción de iruLas, con José BaUá .~ part(;
ilicial sumario promovido con arreglo ¡ apro;Umada seis jornales. () sean dos . ron 1a_fln~ ant~oI", y al Ner_tet. con:

·a ia ley HÍi)otocaria. por D. Ham6n ca- , hectz.reas y cuatro ilrea.s; lindante: al . Jaime Batllé y tlerras, a!ltc~ <1e1 cura...
.sellru> Alegre, <:Dntra D; Franci:sw Pu- I

1

Norte y al Este. con finca <le Jos hi- to, m.edianie r.ihazo. De .a1or 1..500·pe-
·iol y V~ara, .se .s~ a pública, su- potE:<'antes; al Sur, con el torrente de setas. L.z.crita al toInO séptiUlO~ foili>·
basta, por ·ter~ 'V2Z y término de ¡ Marl~t. y al Oeste, con finca de los 36 vuelto. fi.m:a nú:nc::-C' 25.=), inscrip-·
veinte días, la siguiente finca especial- ¡ hipoiecantes. De valor 13.000 pesetas. ción euar...a.
D:Y.lr.le hipotecsda; ¡ 1r.:scrita al tomo 11 folio 111, fin~ 8.... Pi~ <le tierra,;parte viñedo y,

Uaa ~~ en.. constnu:ci6n, hoy ter- ! nÚlmro 207 tr-iplica{fo. inscripción 11. parte a liñ3s,si!a en dicho termino
m.ir.ad<l, qua C3nS".a <l~ bajos y cinco 2." Pieza de tierra, de cabida 48 de Pacils y partida de Can ~tata. :v.
piso:;. altos de a1::.tro vh..¡e:ndas cada áreas y 96 centiáreas apro:timadamen- denominada. Trias de -Can M:da, de'

·pi;;o ; dos viviendas más en el terra- te, sita en .el término municipal de cabida una h-ec"..área, 2{). áre3S, 37 ccn..
ce, con nabila.:ión pa-¡a. por1~¡-o; tiene Paro:; y pa.'1ido ~a Cucil; lindante: tiáreas; lindante: al Este, -con Gon
el nú:ru:.ro 3 de la c:llle de Vibsar, en al Este, con Antonio De:n1enals; al Ja.iffie. Ballie, mcdia::lte mojones; al
e::.!.U (:iu1ad~ se- construyó sobre lID 50- Sur, con Rafael Estel'e; al 0es1e, con Sur y Oeste,. con el rnisII1ü BatUe, me-
'.l4l1" 4.e l:g~m un IT2.pecio en 1~ ba- losé LJivi" median~ camino" y al Nor- diante también mojones, y al Norte,.
rr;:J:1.l de S.an:.... con frcl'.:1(- a. la calle te, e.:>n Pedro Ro\'1ra. Ins~,llÍta .al to· con s.t1cesores de D. JilllD. Anúch, me-
~e \ilasar, de supetficie 231 me1ros '0 roo (;uarto. talio 234, fiGca nÚIncr.o 88 diante ~l, camino de filUl de Pachs ~.
'de~b'~t;-.os cUflilr.'.lños: linda; por e 1 dupE~ado. inseripción séptima. De Ya- Can F'Onbna.1s. y CO.:1, .MagEn Arti¡,,<as,
f:oc·cle., en tina linea -Ce 12 meíros, .-on lar 1.500 pesetas. mew:mi:e zanja. Atra:viesa esta. finca
la c~tl::d:1 c~Ue de Vilasar; po:" la i:z- 3," Pieza de ,tie¡-ra, síta en. el tér- de' Este a Oeste el indic:J.d.o camino
.qu:~:::!:t, en! ·.:u;do. eP- una longi!ud d>: mino municipal de Pachs y partirl.a de finaJ.. Inscrita en el p:¡-opio Regis-
22 ..;~tros !!5 ecnlim.::tros" eon terreno ~ P12nas, de cabida 2.proxiroada 272 tró al tomo s.éptilll'O~ folio 4~ vuel~.
de };; n:isma proced.enci:l, vendido ea áreas; lindante: al Este, eon José Ba- finca número 2SG~ inscripción c:.urta.
p2r:~ :1 D. José Font yen parte a dGn fuguer; al Sur. con suceso:-es de Juan De ..al<Jr 3;OOQ pesetz.s.
Joré !.;zUof:-é; por la d~reclia, con te- Olive!.1a; al Oeste, con finca del hipote- 9~. Piez:;. de tierra sita en el té...
rn:-:::r de ~::::. r.:ayor f.nca de que pro- c:ant€', ~- al Nort~. con el camino que mino municipal de P.achs, partida. de,
t.:eée; Y ~:;:, seg:-egó de otra de D. Vi- de Cxia Lle6 dirise a Vill~ra.nca del u :r - d L S ti

A ' '"" P' adés. Inscrita al tomo qui:¡¡'10, fo- la .;t4.arc;net:a y uenOm1l13 a..-ss a. '"'(;en~c g¡~~lln .ua,gos.te':'~. y por 1::1. es- n<>" ,:¡~- --"1-"1a __... ,,~.,. do h-~';"""",,,,
, ~ '--"- • tio 1-,6. fuI'"" liume''"o 1"0 dup'~--"o. ~. t.:.aU '"' '-Ao........... S ........... ...-....~at:h:. o ,;;rtG.o, con propl:..-...=Q. de den ........ ~,. ~ 3-' 61 t" .- d al

E!l<:é:t·io Vifias. inscripción 10. De ":llor 2;560' pesetas. Esa ar.e2.S, 'l: een wreas, Ydi1lI: 3.:
P 1 • 1-- •• ;) 1 ' 4.& Pieza de tierra r~~"d~o ""ventMal. ~. con ~:tinee.Batlle, ree ante Uln~in-a .:1 <'e.C;.ll~CJ.on uC re:na,e se "'0-'" ... " 1 S el "C:' "-d ",_ .....

ba sc:'íahd.o ei día :n de Enero pr6- sita en el témúoo municipal da Pachs, Ja:; a ur.. eon l::.S~ 0Es" ~lli<:;.n<A>.'
"1 1 P 1 • d J ,. pa,-'u"d"' L" l'''e''a, de ""-l"-~:"'n unas mojone:;; al Oes1~,.con el, tauu,. con.:Kll':!I1, a ,as 'Once. m:l e alacro e us'-.. ... - u. ....,. .....L:>,iU J ' B~ 1~'<; 1O~~' R •

t¡t1~, ad-.rirEéndosc: cuatrO áreas y ocho c~nti:li-eas; lin- . {)"..e .............. cou' ~Sln ona y ..uan.
Que h ~fer:rla ftm;a sale a suhasta dante: al 'Este, con Dolores <:a!l; al Escofet, medialrte.en todos' ribazo, y.

• "ó ti' Sur, ron La Ri.era_ y al Oeste " Nor- nl.Norte,. coa. José Baltá, mediante..zan~SlI: ~'!1Je-::l n a po_ . J • Ins . al to '.: f ti 4-
(l¡:.e púdrá l:acerse el remate a ca- te, con José :&o-vira. Inscrita al tomo Ja. erila. . mo sep",mo, o ~ ;J.

lid:td df! cede¡' a un tercero. 13, folio ~4, fuJ.ca. 349duplic.ado. ins- finca número 257, inscripción cuarta.
Que los' ~mtc5 y IR eertHicación -del cripción séptima. De yaJor arnl pese- De valor 3.00e·pesetas:-

Regi~"Q a' q·ue- se re1ie:-r la regla taso tU. Pieaa. de tierra viña y. parte a,
enarta del ar1ieulo ·131 de la lev Hi- 5." Hoe¡,~o situado -en el término liños., sita -en' el _término- municipal de
pote<"..a3"!a; est2!"án .{le u:mnifi.r:.d.o "en ,-: •• 1 -, P _... . t 1 Pachs. en. la: partida de·Prat y. C'1)slas.'""" = mw:uclpa ue a"-Us, Jun o con e 'agua denominada' ""'-;P:red...l- .dentr,,,.:re.la,Secretari-a: del infrascrit-o:; para su riego, de supcrfici~ unas diez .=:o............. 'U

Que se en~erá: qne todo licitadC'r árc3s y 20. centiáreas; lindarrk:: al Es- cual hay ala"UIl{)$ árboles. de eahi..da:
'aoe~tu eo;;!r, h~an1e la' ti:u1ae:6n~ v te, con Josefa LJi.....i; al Sur.. I»n La. una heehírna; 59 áreas• .5.3 centiáre3s;:
gne !a.<; clK'g:t5 <O grav2merres anteri~ Riera d-e Pachs; al Oeste. con ti~n'as lindante: .al: Este, con Josefa, v.erda..
res j~ los-prefe1"entf::s aleréditoderae- de los hipo1.e(:antes, :/: al Norte. con gner-de LJivi..mediante:en ])arte·un~
tor, <l(urtinuar-án' subsistentes; ~t-en- las Monjas de Villafr:anca del Pana- jaY'en: p.arle ,ribazo. y en-Wle.xtremo._
.~il!::J.do!re ~e'el~tanteolo.sacepta·y dés.; Inscrita al tomo.oOOveno;. folio 91, con sucesores de Juan' Amich, medi:.m-
.«¡neCia &Wrogado' en la :respO'IllSS.bili.- finca número. 301 .d,uplicad()~ insc~ te un- .camino; al Sur, -con los mismos
.'dad: oda los, mismos, sin' -destinarse a ción séptL.-na. De ""alor 500 :Í>esehts.. sucesores de Juan Aroich, mediante el
)¡U ,e::::fulr..iói:Ie1 J}recio ~el remate. I 6.s Pi-eza de tierra 'Viña espes;a y citadQ camino; al Oeste" COn succso
. 1 que' para t-omar- parte en la su...: j viña campa¡ situada en. .el' térmiOO mu'" res: de D. Rafael ESteva. mediante la:
lba~ta deberán: los licitadons eoosig:- nicipaI de Paebs y partidi::t Ca.n- Mata, I zanja denomina4a del Regue, y al
~. prev.iamen~c.ea ~- mesa del ~ui- denominada ,Campo~ decabi- i Norte, C'On Josefa Verdaguer de Lli~
,.gallo' 0, en' el, t!Stabieci~to .desfiil.a'_. ¡ da' tlD.a hectarea, 75 áreas y n amti;. I v4 mediante zan1~ Debe· sabeJ:Se que
;ao 1:11 efecto una Suma Jgttal~ por:' lo I áreas, y. lindil: al Este, .0011- fhIea {le I esta:finca tiene entrada, por un eami
~os. cl10'por l00'del tipoque·sir-o : los hipotecan1esral' Sur,. parte eon-és~ I TtG' situado en' ellind~ deDo Juan.

" ~ó ~a~; la' segmula~ subasta, 1) s-ea I tos. met;llimte mOj(lnesy- en 'parte eo;t : Amich, o; sus, sueCSOns.,.quien está
.-; l:912,.~i pesetas. ¡ UD' cammo· d~-$eDda'de·-extraeción· de' ¡ obligBdo a -dejarlD·..expedito. Inscrita;
.' B.anr.eIona~.22'--de' Dicimnbre de 1933: I frutos y parte· con :JOsefa Verdaguer" al:f.omo_ s5ptimo~, folio· 48;melto, _fines.'.

.- ~,~ario' judidal; Anton~ Codor- 1 de· Lli~ mediante 'mojones-; al' Oeste ; mimer.o ~8•. inscripción'; CWl:l'1:a._ De..
, "" a_o ',t.."O!l'el!tOlTente oela-Olla" y aJ:'Norre~ ¡ valor 4.000 peseúts.

A-U con, JOSé Ba1trl··Bertríln;. mediante 100: I U~_ Pieza de tierra c::nnpa,.rega.dio;
! §f>Iles y~con D. -6U8~.-Lleót_medi~te·~ eventual con ~g'.la de ll.OriB;.y.una pe-

I un'c:ammo .de .extmcc:icm·<te 'l'IUtas, cu- 1 c;ue:iía parle de y.ermo"situada en dl
ya~ la- atraviesa., de- Sur' a, Norte ¡ c:ho tér.mino· de' P.achs Yo partida. de

" UII:,camwo,d&~ P!U'8' la. extraeción' , Cm Padr~,' y denominada Sota: 'de
~. fruta&. lnsc:tita .al 1Omo-· sexto;. fo:--I ·Can· Padro, ~. C3hida' 38. flreas- 7fl

• ,En vir.tud· de lo· dispuesto. por el' h<!,~ vuelto. finca número 242. iDs- ceJ1Üilr2as,;: linrlante=_ al Este, -con Jai-
r' Juez- de primera. iDstaooia del cn~ón.•~~'Talo~~.:OOO:Peset&s•. · JI mu·B.atf.h:,medi:mte el'Resu.e; aVSul";

. ~do, lllÍmero: 9; de: esta, capital~ liD 7. Pi~ M·tierr:a.. vtD.a· espesa. y' -con la: rIera, dc·Y.achs; al Oeste~ eon i
'. }·ovidencia de este día dictada: 'en los parle a. lifios; de .cabida.~ una 1 .el:Esíad'o,y·n:N(lrte-con suceS'Ol'~sde'-
" ,ptD;¡;de jWciD-ejen.tüVo somario;.pro- ~7~ áress;f'·!.f¡~,sita: .j Do. Rafáel:_Estev~.'m~ia-me 'el-camibo
. por Do: Juan: Roea.Carbll con-o ea el f:éí'mino. mnDlCJIal;~ Paehs~ -en ! de harradur.a de la Bleda. Inscrita al
: ra: lo:;· madre e hijo. dofia Francisca la,p~:lI~~adaPeIaeh'de·r.()lla,de.. j tomo séptimo, folio' 52 vuelto; finca.

t
a1au

¡ Rams y D. .flUme Miró Palau; nmninada Vma .Jové y·l'Arbacer. foro- ' nÍlh"..ero: 2.59 .inser:-pno.ón C'u-rfa De
()r el present~ se ~can a púb.Jica su- mada~por lás· piezas, del mismo 'nom- 1 'Valor iOO p~setas. - -- " •.asta. por DrJm..........J>"J': M,.".,.....", A ~ l.__ J• ...,¡_.-L_. _1.!l'~ • _ ._. ·1 .,_ ..

- . - días· - v __ ---, -.-'-' '0& .... 1 ...-............~."".1; "'-"':.CUU-~Ia \'er- 'iZ; - .t::!-ezaGe tierra C2mp' ".'
~em!e' y por el' precro fijado de tfaguer- de LIiv.i;. mediante- mojones. y. .1 del¡pr.opio· té'nnino d~ Pach"'~: ;~1"
:eomt~ a?uerdo por las partes, las fin-l con: J.nan Rorir.a:; :también. mediante ~ -da ..de la. Rector:~ de,.,'On-;na"->~'lP .. '~.' •
.e.-'lS' slgllLenles·: . m.oj~nes. al S . l' J '¡.. .. .~•. i<t, - .a. ua ;:¡ '\..:,-

t l.~ Piez A_' -- - • ••.. UI'~ con e nusmo uan, rIega, de eat:lua exacta 94 áz;::",s <."
.-'. - ~.~ t~VlU;H~.ampa.liÚ1l. ronraomeitiaute:mojones:y-ecliI José ' (:ent-!ai"e:f:I5~ llnrlante-';rl Este cO~~":"
!p eI

térmmo munlClpalde Paclo..s. TIa- _'~~fata, mediante' un e::miinod~ e:L~:c- fin r:ivill, ined::mte ;".b~o;·~Sllr..'~-l.~~
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J;1~~e ~tllc. r.ledi:m~oe el ca=ni!lo 'OC- 1 gado. sito en elala izq:ui~rda-delp~ i
dnal' denominado. cam¡ Fariner;, al -ll~cio de.T~ticia.(Salón.deF.e~nGá- ¡
Oeste, con·. Rosa Sóler· Y'. con. Josefa'. lán).,. el día. 31. de. Eiler.o- pr-OXllllO,. y ¡
Vcrdaguer di:. Lliv~ .mediaíl~ nHj)- 1 hora de-las doce.baj'O las. cOluliciones.
nes,.yaL Norte. con la señora de Lli-¡ sif;uientes:
'Oi,- ~edi.a:1te rihazo_ Inscrifa. al tom? Primera.. Que' para tcma~ parte en,
s¿'p~rmo, folio. 56 1;uelto, finca mir..re- la. st:basta,. dcller.im. Jos. licifu(1:m:s. de·
ro. 250, i;1S~~pción. cuarta. Dé yalor 1 positar pre~iame04e.cn la mesa del
5M peset.:::.s.. ¡ Juzgalfo,.'Ú. en el. EStablecimiento d~

13 P' d....·· I tinado al efecto, el!Q po. lOO cieltipo: 1_ .:eza e· .;er.ra vna y campa.:,' . ..:1_
parte yenno, con una· casa "dentro de' ¡ ue- -qaloradón,. cuyas consignaciones'.
la.-propia tierra, y. com.puest:ade piUll- 1 serán devueltas. a sus respectiv'Os dile..· 1

tao baja, UD' piso y. desván..y· UJl, jartfin, II ñ.?s acto seguido d:elremate,.a excepr !
f • '.~ 1 t'· c~on.de las. del.meJor postor, que que- len su· I'en_e,. s~ ..... en .e e~:lllno mu-· d' I

nicipal. de. Po.chs y partida ·Las Co:.ta'3· I arhn subsis:.e.ates.,. coco ¡;:.:r-3l11Ía (je. 1

u~Enborona.t, denominada.Prat y Cos-l sa.obligación,.o' en. su· casa,· como paa:- 1
~~'" . ..:!e. r..,- 'l\:'r~g: '1::,,";;' ..::... .....,l.:..r~. 11\.. te, deL precio del r.emu!.e- !
h:ctire~uli;;-da~t;7'~í Es~~~~, i:. ¡ SegllJlda.· Que no se, a.dmi~-á po.... !
zanja denominada cel Regue, con .Jo- 1 tuxa. ~lgun.a que. no,· -cubra la. totalidad i
sé.Ro'\-"ira'Marti. Jaime B3t1le, medi.'lu· I del t1])0 de subas1a.
te' d~cha zanja y' en' parte- ribazo. con;, Tercera... Que loS' autos y la,· certi.-
T f V d d" . I flcación del Registro estarán de' ma- I
..ose a er aguer, me l~nte' camln~ nifiesto en, Sec•.eta:ia; que se cntcn- ;
que: conduce a Casa Lleo, y con IS1- , derá que. tildo licitador acepta como' I
dro Orrlclla, mediaD:te. el mismo ca- I
mino; al.Sm; con dicho Jo.sé. Rovira.. I bastante la, titulación,. y que .las C:H"- !
hcr-e_der.os' dll- Pedro Natral. mediante '1 gas o gl"Svámenes anteriores y los pre
carnmo' que' condm::e a Las P1an~s. y I ferentes, si los hubiere, al crédito del
parte ribÍ)7.o. con. Ramón' Bat'ó, me- ! actor. continuarán subsistentes; cn·
dmnte' zanja;: Y" herederos! ¡le Rar~cl:) tendiéndose'quc-el rematante l-os·accp"
E...:tev3;mediante ribazo.; 031- oeste;..cOlC i la y queda' subrogaáo' en:' la.' I'espon·
Jasé BatHe; mediante mojones,.y: Ifu.. ¡ sabilidad de los mismos, sin destinar
Ill"Ón B-sró, med'iante: ribQZo,. yal N-or~ l. se· a· Sil extiBción eL precio. dd re·

te;: con: dichos·' herederoS' de! EStleve.:· ¡ mat~~a... Que- 10& gastos de: subasta" ¡
mediaD'te camino de: herradúra~: COU;¡ ¡ de d -'-- 1 H ... . 1
Josefa Verdaguer, m~uiante zaIl-J-a': yo.: pago ere=<vs.a a· :ae.len~a·yc neo· ,
mojoxres;. l\fugin' Gras.". mediante' mo-. i mas... inherentes, ser~n., de, cueilta~ del. :

jo~, Y··.Ramón. Bar.ó...moo<rante .riba~ I r~;:f~~,., 28. -de-Diciemb.re~ u:d933;, ~
ze-: Esta.' ftcca-' -está:· atr.a~esada" de: Sm=: I '") 1

a,Nbrte IpOr~uro camin.o-dé:extJ:acciáu:., 1

I
El Sécreta.rio... I:.ieeuciau'o.-·Jose Maria',:

de' frotos~y..e!' czmjnn: vec...-=-nar que. dI-· Sali'áj ¡
rige: a:· San¡ Martin¡' S3&oc:1< por Casa~ I X--7, ¡
IJ.eó-; de'. Oest-e a· Est~. pOr el:. camiD~ l' • J
vecinal que' de;·Pachs':condt"~a.!Cásll'" JUZGADO'..miLPR:fMERA....INSTANCIA!
Lleó,_y de:·Sur.- a: Norre.:·.. por:'la:;. cure-- i NUMERO I:4 DE ~CELON"A- I
ter.a:. pl"o\"1inciaI:' que dicige~' a; A:guil&: i ¡
por la: Llacnna~ Inscrita.. al :tomo;: sép.... ¡ En viutud de Jó -dispuesfu., por el.se- ¡
timo,l.fo1ÍO' 155; finca! nlÍmer.o:28¡, jm;;--! ñor Juez de prime.r.a.,instancia, .núme•. ¡
cripcióu:: se~ta.. De! V:11or 40.000' pe-:-: 1 2' d "tal .....~ .setas. . ro Al ,. e esta ,capl " en..p.rO-Vl.-:n.eu¡.-, t

d,i,.esta fe.clia... diCiadi¡,eD..los: autos. so- ' ¡
H. Pieza" de' t:et'ra:" es:pesa~ y- viiíá,': Lr.e.procedlmicntó su.'I!aciQ.d~l~ 1

ealnp'3.. si-ta~en d¡eh()-'ténn~lde ~cñs 1 lo_r.-u-: de la .ley, m~o1ecaria,.pr.omovi- I
y' partida' dé' Ca' PIana-;· &noroinadi... ! dos por. dofi.3.. Mercedes Brusiiu.i.ascb,..·;
Plaga; doé- OOITe'ra' el-1IOelí, de.c~bid9.i:! dófía' Rosa.y· dó¡ra.Joseia:_Ceh.l:iá:.~'!
~~m.. hectárea;.· 63 áreas. 4t:' «'D.tlareas;:: ¡ sir contl:a .D.-.Ramóil ,ca.s1e1li. S)· Custa,. !
h'1\~nte': al': Este; con herederos" de'-, por' elpr-esen.te..se: saea-..a-~c~..SU-' ¡
Rafael' Este....-s-¡ medblffie' el' Rc;rre;' '71L ¡ basta... por, ¡prím.eca .v~ la.. S1~nbl.':
con tierras: del·:Esbld~' median1f: I!lG'o": ii~ca,..especiahnen1e...~tec:lda, a. la. ,
jones~ al; SUr; con· Jaime-- BatBe;'-nte'l' ¡ segjlridQ..({ -' deL crédito- ~ado:,en' .
dm.Rtel'el:ceamil\o' de N~a',' YW~: diChio procediíniento:' .
té'- Y;:NQrt~~ -con ~re-últ'1mo:.' medmnté" : trila.casa.en·-consUucción,., comp,oes-·
en parte: mo;ones'· y e'.IF ¡:ffl!'fi! unjm, ! ta ..dei'piso bajo.con dos-tiendás~y.'S6i.sr'
In~c;rit:l-· al! tomo' séptimo;. f~'"{í~¡.pfu.utas>: máS,.. ,con., tr.es.. deparounenW1i,
\"'uelfi); ftrr~" númerO"278; .insoripciO'tr· I o habitaciOnes cada-una-y-:cubiecta .de.·
cuarta~, De'vaIo'r 3JlO()l pesaaSo I terrado•.que·se. ediliCa solire .un..salaJ: .

1:.S'~ Uil':r casa: se'ñatada' de' m'nneru. sifuado.. en· es.ta..-eap.ita1;. con, fl'ente. a·, ¡
3;sita en'la 1>laza: dellJ)uebhf depaclls~:.l lá.-ealte..de..LéXidar númex:o-:39,.. de! ~. ¡
C'Ompn~sta::· de. plárffif baja" con- dus"la=- ¡ bida.;,. POC() mas. o .menos,' 14-6. metros: 1
gares-; b{)de-g:rs" con ~ enbBs~' preIf- ¡ 25'" ~cfrnetros,..· equivale:rtes a; 3..8J1. ¡
sa$ Y demás depen-mneÚls-·pJl.rá" la-· la";;, i palInO"s. 23" cen1ésiino~ y que: liada,: I
bTanza~·de.cabida- 231' metros' 1"9' 'dccl- : POl"o su.. frente", oesu"en- una.)illea, de' ¡
metros cU:lt:!r:ados, y fónna" p~rte' de. ¡ siete"metros".con-la ealle· de.. Lildda,; a.l
esta"fhlc;run~·.p·orci6rrde.tierra· de:. dos: : la. deJ:echa... entraIldO,.Sín:" en,·uDa·:li-·
:ir~s; c-oatro-: centiáreas; Ifudál1te en; ¡ n'ea <meDrada de. 19:melros 40ó centi~,·

jú~tO: pO'r- su .frenti!•. con la" ¡plaz::( y.~ i metros; con D. Fernando Gua:rdiola\
p3rte COn '!aiine Batlle; ~r fa izqmer.;. ! Martinez,. () sus· sucesores" y a la, u- I

d~; con' Tomás. Ventosa;' pUl" la: dere;. ¡ quierda. Norte. en. una línea. tambián ¡
ehá; enTe la" cal~é· di:: RXte~ur..; .y: por'! 'l\le!:h~·~ dc- 22~ me.t.~ 1.0. ~e.ntime .. · ~
la'espald'á~' con' el torrar.te dt;.r'Mal"le~ ¡ tros,." COn finca .(fe. que~ se segr-egó.. O, j
D"e' val-or' :r:500 pesetas.:. Insenta al to:-·: sea,-con diCho Sr, Gua~d:ola,. hoy: don ¡
mb séptimo; folio' 66' vnelfO', flñca: nú~ iR-amón Aymericli. y. por cl-fondo" Es· 1
m("Y"o .251,. inscripdón' euartti.. 1 te,~ con la. ca.U.e de- FO.:l1h::mrada,· en.-

S'e·p..~i¿ne que. la- subasta tendrál una líDea· de siete, metros,.en.Ja. q-lK\,.1
lu~ur·etr la' sala. aU'ci.iéncia"~.. este h!J::.. : por' tanro,. tiene. OU-'O írcnt~._".. .,~ ..l

El.acto del remaletendrá.lugaI" eil.·
1a< Sala audIencia de c:;te. 2 u7.gado,. si.
to en el PaI3cio de Just;:ci.a (Salón deJ.
Fennín Galán). el día· 5 de Feb¿·.ef"~

pró:A.;mo,- y hora de I::lS dÚ'Cc•. con-o
arregl~ a' las si3uientes <:ondicione.~: .

QUe ser.....i.;í de tipo p::r:l la. sul:,us.-
la el Ipactadoen la esc.,i~-2ratle cous- ~

m:'!lción de hipoteca. o··sea· la cantidad .
de 50.000· peseias, YJJo se 3dmit,ü·:l.n ..
posturas qua sean· inferiores :l. dicho,
tipo; que· todos los p'Ostorcs d-ehenln.:·
~onsi3nar- pre~iamente en la mesa deL
Juzgad1>,. o en la (Aja gC01e.:-nl de De
j)ósitos de es!a prO':inc:ia, el lO, por,
leO; p.or 10 menos. en efecilvo, d-el ~i

:po' de esta subast3.~ sr" ct:J.·O rc::;uidto<.
no serán admiti-dos; qi.:e 105 autos. y Ia:~

certificación del R.:~¡st~ de. la Pro,,·
piedad a que se refiere la rl:'~!n ("u~>rt:ll

<fel articulo 131 de la ley Hi'JOtec,r.i"ia,
esta:-án de manmesto en Secre~a;i::;

que se entenderá quc' for'(l !:.cih:~~!"

2cepta: como bastan~e la titu!ació:1. :1;"'
que las cargas o· grav:!n-:en("~ <1r: ~:,t"io- .
res y-Ios ·pr.eferente~ al c.éd ito del ac· :
tor; continuarán subsistentes; en::cn.:
d:éndose f[!.2e el rcmat::!'"lt~ las :'!.("')pts.::
Y'queda, subro~2do en. la, resjJGnssbi.
lidad de los mismos; SÜl dest¡nar,;;~ a'
su extinción el precro del rem~tC'.

Bi:trcelona.23 de Dicjemhre de H:S~

El Secretario, Arturo Gl~'erí:l.
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DECANATO DE LOS- .n.;:Z:i;Jl I""OS DF.
PRIMERA. rnSTANCIA E, lNSl't~UC· '

C!ON' NU§'l~RO 1, D'E M:.A.URlD·

E,"r'viI:tud de pro..-iiicilcia dfct~~I,~' e~'
-el' día de hoy p.o-r·cFJt:i!Zga-do de ~i-~

mera instancia: número- 1~ Decano, Sc-~'
cretaría de' D~ Anto-nio AgnHár, en los·! 
autos que" insta el Banco Hipokca¡o!o:i
"'e' España:. sobre, se-cuesrr-op<:ll>'t's'i6l1!'
i¡l~rina Y' venta:. do finca hipo~ca";ff"·,.

por dO'n'a' Antonia'· Arias GaM:J~ +'"
anuncia· por' el Ilr-esentc· la venta' F~
púl>1iea: subasta, pOi" primera Vez', \l':
la finca hipotecadtH qne' es: :~ .

Eír término JIrJnici'pal- ·d.e I~a{e; d!~'"
tcito 1Upl)tecario· de· VéJez MQI~ga, ml:'
hacienda enela.nda en·' d p:.-go' 08' la·
Noria- dé::.dicllo, término;. lbda.: Nm-i.e;
con :tier.ra de José- Dfez; Este, ron l~:
{Ie'. Joaauín: Ruiz;. sita en'· el- t~rm~;'!I>'

munieipilt -de" BemamtX:a:rrn; SUt', cctt,
otra:..de:.lo'sef.3. QrmpC3' y otws';r.~;.;

mino d.e~ Tzna1e 8:- A:llI'.ayate, y .. ü~~a¡'
~on.~ tierrns.: dé herederos <le' lIf>2.-i*,
Osmpos; eompl'ensiv~:~do. pooo'. más.: o:
menos'39~obi-adas:. :

Denko dt!b perímelco' -d~ c:;.t.'1. ñ.loCai·
y. forn:;3mlo~ parte' integ,:¡J:lle- tte" dl:lé
,-,:ldsten:

at-' Dós edifu;ios'Sep:!rados, de CIHl~ .
tr-uoci~n. reciente. óestfuad.,:,~ uno;. a \
lagar' de-"pisar.; y otro; a'· estufa: para:
pasas",b, nes, cuartas, partes; CloC una, CIl-

sa :de sólo' pl.anta' ba]n' d.e· que' ú.1é flllJio'
ca" wincipal.

e) DiC21.paseros.
d)' Dos bancales el ;;d...'11~!·O y el.

último' de rieg:9 •. y.'
e) La mitad de la COT-ta, cst~b/( ....~ida;

en;: la, c.'\ñana· para, la· derivación 4J'
agll-éi.S. r de la. :libe:C3.: en: <r~e' 'ést~s :se ~

depositan.
ELremat~ tendrá' lugsr !~8t·(, '.- ...

r..uIHáneamente:en lasSal~l.s ~".'::,.. '';
-del~ expresado, Jnzg~do > ~!t.) : ¡¡ •.:,.-'

drid,. calle del- Genera! C:,= ¡'-~fb.;.~,~·

~de"pr.imel'::~: i!l.s~an~i!t!.;e ....'-:~!t.. :~ M;¡t
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JUZGADO DE PRIMERA INST_J\..c'iCIA
NUMERO 20. DE M..-\.DRID

Por el presente, y en .irtud de pro
videncia (el Sr. Juez de primera ins
tanda número 20, de esta capital, die""
tada en el día de hoy en los autos de
juicio ordinario declarativo de mayor
cuantía promo....idos por D. Ramón~

D, Luis, D. Antonio, D. Julio, D. Fer
nando, doña Carmen y D. J"Ose ~raria:
Jiménez y Guinea, contra doña María
Loreto Guinea Cibrián, doña :Manuela:
Rey Calvet, D. Eduardo y doña Ame
lia Guinea Rey, D. Juan José y don
Antonio Guinea Arroyo, representados
por los Procuradores D. AntoniQ Gó~

rriz :Marco, D. Alfonso Soto MusIera,.
D, Francisco -de .Murga y Serret y don
Juan. Roble.:;: Garcia• .wbre que se de""
dare extinguida la comunidad de bie-
n'es existente entre los mismos, cu:ros
~ll1ios se hallan en la actualidad en
ejecución de sentencia, se saca a la:
v-cnta en pública subasta, .por término'
de veinte días. la siguiente finca:

Una -casa sita en esta capital, y su
calle de San Mateo, número 18anti
gua, hoy 16 moderno, de la manzana
332. que tiene de superficie, según el
Registro, 3.337 COi] 50 pies, y según
al"rrunos titulos, 3.119 pies. equivalen
tes a 24,2 metros 5 decímetros y 1!
centímetros cuadrad.os; linda: por la'
derecha, entrando. con la -casa núme
so 16. de ·doña. :\Iaría Bustamante, y,
casa de hereder:os de D. Carlos R,ios y
de Jua.n Suárez; iz·quierda. cou' el nú..
mero 20. de D. Manuel Monasterio. y
por la espalda, al Sur, con casa núme
rQ 9 de la calle de San Lorenzo, cuyl)'
«ueño se ignora. Consta de piso bajo.
principal y segundo; tiene dos patios"
portal y escalera, y está ui:.trlbuíd3.
en siete habitaciones.

La referida :finca sale a púlJ1ica suCo
basta por !primera '\"ez, habiéndos~ se.,;
ñlllado para su celebración el dia %
-de Febrero del año ¡próximo, a las
diez de su mañana. en la Sala audieÍl':r
cía de este Juzgado, sito en la casa
número 1 de la caUe del General Cas
taños. CE! esta co.pital: tomándose <»-
IDO .condiciones 'las presentadas POI:
las partes, obrantes en el correspoll~

diente lpliego.aceptada por ellas, Y..
que son las siguientes: .

Primera. La casa que Se venda en
¡JliblIea subasta es la dtada anterior:'
mente, cuya. descripción consta ~'On
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que sirvió para la segunda; que nQ
se admitirán posturas que no cubran'
b cantidad de 50.00Q pesetas. impor·
te de las dos terceras partes del tÍipo
de la segunda subasta; !JUe !as cargas
O gra....ámenes :mter~orcs y p:cfcren.,tes
al crédito del ador, continuará.n sub·
sistentes; entendiéndcse <¡,\le el rema
tante los acepta y qceda subrogado~n
la responsabilidad de j.osmismos, SIn
destinarse a su extinción el precio de!
remate. y que la certiflc:lc!ón ue- títu~
lo y cargas se hallará de manificsto~

con los autos, en Sec.retaría, para sU
cxamen por eJ. licitador que le inte
rese; entendiéndose nsimismo que el
rematante habrá de aceptar como bas
tante la titulación que de cllos re-,
suIta.

Madrid, 29 de Diciemhr~ de 1l333.
El Secretarío, José Cruz. - El Juez,
)Ia:mel Fer!!andez.

x.-8

que la finca sale 3. subasta por el tipo
de 80.000 ¡pesetas, con.enide al efec
to en :la escrit;}ra -de préstamo; que
para tomar parte en el remate. hallreÍ.n
de consignar previa....·nente ellO por
100 efectivo de la indicada ~antidad;
que no se admitirs.n posturas q!.:e no
cl!bran las dos t:::rceras partes del ti~
'Po; que los titulos. SI!lpEdos por c,:::-
tificación dcl Registro de la PrcplC
d:ld, están ,de manifiesto en la Secre
taría del refrendante. con los cuales
Gcberán conformarse y sin' que ten~

gan derecho a exigir ningunos otros;
érue las -cargas o gravámenes nnterio
res y preferentes, si les hubiere, al
crédito dd actür, continuarán subsis
tentes; entendiéndose que el rematan
te los acepta J' queda sub:ogado en ia
:responsabilidad de los mismos. sin
destinarse :1 sU extinción d precio del
remate.

Dado en ~Iad'rid a 14 de Dicie!r.Dre
de 1933.-EI Secretario. Antonio "\gui,
!ar,-El Juez, josé Gonz¡jlcz.
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¡ JUZGADO DE PRH,mRA INSTA~CIA
.\ ~-uMERO 14, DE ~:IA.DR¡D

¡ P.or el presente, :Y en virtud de pro
videncia <Iictada en el día de ayer

i po!'" el Juzgado de prim-cra tLnstancia
DECANATO DE LOS JUZGADOS DE l' número 14, de esta c:lpital, 'en los au,
PRIMERA IN'STANCIA E L"iSTRUC· 1 tos de procedimiento eSlPecial suma.

CION II;1J!"iERO 1, DE MADRID ,río que se siguen a nombre de don
En virtuú ue· providencia dictada ! Mi@el Orbe,gozo EizoguiITe, contra

~on esta fecha por el Juzgado de 'Pri- i D. ~Ianuel Guinoyart Girona, sobre re~
¡rnei'a instancia número 1, Decano de cIamación de U::I prl.'Stamo hipoteca
;esta ca¡pltal, Secretaría de D. Antonio rio, se saca a la venta e::I púbUI;a su
·.~guiJ:lr. en autos ,promovidos por el basta, por tercer-a vez, y siIi sujeción
Banco Hipotecario de España, contra a tipo, la finca hipotecada siguiente:
doña Ana Bernardina Fernandez y Una casa en construcción sobre un
.... t· d PI b t I :-:01ar o trozo {fe terreno situado en,. "tL::::.r In e aza, so re secues ro, pO- • .
sesión interina y enajenación de fin- I termino de esta capital, fuera del En
ca • hipotec:lda por esta última, se sanche, distrito municiJpal de Chambe~
81l1mcia por el presente la venta en.1 n, ·próximo a la vereda de Postas, con
pt-blica subasta. ,por primera vez, del I fachada a una calJe nueva ha'." TIa.
aludido inmneble. que es: imada de Hernani. señalada Con el nú-

Una finca rúsuca sita en ténnino \ merO 58. barriocIe los Cus.tro Caroi
: municipal de San ,Martín de Pusa, de 1 nos, Registro de la Propiedad del Nor
19 fanegas de 600 estadales, equiva- te; que linda: 'al Norte, e frente, en
léntes a 10 hectáreas, 70 áreas y 84 1 linea de 14 metros 10-centimetros con

, centiáreas, al si1to de Los Buhos y Ila referida calle de Hernani; a l~ de-
. Traspón; que linda: por Saliente, con recha, entrando, o Poniente, con so
oiras de her-ederos de Juan Jerez y de " lar. hoy casa de D. Guillerm,') García
Ai]ÍCe!o Giro; Mediodía, otra de Eloí- antes de D. Dámaso Ram6n Claudi¿
¡a Jerez, y por P()niente y Norte, con 1 ~rartínez Alvarez en linea de 35 me.
btra de esta testamentaria. adjudicada li tros 40 centímetros; al Sur, o espalda,

.3 d-oña Ana Bernardina Fernández de en linea de 14 metros 75 centímetros.
~.!lza. Sobre esta finea se halla enela. IC(ln terren-os de la Condesa de !feo
'\'"ada una easa de labo1'" de ta¡pial éo·n doza Cortina, y a la izquier·d"a, en
vercIugadas de piedra a una sola plan:- trando, ú sea al Este, o Saliente, con
t3 de 750 metros cuadrados. dividida Ila parcela E de donde fué segregado.
en varias habitaciones para' vivienda propiedad de doñ~, Eroilia Natividad
y servicios de labor. Dicha finca for- " Martinez ~<\lvarez, en una longitud. de
ma una hacienda de labor pur 3gT"l1- 40 metros. El perimetro asi descrito
pndón ,de otras nueve, descritas en la I afecta la fOrma de un cuadrilátel"O
escritura de préstamo base de los au- que encierra una superficie que, me
t'>5. com/) dependientes d{l la aludida d!'~a geo;nétrica.mente y en ¡proyec.
c~sa de lab(lI"_ La agmpación expresa. IClan horlZontal, es de 519 metros 50
en :lparece ,inscrita en el Registro cIe decímetros cuadrados, equIvalentes a
la Pl'()piedad de Na\'uhermosa en -el 6.701 pies y l{i décimas de otro CUI1-
tomo 566. folio 35. finca número 2.403, drado.
In~crjpción primera. Para cuyo acto de la subasta. que

El remate tendrá Iu~ar doble y si- habrá de tener lugar aute dicho Juz~
mllltánemnente en la Sala audiencia gddo,.se ha señ:.lhulo el dia 31 de Rne
del citlido JUZ~¡HJO, sito en Madrid, I ro próximo, a las once, y se anuncia
calle del Generill Castaños, número 1, I por medio del presente; pre\'iniéndo
y en la d€] Jtízg3do rle i~al clase de I se: que para tomar parte en la subas
Navahermosa, el dia 23 de Enero del 1ta, (feberán los licitadores consignar
sfio prú'lCirniJ. a las once de su maña- rpreviamente la cantidad rie 7,5f)O 'pe~
v_a, y se previene a los licitadores: setas, importe del 10 por 100 del tipo

tága. el día 23 de Enero próxim~, a
las ~mce de su mañauJ3, previniéndose
l Jos licitadores:

Que el tipo de subasta es el de pe
~etas 2.f.OOO, fijado al cfe-cto en la es
iritllra de p;-éstamo, no admiti6ndose
nosruras que TIO cubran las dos t~r

tcras partes de esa suma.
Oue para toma'r p:lrte en el remato;!

t13brán <le consi gna!'" pre....iamente los
Jki¡ac'iores el lt\. por 100 efe~_ti:-o d~!
indicado tipo, sm cuyo requiSito no
l>odrim hate- ofertas.

OUe los nutos 'Y los títulos de pro·
piedad de ]a finca. suplidos p<lr cert~
flcación del F:egi5tro. están .de manI
fiesto -en la S,"-~ret:lriá del que rcfr·~~

<l::>., debio:!do confor-marsc cor; ~Hos. y
'. sin ~ue teng:m derccho a eXlglr mn

gunos otros_
. Que las <'"argas: o ::iraY~"l1('\)es a,ntc
¡riGres y bs p;oefc;ocntes, SI Jos hnbl~i'e,

:al crédito ce] actor. continuarán SU1)
'sistentes, ('ntcndiéndos~ que el rema
tante los r¡f'('pta y queda S'.:n:-ogG.d.o
<en la r('spons:lbllidad de los mismos,
~in destinarse a su extj,Ddón el precio
:dE:1 remate.
: Dado en :.Iaarid :l. ;) de Diciembre
rle 1933.-El Sec¡,el~1'rio, Antonio A311i~
Jar.-EI Juez, Jesé Gom::ilcz IJan~.

X-ti
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Condwfun~. ,..".,
Primera'. Para esta segunda su~:

fa servirá de tipo el 75 PO'l" 100 de 1fi'
antedor, o sea 'Por la eantidad de ~<
setas 56.250. y ono se admitirá Ipostur.
que sea infei"ior a dicho tip<>.

Segunda. Para tomar parte en 14
subasta. deberán consignar los posto~

res ellO por 100 del tipo de ésta ~~
este Juzgado. 'O en el Establecimiento
destinado al decto.

Tercera. La diferencia entre 10 de..
positado :para tomar 'Parte en la ~
basta y el total ¡precio del remate. s.C
con.s~nará a 1'05 ocho días de apr~·:
bado éste; y ,

Cuarta. Qtre los autos y la certi.fk
cación del iP,egistro de la Propieda~
a que se rdlere ia regla cuarta del
mencionad f) articulo, estarnn de má.i
nifiesto en la Secretaria; que se ente.n- .
derá que todo lícibdor acepta c')rrtQl
bastante la titulacIón que aparece e~
la misma, y que las -cargas y gravá§'
menes sr.terIores y los preferentes, ~
los hubif:re, al crédito del actor, con.,
tlnu3rár. subsistentes; enten·diénd'O~i:
que el rematante los acepta y qu3da~
subrogado -en la responsabilidad d~:
los mismos. 5in destinarse a su extlñ41
ci6n el J)reci'O del remate. .;

Murcia. 29 de Diciembre de 19S3. ¡
El Secretario, p. B., Licenciado T. J:&¡
lián Ruiz.-El Juez. Mariano SáncbeE~~
Ohno-.

tooo detalle en los Qocumentos CI'..le
o-bran en las actuaciones.

Se~unda. La precitada finca tiene
~QS cargas pe~tuM. que son: un
~enso de 1.0ü<l pesetas de farol y se
Il"eno. y el otr.o censo. qne cons!a en
:t::ts escrituras ·de donde se toma.a. por
;1. , El' ~el eapital de 7.00a ip~s~ta1;. Im.po,.e
(le arnlros se deducIra del preCIO de
'venta ('le la fir.ca, o se redimirá púr lc'>s
:\"en dedores.

Terccrn. El tipl) de la subasta es
el de 110.000 peset:'l.S, según ta:saciú?l
pericial llevada a cabo por el ArqUl
tecto D. ·Casto Fernández Shaw, no ad
mitién dose or~11a alguna q:'le n(l eu,
br9 esa (:antidad.

C:u~rta. La subasta se efectu!lt'á nor
pujas a la llana y en alz!", y las ore.
las subsígu'ientes n la prImera no po
"d.rán ser inferiores a 500 pesetas cada
runa. • al

Ouinta. La finca se adjudic~ra
mejor postor. después de advertirse a
Jos concurrentes que se va a dar por
terminado el ado.

Sexta. Para tomar parte en la !'u
basta. llsbrá de depositarse Ipor los
licit&dores en la mesa del Juzga·d'o el
10 por 100 en efeetiyo del valor del
tipo de tasación, exceptuándose de es
ta cons!gn::tción o depósito n las par-
tes litigantes. .

Séptima. La SUlDa que c0J.Di? depó
sito se es¡pecifica en la ~on~H::;lOn' an
terior. será .oevuelta a ms lICItadores
a la terminación del acto, excepto a
los -rematadores o mejores postores,
cuyas sumas odepositad?~ quedarrian a

.beneficio de todos los llÍlgant{lS, en las
respectivas proporciones de su par.ti
cípaciún. sí aquéllos no compar~cIe
sen a consignar y firmar la escrItura.
en el .plazo que se señale 'PUl' el Juz.. .
'gado. •

Octava. La escritura de adjudica
ci6n o 'COmpraventa :se hará ante el
N atarlO <Jue deshme el Cole~o Nota
rial de Madrid, dentro del plazo que
se ordene por el Juzgado, a partir áe
la eelebrad6n de la subasta.

NoV"ena. Serán de cuenta. del re
matante o adjudicatario el importe de
Jos anuncios de subasta, los gastos de
esta y los .oe Madrid y ¡pdmera copia.
osi com'O todos los demás, sin excep~

ción alguna incluso el impuesto de
:plus "alía ..; todos los que pudieran
crellrse ~n lo sucesivo.

D!cima. Los liclt::tdores han de
iConformarse con los títulos que figu
ran en los documentos y certificacio
nes que aparecen en los autos. m:is lo
:que interesnmcs en ot!osf del escrito
que acompaña este phego.

y !p:lra su fijación en el sitio -púbU
~ de 'Costumbre .ae este Juzgado y po...
blicadón en la -GACETA DE 1fADRID Y
Boletín Oficial de esta provincia, se
expIde 1:!1 presente en' Madrid a 30 de
Diciembre de 1933. - El Secretario.
laI1te mi, Rafael L. de Pando.-Visto
bueno: el Juez de prin::era instancia,
Solan.o. X-26

:JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL4.
D::!:L DISTRITO DE LA CATEURAL.

DE MURCIA
Don l\fariano Sánchcz-OImo y Es

pinusa, Juez de ;primera instancia de!

"distrito ·de la Catedral. ·de esta ciudad.
Hago saber: Que en los autos que

se tramitan en este Juzgado con arre
glo al procedimiento sumario que -es
tablece cl articulo 131 de la ley Hi
potecaria, 2. instancia del Procurador
D. Gabriel Gar'C1a Guillén, en nombre
de la Sodcdnd Anénima Banco Espa~

fíol de Crédito, con!ra doña Maria l\Ii
fiano CamacllO, en redamación -de pe
setus 52.059,08, intereses, gastos y cos
tas, he aC'Ordado pOr providencia de

. esta feC~la sac~r a la .....enta en pública.
subasta. por segunda vez. la finca hi~

potecada. que se describe a continua
ción. CUyO remate tendrá lug.ar en este
Juzgad.(); sito en la cas~ número 10
de la calle del Porche de San Anto
nio, de esta ciudad, el dia 31 de Ene
ro próximo. a las once. bajo las con..
diciones que se expresará.n.

Finca.

Un e difi.c:io, rábrica de conservas
\"'egct3les, denominado El Niño Jesús
de Belén, con un· solar o trozo de t~
rreno anejo o accesorio, situado en el
término municipal de la ciudadáe
Mula su huerta y pag<> de los Prados
de S;n. Sebastián; que todo linda: al
Norte, la carretera de Cieza a Maza
..ón. a 13 -cual tiene sus puertas; Este7

tierras de doña Carmen. Escámez y
otra de los herederos ·de D••Tosé Ma
ria Espallardo; Sur, tierras de los ,u~

cesares de D. Francisco Del~ado no
bles, y Oeste. otra tierra de dotia Ma
rIa ~fiñano Cmnacho, brazal del Mo
lino y senda por medJQ. Tiene de su~

perficie 3.913 metros cuadrados. ()
sean 39 áreas y 13 centiáreas. equiva
lentes a tres tahullas y cuatro ocha
vas, correSlpOndiendo a lo edificado
2.035 metr.os y dos decímetros, y al
solar o terreno anejo los restanteS
1_877 metros y 98 dec:lmetros. Consta
la fábrica ·de tres naves, cuatro por
chad:;¡.s. patio y easa de calderas de
vapor adidonada a la parte Sur, (:ons-
truido toao de malDpost-erfa ·de pie
dra, cal, yeso y cemento. con cubl:rla
de teja moruna. Contiene las sIgUIen
tes maquinarias y enseres: Una pasa
dora completa eon cuatro telas. Un
cilindro enrollador. Una cizalla ¡para
eortar hojalata. Un corblpuntas. Una
máquina para rayar cuerpos. Una~
nadora para botes de cristal. Dos
prensas rabricación flejes de hojalata.
Una prensa para estampar tapas. Una
prensa cortatapas con 10 troqueles. Dos
engomadorns con 13 tasas. Una pe$-'
tai'ladora con 12 Juegos de discos. Dos
cerradoras eon 20 juegos d-e discos.
Una terraja de tubo con tres dados.
Una piedra esmeril. Dos ventiladores
completos. Un' gas6geno Cenera. Dos
calderas de va¡;Jl"r de 30/40 HP. Un
inyector ;para la misma. Un Donquid
para la misma cun instalación de tu
bería. Dos cocedores de madera y
serpfn para éstos. Tres jaulas para es
caldar frufa. Dos grúas con trócolas.
Cuatro ealaeras para bañomaría y bo.
tes ·con sus serpentines. Cinco ja-ulas
nara meter bot(!!;. en haños_ lTn~c grúa
corrediza y un quinaI. Dos instalacio-I
nes tUDerías de vapor yagua con sus
grifos y demás acc~orics. ValoradO'
en 75.000 pesetas,

X-250

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN~

NUMERO 1, DE VALENCIA ;
tf

El sefíor Juez de primera instancI!l .
número 1, de Valencia, ~r auto dfi
14 de Octubre último, dictado en el
expedien-te sobre susp.ens16n de vagos
del comerciante de esta plaza, D. Se~
raffn Garda BeUver. declaró a és:i
en éStaoo -de suspensión de pagos y de.
insolvencia provisional. de confonnl. ..
dad con 10 solicitad<> por el Procunv-··
dor D. Manuel Tetoá. en representa.. ~
ci6n· de dicho suspenso, y acordó c()n~.
vocar So 1c-s acreedores comprendidos·
en el pasivo del balance a Junta. 1& ...
eual se ha :se5alado de nuevo por pN)lo .
videncia de 19 del actual para el. dial
22 de Febrero próximo, a las dieeiséi(
horas, en la Audiencia de este Juzga-.
do y en méritos de lo acordado en dl.. ;,
cho proveido y I()otro del día de hoy.!'~.
se CIta por la presente en forma. al ;.'
acreedor Tricotaies Roca Mercade, l':?
por haber !lldo disuelta dicl1a entidad. ~
a quien hoy represente sus derechos..
y cuyo domIclli<>. se desconoce, para!
que roncurra a la ·referida Junta per.<:
sona1mente o represeatado por terce.. ,
ra persona, autorizada con poder has-¡
tanteo previnIéndole que, si mO con..
curre Con el titulo justificativo dei·
crédito. no será admitido a la Junta Y.
le paran\ el perjuicLo a qae hubier.
lugar en derecho.

Valencia. 28 de Diciembre de 1933.~
El Secretado. Jose Orrniio.

'V 1)4).:Jo-.... a
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TIros GIL. Rlfl:;0~ doc::~ciE~rh él~ EE~'1TEZ SAl"G...B:EZ, Alejandro; h!.
t~"12.':(':l1te en A:l,;:ni(·l. !:llTm~ro 7i. Jode Desid"C:,io 'jO de -Con~e:pdón. n-atu
C~jj¡~:J:ln;Ce;-3, d ..r<:. 2¡} !l.~ Er..ct"',). a \ ¡-lil de Za,a;¡oz:l. de -esta-do cas::!do. p,N)o'

REQU1SITORL~

57

li52

Bajo apacibümerdo deur ihclilra(i"t,~

ubeldes y de incur:rir en 'hrs de..mcis
Tespo!?saói!ld-ad-u ~{Ja!es. de no ¡;r~
se....llarselos procestld:o:f tille a canti
naac'ión se e%presaR,'en el p1a...--o qCle
se lt:'8 fija. "ti co:n.la.r t/:esde -el dfa -de
la pl..Jblicacióll -del .mltulcio f:lJ es'te
peri6df.co, e'Ficitll Yflnte -el Jaez @

Tribunal que se seilala. se les ci'fa.
ltama 'g empIema. .encal'goÚrui-ose a ;10·
das :la8Autor.«latkt; y Ag.eRtes c.e
la PolicÍtl judkiol pr.QcedWl. .Q -la
busca. captura 1:/CORd.UCc'ión de
-aquéllos, pcmiÚldoios a dispo:Rclón
cdedicho Jilez·o Trtlnlnai cen arre
!Aa .Q ;los grl!f.cUies 5it2:y.3&8 de la ileg
de Enjuicintrrientó .cr.irr:imJf. -66# Be
¡la:ley d.e·Erti-aiciomienro :mía1D.r ,04
Macina.

~W0S. ~ue1. y "S.2.Irtiago 'Barnllda
Th:Hagnef','domidliados 'últimamente .~n
Zaragf>za. "'Pat'a "q&e, dentro de1 térmi.
no de ·diez mas, CO!!lp:lI"e:n:::m .-ante -es
.~ Jczgado especi-aJ. 'de Zaragoza, 'para
ser constituídos -en JHisión 'Y ll.ev.ar 'a
eabo ·diligenrcias -aerJrdadas en .suma
rro 'número 734 de 1'933., 'lJQr eausa
contra -ellos par -dento -'Centra la for
ma .de Gobierno, del Jtr.7.gado mím'eT'O
1.-d~ -esta c'K:!d:ad. -

)f~nn."iEZ :&.\L\EEUE. AntcnJ.o.;
hijo .de P.am.6n y .de Juall3:, domiciJ:ia·
do últimame.,te ·en '!Ia~"id, .i..,nnorán·do·
se dÓ!1de.; CGIr'-.p.arec.ed el .,iña ~O de
EJJ.erp. a.las n{le\."e. 'homs• .a.ale ,el,llllZ
gado .m\Hlicipal.númcr:o l.4:.~e~a.d:-ii<l,
'Sito em Ua caBe de Santa Catalina., 11\1
·mero .1.,princi;pal. ..acelebr-..r juidode
fAll.a.<;por lesiones eJ)D el númer-o :1.19-1
dé TS'7-3. iRSU'uiClo CDclra el ·lllnOlO y
otro.

29

'59

!B~'RR()S 'CU;V-O 'LO"RENZt:'•.F:er...
mudo; ce 1:Febttay d.'Il-c()-alios deedau,

R..:~rREZ. Loono.; ,domiciliada ,úl.. soltero, naturaJ.·(}e,'M-éñda 'Y vecmo-de
tim:: ~e.tie erl. la C3.!k d;:: S~~ -Ca.r-los, Pasajes, donde 1'I1timamente 'h::'TeSi.
núrü.e.!.:O G.; 'COlllPaTeCer,á, d ilia 2Jl de dido, de ·oftcio im'nalero, inculp?'doen
Evero" .a las die2• .ante .el Jw:~do el C'Xp-edien"t-enúmero 7 '00 '1933, so
~n"ici¡J.al ~cro 14, de 11~~Iid, si.. I hroe 'V.::\1;05 y Maleantes.; -eompareeeri
LOc.o la.c.clre ,de. ,Santa .Catalina. .n.ú- ante este Juzgado de lDslrucción d-e
tlero 1.. princip:H. ,ace1ebr~:- juido 1Badajoz. en el término de .diez días,
:le ral~~...~or>m!.l?~ tt.a~s. ~~m -el .~ú.. I ;:Q:l ,obJeto ·ce ~,?n~ti~~e ~n 'prisiÓ1l:i~
=~"'.1,11'J ue ,dlo¡". l:nStrUlCO ,'C(}r:.Cra 1DaJ(J el aperCllnnuet,o loega.l,
la rmsl!:.8... 197,10

~- -66
27

24

¡-. GOMEZDE GRA..."mE, &s.triz;u.o-
r=Uarla \'dti:mamentt" en: Jesils 'l!e'1
~~ nfunez:o 38 antiguo; comparece
~t'il -el áfa 6. de En-ero,a las diez,ante
~ .h1zg:aJdo n::mnieipaJ, número 14,,¡fe
,~drid, situ en la ealle 'de Santa CJata':una, 7llúmero 1, pri-ndpw. a celébrar
~o <le f.a.ltss Por malQ'S tratos -con
~i1 ~JÚ.:n~ro }.J,33 ,de t ~~, in:siruído
"!:Ont::'a la mIsma.

~ EE~"'\.-\;,,"\DEZ BEmrUDES, Rafael;
~;o de Dorn:ing'3 y de Dolores. domi
;'cllis.do úitimamcntc e:J ~,l.ira el nio
\J.1t3' númc:-o 1~; ccmp2!"ccC;':1 el í!iH
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~~J;:to, ~VARE2l,. Sehastián; ~
\'eu:tiselS anos, easado" natural: dIi
Ol:li~~s fPQrtug;al},. veei-no' ¡le B~'
~.(!Jl.lde úlumamerrte, ha: resicit
do-.. inlC.nlp:a.-OO en. ~ -expedieme u\ÍmSi
rcll:4! -doe 1933;.~Me 1'<'!~ Y. Mal-e:1n.
tes;eom~ante este Juzgado de
instrucción de iBadajoz, en el. térmilllt
de mez:dias, -con objeto de <:onstitu:rw
S'eJ en prisión; bajo: el aperdbimiento
legal.

~AS. Manuel, r ViCente Se;;t,
M:tctinez-; para que, dentro cr~l t:li. .
no.. de- diez días, -comparezcan en este
Juzgado especi&!, de Zaragoza, pan.
ser -constituídos en prisión y llevar & '.
cabe· lu ~cias,s,cordAfL>s eu au- .
iJ13I"io. número, 134 de. 1933' del Juzga,. ~
do. número 1,. de. ZarsgOZ3., por (leImt
ClU.tr.a, h fQi:llla de Gobierno.

10

RODRIGUEZ. GDnzalo.;. de Utl0!.

1
- veintieua.tro affi>sde edad. nalurol ti..

I
Madrid, pro-eesaeo en s'Umario núm~
m 'T!S de 19~'{: ~r !m.r!o; !:!:!!!::!p2!.·~i r.'erá, ~ el té.'"ID.LnO de. o.cllo- ellas. ~n~1este .T.uzga.do de Ulstrucci:;n núr,¡e ro-
11, ·dz Barccl.one. para aecIara:ent sum..ario expresado Y; se:: r2.uu.::ido 3.

P.EBEIRA,.. Joaquín; c.~ unos ireinta l' prisión.; baj.o a.percib~mm!J:fo¡ si In; ~,¡>.

r ~. estatura.. r:egu1ar. d~ad().. buen I veriflCli. de ser dec!arnd<> rehelde. .
i .color, ÚOTIÜ~ i ~ i El do úUimil:.llerrte en r 19So-~

~S!fkJO DE~, Jacinro; de 1
~ntiliós ABo$. • e:~d'. :soltero; de-- \
pen:d1e1lre•. mIo- -ere. <::eled'onro- Y: Pct:ra-.
l!-atural de Medi:IJftcefr (Soria) .domi,
C'ffiad'ot lÍffirmt.I::ieme- en .Madrid, PetIrn

1
tiage1, número-- 7, el.1Yas'.&más ci.r'cuns
t:meias se ignoi"all". procesa:d'o. en cm;.

1 sao mímero 174 de 1933'. pt¡r remo.;
comp:u-ecerá ante el: JUzgadQ de fus.
trncción. de ColmeJ1ar Viejo, denL.--o
del término de di~z<lias. contados ·des
Ce -el siguiente a la publicadón -de la
pasente: ella.;.~.D&~Y en
el' Bblletin: 0(iL:iaf de- la. ~cia.. 8
fin. 1!enotificar1e' el¡ auto de mI ¡:¡¡roce;.
s....-mienta Y' pI"isiOO.. nevar- a erecto; la
misma en: la:. Cárcel cocrespcmdiente:. y
to.acibirle imi~aria; ;r¡;erdhido: qne,.
de-na ha.c-oorl.o.. será,·~ reheU:E

19.8Ui-

PALACIOS, Vidorl~;. ctQ"3.S: <h:,.-.
más- circ"I~cia!; se: ~r.a!l~.domj..

ciHado, iiltimamente: en LogroñQ•. poro
cesado en sumario número 32!Z de
1~SS-1 -por sedición; -comparecerá ante
este Juzgado de Lbgroño, en. término

Ide tres días. a constiuirse en prisión;
regando a las Autoridades y AgeIlies
de- la Pali-cia ~ro€ed....an -a. l:l bUS"'....2: Y

t ~~u~' da, -,'iirh..~. ~jet:o-_

19,823

DIAZ-CA...~EJA y RE..\iIS", F'1"aIlcisoo;
:vecino, últimament~ de Benia «()ros),
y después de Madrid, 'Cuyo actual ,pa
¡redero se desconoee; co!I:pa'I"ecerá, en
\ténnino de cm<:o díoas, 'Üilte el .Juzgado
de ffistrucción ..de. Cangas de Onis.fP:ilra
ser Eli<fo~ como inculpado,. en -el sama
do número t.!It'de este a;lo, que se :iins
:trnye- po:r:infra(:cIón de. h rey -de. Caza;
¡prerinilildh1'e q.J.le. si no la haee..l~ epa.
il'ará el: Jl~Jnicio que sefu:.a la leJ¡-.

~9

..
, LAZ:.mO ROLDlL"X~. B:ufuJ.Q; <re tI:ein~

la. afu),s., albañil, doÍÍ:ücftiado üli:íma..
tnente en Logroño., procesado e!l. Sll
mmonúmero ~~r® t933": pOol" ~",ñi':'

ci'ón; <:ompnrecerá .ante este JíIzg2.dO
ere. Logroñu".~ férmino d~ tres. dI.as.
t. -consfituiJ;se e!l prisión; rogando a
las Ant()ric!ades:- :i' Agcmt-cs- de. Fdicia,
proced.an a la' liasc.a y ~:ptura de -di~
cho sujeto.

1982~.

64

CASTELLA.:."\OS QU 1 NTAN 1 LLA,
Gregorio; hijo de Celes tino y do To
masa, natural de Palenda, de diecisie
te años de eda~ eledricista, conocido
:por '"'El Goin-,; domiciliado ÚUirrurmoen
te. en Logroñ:o. procesado en sumario
número 329' de 1933... pO'1" sedició-:n<; com.
pareccr:á ante este. Juzgado de Eogro.
ño, en f.érmino, de tres -días,. a. cunsti
bL-se CIll prisión;; rogando a :as Anfa
ridatres y ~gen!es de, fa PoEda j¡rlfi.
cial ;procedan a la busca y QFIrtnra de
dicl'lo s;uiclo..

~!

""r Pú:l"\"SECA Ar...AGON~ Ed:u:ardD; hiio
,'de Carlos. y & Ulda. Ilatnrd de I:.is
boa. de estado casado., pro!esién del

.~o, de treinta y tres años de
~a.d. domiciliado últimamente en la
~e de úignas, n'Úmerlo 21. bajos, pro
cesado por estafa. número 95 de 1933;
COIIIlull::ece:rá. en. tfrmi:»o de die2 dias,
'Bille- este Jilzgado de fustrooción mime
ro 6'. de, B'a:rceloIio3:,. 'P6~ tener decreta,.
&. Sl.1... Jl~isiOn..
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iTuye, contra el mismo y otra, COi! el
número 4.85 de 1933. sobre est:lfas; con
apercibimiento que, de no compare<:cr,
ser:\ declarado rebeld!c.

19i91

LOPEZ NAVARRO. Daniel.a; cuyas
demás circunstancias ~e ignoo-an. domi
ciliada últimamente en Zaragoza, pro
cesada por estafu5; companecerá, e:l
,término de dii:!2; días, eDi el Juzgado de
instrucción del dist!"lta del PilaT'. de
Zaragoza, al objeto do constituirse en
prisión y practicar las demás diligen
cias necesarias en S'Ulllario que se ins
truye con el ¡número 485. de 1933, con
tra la misma y otro, s-oDre estafas; con
apercihimiento que. de 00 comparecer.
será declarada !rebelde.

C-o)lEl. Francisco; orle !!nos .-cinti
siete años de edad, bast<!nte nll0. con
mono de mec:iJnico. y p:tH..'Ce ser galle
go o óportug'.lcs. ignori.ndose las dem:is
circunst.::mcias pcrsQnal(:s y su panHlc
ro; CQIDO comprendido en el illÚnJero
1.G del artículo 835 de la ley -de Enjui
ciamiento criminal; comparecerá. en el
término d·e diez días, sLguienks al de
la inserCión de esta rC<[Uisitoria en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofici.al"
de la 'Pr()vincia de Zamora,. an te este
Juzgade de inst~ción ode Toro. pa·ra
notificarle el auto de procesamiento dic
tila\:. contra él en el sumario númem
106 de 1933, por estafa, recibirle declu
ración indagatoria y constituirse en
prisión; debiendo ser trasladado, caso
de ser habido, al Depósito municipal
de preSQS de dicl1a cabe:.:a de pa·l'tido.

19780

HEL"\Z. Vos; súbdito Qlcmán, de vein
tiséis años de edad. soltero, comercian
te, domiciliado últimamente en la calll)
de la Libertad, n'Úlller() 12 modernú,
!pensión Manzano, ·procesado en causu,
por estaf-a, número 434 de 1933; C()oIIl

!parecerá. dentro del términlO de diez
días. ante el Juzgado -de inS'trucción
mímero 17, d'C Madrid, Secretaría de
D. Juan Conte !..acoste, al objeto -de no
tiflea:rle el a.uto de proeesamiento, re
cibirle declaracioo indagatoria y ser
!reducido a prisión; ba.i:o 3p-crdbimien
to de declarlÍrscle rebel-d'C".

1977.f
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MACHI M..-\CEN, Rosa; cuyu demás
circunstancias 50 ignoo-.a:n, domiciliada
últimamente en esta ciudad, procesada:
ten causa inlÚmero 174 de 1933. por el
delito de quebrantamiento de depósito,
seguida en el Juzgado de instrucción
númeJ."'O 1, de Valencia, oomo <lOmpren
dida en cl número 1.° del articulo 835

GARCIA GARCIA. Frandsro;ouyas de la ley de Fm,juiciamiento criminal;
demág circunstancias se ignoran. domi~ compnrecerá, en términ~ de di~ días,
ci.li~ü llltirnaiü-enta ea Zaragüza. p.ro- ante ei expresado Juzgado. lPara eons~
cesado 'Por estafas; compal'eCerá, en titui:rse en :prisión 100. las Cárceles d0
!érmino .~e ~iez ?-~a~. 0IlJ ~l ~uzgado de esta ciuuad y ll"e5'pon-der de los <:argos
ll1strucClon (Iel dlS~r1to dc~ Pilar, de Za· que ~a 'resulten; baj() apercibimiento de
ragoza, al. ohj.eto de constituirse en 16er declarada rebelde y pararla el :per
prisión y ,practicar las dem.ás diligcn- ! juicio a que haya ~usar.
das necesarias ea ~rio que se íns.. . ... . 197~·-. -"

CAlmO, Dionisioj); que usa tambi~n
los nombres de Juan Mamuel ;lancina
d9 la ,Paz, Armando Praga de Fraga
y Pedro L6pez Lacarde. natural de
Cuba. de estado soltero, profesi6:1 se
ignDTa, de treinta y cuatro años de
edad, de estatura baja. tregorde!:e, <".ha
to, d:e pelo Dlf:grO, muy· poblado; fal
lándole un colmillo y llevando en otro
una funda de oro, domiciliado última.
mente en se ignora, procesado ~or

hurto de alhajas; -comparecerá. en t~r~

mino ·dedi'Cz días, ante el Juzgado ·de
iIllstrucción de Chineh6n, {l:lIa s.er re-
ducido a prisión. .

. 197~g

84

CEREIGIDO A:»ZA. Eleutcrio; hijo
de Antonio y de Florentina, soltero,
jO'l'D.alerú-, de '\"eintiséis años -de edad,
ne.tural <1e Freijo, r.runicipio. de Samos.
de este partido, y vecino de Cou~o;
comparecerá, tt el ¡plazo de diez dfas,
lLIlte el Juzgado de instrucción de Sa
,rri~, a prestar declara.ción in1iagatoria
y con~ituirse en ¡prisión acordada en
causa qae se le sigue coo. el número 137
del corriente año, sobre 'bEm:encia de
arma de Íuego; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo. será declarado
rebelde y le parará el perju:cio a que
haya lugar. .

19777

BUIRA PERI\.T, Joaquín; domicilia·
do últimamento en Alcampel Y cuyas
demás -circunstancias se ignoran; como 1
parecerá ante este Juzgado especial del 1
p2rtido de Tamarite. dentr~ del térmi~

no de ·diez días, al objeto de consti· I
tuirse en prisión y practicar las de-

Imás diligencias necesa:rias en sumario
que se instruye cún el número 48 del
año actual. contra el mismo }- otros,
sobre rebelión en el pueblo de Alcam·
pel; con ap.e:rcibí.miellto que. de :no
compm-ecer, será declarado rebelde.

. 19831
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ALVAREZ 1.1ARTINEZ, Matías; da
~intinueveañosGe edad, natural de
Linares sin domicilio cO'nodao; com
parecerl, en el término de cloco ellas,
8llte el Jn~~ado ·de instrucCión nÚIDe
r.o 9, de Madrid (SeCf\e¡tar!a de dún
Francisco de Paula Rives y Marti, pa
't'a recibirle- declaTaICión y ser recono
tido por los médicos forenses. en cau-

I
por tentativa. de suicidio de dicho

dividuo, instrnída por dicho Juzga-
· o con .e.1 número 558 del !Corriente
: o
.~ • 197i3

~ 79
~

. A...",,-"TONIO ¡(a) "Banderilla -de :Mála
ga"; domiciliado últimamente -en esta

- :·clu·dad, procesado en -causa número
:145 de '1933, por el delito de hurto,
;seguida en 'el Juzgado de instrucción
'~el distrito número ü, de Valen:cia; eo-
!no 'Comprendido en el número 2 -del

'artículo 835 de la ley de Enjukiamien~
te -crimin1l1; cúmparecerá, en térmi·no

:d-e diez días, ante el ex·presado Juz~

'gado. para constituirse en prisión en
;las CáJrcelcs de esta ciudad y respon
;der -de los cargos. que le resulten; ba~
· Jo apeocibimi-entú de ser ~clarado re~
:helde y pararle el perjuicio a que ha
:ya lugar.
1- 1~~

.. 80

ERU GIME..:.~EZ. Yicente; domicilia
· do últimamente en esta ciudad, pro~

:-cesado en causanÚInero 174 de 1933,
:p»;.. el delito de quebr.antamlentCl de I
: depósito, reguida en el Juzgado de
:instrucción nún;l'~o 1, _de Vale~~a.: I
'tomo comprendiuo en el nÚnii:'ro'l oel

"'articulo 835 de la ley -de Enjuiciamien
to crfunlnul; comparecerá, en término

· tIe diez dlas,. ante Lfl expresado Juz-
. ;,.¡gado 'para constHuirs~ en prisión en 1

':j las Carecles de esta cmdad y respo·n-
· dcr de los c~r6os que le rf::sultcn; ba-

URBA1~O HARILLA, José (a) "Re
puto"; de cuarenta y dos años de
edad. hijo de Juan 8 Isabel. casado, 82
Jornalero. natural y vedno de Córdo.-
'bao pracesado en este Juzgado. de C 0''':\ JIMEENEZ J 1. h'· d
Córdoba, en causa número 428 de ~M ...... . L , OSI:; 1JO_. e
1933 s rto y cuyo actual ¡para- Antomo_y. Antigua, soltero, de trelDI.a

,,' :por u '. . r á d '" Y tres ranos, jornalero. natural ~ AguJ.-
-; dero se dese~>noce. c?mps. ecer .... en_ lar de la Frontera.y vecino que fué
,.!:--' tro del térmmo de dIC~. días. ~t~ ~s de Granada, lCon domicilio en la calle
;:. 'te Juzgado_de lns!ruc~on del d!stri:~ Arco {le Elvira. -número S; ~rQcees:illlo
., .de la IzquIerda, (le .q>rdoba, SIt? .1 en causa número 70 de 1933, sobre

;la calle ~B.G?us¡rra, Sin mim~ro, ba-¡ hurto; comparecerá, ett el término de
:- fo ~perc1blIIllen~o da .que. SI illO lo diez días. ante el Juzgado de instruc.
\ yeriflca, será declarado rebelde. ci6u del Sagrario, de Gra.nad-a, i)sra

19813 se¡- constituido en prisión; bajo ap'Cr~
cibimiento .cle Soell" declarado rebelde.

197-69

~ .. SA.:.'IDÜVAL DIAZ, Antonio; de veln
ltisiete años de edad, hijo de Alronso
y de Juana. soltero, yendedor. natural
.de Alularejos (C6rd~ba), vecino de
~arcelona, habitante últimamente en

., la calle -del Mediodía. número 14. b~~
~ :, jos. proce5p.:l'O por hurto en causa nu
,. mero 1.(}()8 .(le 1931; comparecerá.

!dentro del término de seis dias, ante
rel Juzgado de instrucción nÚIneTO 13.
¡de Barcelona, Secretaría de D. Silverlo
:N"alls; bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.
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D?tt Ellas Her:rero Sanz. Abogad~
o.&Clal <le Sala de la Audiencia terri
torial de Madrid.

Certifico: Que por la Sala segunda.
de este Tribunal, Relatoría Secretaria
del Licenciad!) D. Ramón Alvarez Val.
des, y en 'autos sesuidos por -don
Mai'iano Muiioz Capa lCon doña Jou.
quina Sacristán 1'0'lTego y e 1 Mi.
niste:-il) fiscal, sobre divorcio. se ha
dictado la sentencia, -cayo eD.cabeza~

miento y parte dispositiva S011 del te
nor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de :.\Iadrid {
13 de Diciembre de 1933.~En los au-!.
tos que o:::nte Nos penden remmd~

por el Juez de primera instancia nú-.
mer'O 11', de esta (",pital, y seguidos·
entre partes: de la una, cemo dem.an
dante. D. Mariano 1Iuñoz Capa, maJar: .

1 de edad, casado. de es~a vecindad, de..
; feaCid.o ~or el Letrado D. Loren=_Oo

I "En la vma de 1hdrid a 23 de ocm. f.
breo de 1933..-Yisto$ los autos qU& '
ante NQS penden remitidus por el Jue%

I de primera instancia :lliÚmero 1, de.
esta ca,pitaI, y seguidos entre partes:;'
de la una. como -demandante doña Es~ .
peranza Cerrato Albujar, mayor de-'
edarl. casad~, d-e esta vecindad, repre-~

sentada por el Procurador D. Diego ::
Pacheco y defendiJapor el Letra10 :.
D. Jerónimo Mallo Núñex. y de ]a otra, ,
oomo deil11B>ndado. D. Fide:l. C:lbeza y. :
Almada, represenÚldo por los estra- .
dos, por su incoroparcce'ncia. sobre
divorcio, en cuyos autos ha tenido in,..
tervencion el Ministerio fl'<:c21,

Fallamos que debemos decretar y,
decretamos el divorcio. con disolu
ción del vinculo matrimonial, con..

I
traido en ésta en 4 de Enero de 1928,
de 10$ c6nyuge.s D. Fidel Cabeza Al
mada y doña Esperanza. Cerrato AJhu•.

IJar. con todas ~us cO.D'Secuencias lega..
1 les, por las C31ISas primera. ("u:::rta y,.
¡ séptima del articulo 3.° de la ley qutl
I lo regula, declarando culpable al cita..

do D. Pidel Cabeza.
Asimismo -debemos ordenar y orde.

naI!lOS .que el hijo menor de este ma.
trimonio llamado Pide! Cabeza Cer~
lo, quede en poder de la madre, g'in
perjuicio dd derecho que al padre l.
concede .el articulo 20 de la ley de 1._
de Marzo de 1932.'
. Por la rebeldía del demar:dado ctim.

pIase con lo dispuesto en el articulo
769 de la ley de EnjuiCiamiento dvi~
y 'Una vez firme esta sentencia eOIl l<f
que dispone el artfculG 79 de la ley;

I del Divorcio. ~:

I Asl lo Pfonu'n.ciamo~ mandamos 7,
firmamos. - Miguel UU'azony.-Jos6
Temes.-Mignel Torres.-Manuel Fer..
nández Gordillo.-Jua,n. Brey Guerra.

Pcblieaci6n.-Le1da y publicada fui
la. sentencia que antecede por el seño:c
~. Miguel ICarazOOli)' de la Ro-~. Pre
sldente de la. Sala segunda de lo CivU.
y Ponente que ha sido en esí'os auto!
a estos efect03, -esta:ndo la indicada'
Sala celebrando audiencia pública hoy':
dfa de su fecha. de que -cerl:iflco yo~
el Relator Secretario.

.Madrid, 23 de Octubre de 1933.
Ante mi, L. Ramón A. V.aldé!."

.Y 'para 's'u publicación en la GACET4
DE MADRID, expido el presente edictQl
en. J.\1adrid a 26 de Diciembre de 1933.
El Oficial de Sala. Ellas Herrero.

JG-1321
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96
'VILLAMOR PEREZ, Fausto; hijo de

Francisca y Luisa, natural de San Vi
cente de la Sonsierra. del mismo Ayun
tamiento, provincia de Logroño. easa
do, jorn::tlero, de cuarenta años de
eda.<J., estatura -corriente. 1C01or more
no, pelo negro, cejas al pelo, n.ariz al
go roma, harba regular, viste ;p.autalón
de pana, pelliza negra, eon cuello de
pi-e1 negro, domiciliado últimamente
en San Vicente -de :la. Sonsi.erra (Lo
grono) ; comparecerá, en .el término
de tres <lbs. ante el Juez instructor,
Capitán de Infanteiia !con ({estino en
el Regimioemto número 24, en Logroño,
para responder a -cargos; bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebeld.e.-Logrofio. 20' de
Diciembre de 1933.-El Capitán Juez
instructor. José U.rbina..

95

REQUEJO GOMEZ, Nicanor; natural
de Erias. provincia de Orense, profe
sión jornalero. -de cuarenta añ'Os de
edad, domiciliado últimamente en su
pnebl() y en el añ() 1931 en Buenos
Air~; compai"ecerá, .en el término de
v-einte dias, ante el ComandaJIlte del
Regimiento C::tzadoresde Caballería nú
mero 2, D. Ednardo Arcay Catalina,
Juez eventual de esta plaza, para no
tificarleresoJución a instancia. fechada
en Buenos Aires en7 de Julio de 1981,
acogiéndose a los beneficios <lel De
creto de 14 y 25 del mencionado año
y mes de Abril.-Alcalá de Henares,
18 de Diciembre de 1933.-El COmalllr
dante Juez instructor. Eduardo Arcay
Catalina.

JG-2365
92
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, LOPEZ ~HRTIr\:CZ, Francisco; hijo
o.e Fausto y de Juana, natural de Aran
juez, proúncia d.e Madrid, de veintitrés
años de edad. de oficio jornalero, de
~sta¡fo $Hero, y cuyas señas persona
les son: estaturn un metro 620 milime
tros. pelo castaño, cejas pobladas, ojos
azules, nariz larga, barba poblada, bo
ca regular, color sano. firente ancha,
aire marcial, domiciliado úl,timamente
~n Ciempl)zueloos, Juzgado de primera
instancia de Gctafe (Madrid), sujeto
a expediente por haber faltado a con
.centración para asistir a las grandes
Jnaniobras del Segre; comparecerá.
o.entro de~ térmirio de treinta días, an
te el Teniente del Regimiento de In
fantería número 22. Jnez instructot" dcl
referido expediente, D. Francisco Sán
~z :Mostazo. de. guarnición en Zara
goza; baj'O apercibimiento de ~el' de~
elarado t{:beld-e si no ]0 efectúa.-Za
ragoza a 20 de Diciembre d-et 193.3.
El Teniente juez, Frai'lcisco S:ínchez.

J'G-2363
93,

MARTDl' ORTEGA, F.crn~ndo; hijo
:de Nicomedes y de Leandra, natural
rle iBilbao, provincia de Vizcaya, de
~-eim.tiún años de edad, .mjdo a C:l'pe· Don Ellas Herrero Sanz, Abogado,
~ente por haber faltado a concentra· Oficial de Sala de la Audiencia terri
dón a la Caja de R-ecluta de Bilbao, torial de Madrid.
:para su destitno a ,Cuerpo; comp.are~ Certifico: Que por la Sala segunda
c:erá ante el 1uez !iJistructor D. Tea- de este Tribunal, Relatoria Secretada
doro Pérez Febrero, Teníente co.n des. del !Jcenciad() D. Ram6n Ah'are: Val
lino en el .Regimiento ·de Infanteria I dés y en autos seguidos por doña Eg
n1ÍJDte.ro 20, -de guarnición en Huesca; peranza Cerrato Albujar con D. Fidel
bajo apercibimiento de ser declarado Cabeza Almada y el Ministerio fiscal.
!'e:belde si no 10 efectúa.-Ir.resca. 20 sobre divorcio, se ha dictado la sen
'de Diciembre de 1933.-El 1uez i:ns- tenci~ cu:ro encabezamiento Y parte
ttuctor.. Teodom Pérez. dispositiva son del tenor literal si-

-- IG-2365 ~enle"

•

JURL~() BARRA.L. Cándido; hilO de PEDROSA PEI:EZ, Ricardo; hijo de
José y de. Dolores. natural de Silván. Juan y de Prudencia, natural de Scs
Ay¡.mtamicnto de Mús (PQntendra); tao. provincia de Vizcaya,.de veintiún.
oompare<:erá. en el <t~r;nino de treu:-ta 1 añ?S de .edad, y.C?ras s~r;~s perso~ale-s
días. ante el el Juez 'llD6trnctor D. Can- se 1~nor3n,<lomlclhadou!:~mamenLeen
rudo Gil Varela. en la Plaza de Oren- Ses tao .'Y sujeto a expedien,te por h?.:bet"
se, para c<>munlcaor1e la resolución Te- falLado a concentración a la Caja de
caída en el e~"Jl<:diente que !por falta recluta número 40 ce Bilbao, para su
de CQncentración se le instru:;ó.--Oren- destino a Cuerpo; comparecera. dentro
se, 24 d-e Diciembre de 1933.-El Te- del término de treinta días en PalEn
niente Juez mstl11ctor, Cándido Gil Va· cia, ante el Juez instructor D. Juan
:rela. Carrillo Morales, de Iniantería, coa

JG-2364 destino en el Batallón Ciclista, de guar-
nkión en P~lenchl; b~jo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.-Palencia, 21 de Diciembre de
1933.-El Juez instrudor, Juan Carri
llo )OIorales.

LUCAS CUTILLA, Pascual; hijo de
Loregino y de Cayctana. naturalc!e
:Abanilla, .provincia <le Murcia. avec1n~

dado en Abanilla, provincia de Mur
cia, de vc;ntiún años de edad y royas
señas personales son: estatura 1,67Q
metros, soltero, de oficio bracero. do
miciliado últim:lmente en Abanilla y
sujeto a expediente por h3ber faltado
a concentracioo a la Caja de Reclutas
de Murcia núroei"O 24, para su destino
a Cuerpo; <:ompar>ecc:::a, dentro del
término de treinta días, en Valencia.
ante el Juez instructor D. Gonzalo
;León Moyano, Teniente de Caballerla
con d-estino en el Regimiento Cazado
res nÚInc!'O 7. de guarnición en Va
lencia; bajo apercibimiento de ser. de
clarado rebelde si no 10 eeIcrua.-Va
lenda. 20 de Diciembre de í 933.-El
I'enicnte Juez instructor. GQ n z a lo
León.
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Don Julián Santos Cantero, JUe2 de
lnstrocción de! distrito del Norte d~
-esta ciudad. - •

Por el presente, sedeian sinef-ecto
las requisitorias publicadas en la ~&._
cew de Madriir" y "':Boletín Oñcw"d-e
esta pro-rincla, -de f.ecbas, respecñva
~2!.!:~j 2-3 -d~Nl)wem:m--e y·4 oo' J7!
Clemhre de 1930, por lo que se re:fiei"O
al procesado Cayetano Barrull Hernlht
dez, toda vez que éste se encueniraen
la Cárcel de esta ciuda-d.

As! ]C) teugoacorda(!() -en el ,rama de
p-risiún -climanantedel smn~ri()por este
Juzgado inst.-.::.ído CC'!l el nÚT'lcI:Q 1M

t

I zas de cllarmelina, -de unos 53 metros;
tres 'Piezas -de franela,. i:on 45 metlros;

I seis kilos de 8'lgoo9n; ·4'50 metros de
f Viclñs; '200 metros --d'e franela:: ,35 me
¡ tr()S'd~ lena para costales; seis codes
! de sáb::tnas;250 metr.cs .ee '})&pelilH5

1

, y sargas; 1~melns .ce caninas; cua
11"0 (!oeena~ 00 'gE)1'raS; 11) metros 'fle
panap!lDtalsn; siete~·de traje-cm

! estamboo; 311 !:get:ros Ce dril; 800 me
tros CUB: 'iejHl6S 'Varios-: 'SO metros Ge
crespón; 14"n metros. ~cs; 150 ID('

tros de ·tela blanca:; seis par.es de·zai-'
patos de charol, de niña; cuatro pU
rt:S -de botas para caballero. COoil> pis·>
de gOr.l2; doce :pares de sandalias de
niño, eon piso de goma; un, par de
za.pafo<s de tieñ(lra~ de VeT.an<>:nn p;¡r
de_b~otkqui;nn par -de zapahllas pM'a
S'eBOra,~; -<loo :p~Tes de zaP8t~
oon piso de goma; die!l. 'PMe5' de :u:
patillas .(le paño; -cuaxenta -pares c.e
rn~a5 de seda; diez par-es d0 n:tedias
d~ má.<JUina; :nnadocena ·de cak:etines:;
diez horas 'fie cllocolate; cuatoo doce
Das debojnas; :un par de nrn.!J1esllara
cabaJIero; ·reedia .docena:de fajas pa.o:a
señora; media docena ,(R, boinas y me
dia . docena' de blusi~s paraseiío-ra:;
Cll'YO<i efectos eran,:propjedad ·da Vt,

cino de: B21lesrero Isidro Gsrrido.,y te
berEm. snhstraidos del estahrecimiemo
da tejidos y :paqné!tecla '€JUe tiene ms
talad¡) en: la aldea de EIJarGin,. la lID

·che deldia:L" Ce No~l'e 'P:mad~
a.!ri como n. -la .detención. ~e StIS ilegÉti
J:OO.S poseedones; JxmiéDOOlos, caso de
ser ha:bido~ -a. dis~d6nde e8:~ luz
gado en el Depósito municipal Je esta
ciudad; pues así lo tengo acór..J...dQ en
el SUlIlario que instruyo, con el nüme~
ro 81 ~e 1933, sobre robo.
D~oen klearaz a 10.de. Diciembre

de 1933.-El.Juez Ddefu.nso Cbacóu_
El SECretario accldeIrtal. Blas .J.iménez..

.JO----19'lM

A·LlC)...:."'lTE--NORTE

Don J.lIliful Santos C8n1ero. Juez de
,inst'I"Il~ción ~el distrito del Norte, ce
esta Cludail.

Fúr el presente, se dejan Sin erec:to
las requisitorias p'ClbHeaoasen la"Ga
ceta de 'Madrid" y ""Bole"Jn OftdaY de
estapFovincia~ de fechas respectiva
'mente, 111 y '23 'de Nonenibre de 1933
referentes 3 la procesada Maria Se:.
gando PoiUo, en v.irtad del sumario nú.
mero 'Miide 1932, 'Por el delito debur
to por este luzga:d3 instruido, toda vez;
qne ";ha sid() captnr.ada.

Dado G1~ca.nte a 26 de Diciembre
de lS33.-El Juez.. .lulián Santos.-El
Secretario, Daniel Fenon.

.T0-19797

JO-l9t96

J.:LCAltAZ

-Don ilde:'f::)TIsít -chacón Rümerü iii- 1

ter-lnamen!:-c Juez de instrncciG~ ~e
este3 partido.

Pe!' elprl..'sente, T\l~go y encargo a.
t?d:ls l8~ Arrtorida~es y Polici~ jmli
cla]. pr~a::l a la busca y ocupación
de los sigci~tcs efectos: '3iez pkzas 1
de rc~o~es. mQr~ v hlDn.~,,: tr¡>~ 1J~- i

f dl:'>Ilanrk.dú D. Fernando Muro y Her
1 DLn<lez. ceIwrado en San S~asti:í.n,

.,' en 21 ~ Enero de 1'895; Y ccr.dena.-
¡a~ c:l' co~s a la de:nanclante.I ..\sí por -esta nuestra seniencia, qtre

I pc.r 1:1 incor.:.pa.ecencia· del demaü
! dado D~ F~rn:i:Udo l\[uro se publicu:cl
j ~n la J?mna qu~ la ~~y previene. de
• nosullcltarse ,notificaClon pm-scnaI den

b;o del tercer dia, lo iJr<tnunciamos,
m.andamos y fum.a::.los. - José Temes
.N1eto.- Ell\!2g1str:lCO D. Mié-r.:rel To
J::res. "o.tó en :Sala y IDO pudo firmar.
José T--e..'":l-eS.-i\.l:muel ;r:ernf:.ndcz Gor
dillo.--Jw.n B:F-cy Guer¡-a.

1 Publicaci&1.-Lcida y publicada fué
1 la sentencia que antecede ~r d sciio!'
i D. José. T-em.es l~icfQ, ~istrado de

I
la Sala segunda de 10 civ-.J. y Ponen
te<roJe ha sido en estos aufos, estando,
la. indicada Sala, celebrando audiencia

1 ;pública. hoy día de su fecha, d-e que
·cetiifi.co.. YfJ cl R,:,-saWr Settet.arifJ..~íg-
drid, 12 de Diciembre rle 1933..-Ante
mI.L.:P. E ... MaJ¡:J,f;} 'MoIltQ-~a."

y .para su .publicación -en la ..G3.cet:l
de "MadriU", e:pido el :pr.e-.'>eIlteedieto
en Ma~1ll a 2.í'.Qe. DicietD.ilre de lS3:3•
:El Oflcialde -sala, ·Ellas~ero.

.JC--.1332

I
Don Dan;j¡¡¡¡go Mud Grbalt, ,Juez "

m;,!nici:?al_ de est3i ví:.la y a<:~i.dentalde •
px::mlera 'D15 tanela de la mIsma y su :
partido.' 1

Hago saber: Que ·declarado decicrto .
el COllCUrSO de fraslado paxa la pro- '
'rlstóndcl.·e:u;go de .'Secret:n:io propie- 1
tariodel JU7..gadQ .municipal de San ¡
..Iu~ d.e F.o1o~~ ~e estepa:rlid.o (Va- I
1encla) ~ se cmJ.nCl.a a ccnClltsO libre
tal llrovisló~ confm::nea 10 dispneSt.o
.encL D.~cto del Ministe..-.oio de ..Justi
cll;, de .9 de No:vien:bre último. Gltre
qulenes ·,pose3lQ; el. :títnlo de aptitud
p.arn desempeñar el cargo de SeQ.I'eta
no dc_ Juzgado mr:nicipal,. pOI" .plazo "ce tremta dias, a partir de la fecha
cw la ;mh1icad6n de esta co.n:vocatoria I
en 1::. '~.Gaeeta <!e 'Madrid"; debiendo
los conCursantes remitir sus solicilu- I
des a este .Juzg:l<Io 00 primera instan
cia,acom:p:::ñadas de los docn::mentos
~e se menCionan en el srlícnlo 25 del í
Cltedo Decret/), rci..~t~raii.os debida.
meute to,dos ellos.
S~ hace 'Const~r.~e el censo de i)O

b!ac16n del MUllllclno <le San Juan de
Eno.ya es de 370 habitantes Ce hecho

1 y 385 de derec~o.
I y para l'il ipse!"cién de este edicto en
I la "Gncela de Msdrid". lo Expid.. en
1 Albcritp.le a 21 ·de 'Dicien:i:nl: d~ i93S.

1
, E! Scc,c::m:o, Rafael Beni~'J.--El Juez,
,Dmning::: !:'uü-

1
1

I
1

j
1

i,
•

~!i3hé Y rr:presen!sdo :p.o.r el I":CCTI.
cadox D... ánt.l~s Castillo;. S d.-c. la (¡ira,
.~ ~em:m<lada doib JQ~q-'.rlna $a

Jcrir.tá{. Torl'cgo., Xna1'O¡O de edad. ca
liada, ~eciIU de Na...as del Marqués,
1'epresmuda po..- los estrados. por no
haber eOn:lmarecido e!l forma. sobre
divorc io, ei cuyos autos jntcI"viene el
Mi.llist:~rio fucal.

F.aThunos que debemos declarar 'JI'
declaramos. ·no haber lu¡;ar a decr~t<i.r
el divorcio de TI• .llariano :\!uñozCapa
y -doña J~quina Secii:iliin 'Torre3G,
por l~ causas que sL."\"~;¡, de Iunda
mento a la demanda. que Se de:s~ti

.ma, .:¡,sí como- la reconvencián dedu
cida por la demandada ,doiía Joaquina
Sacristán; todo elle sin hacer expne
lUl im.p.oSlción d.~ Jas costas del juicio.

Así por esta :nüestx:a sen.iencia, que
por .}~ ..ausencia de.la demMülaM dOlla
~üna Sacristán.. sepuhI:icaráen 1a
.for.ma prev.enida en la. ley .de ..no Sl)-

1icita.rse notifieació:l. .personal dentro
de. ier.ce.ro da,]o p:rouWlciamo~Ittran-
damos y ftrnlamos.-Josf~emes Nie-
lO.-El oMagW:i::adoD. Miglle1 T(lrrcs

. 'Votó en Sala:; no pudo fli:Il1.ar.--José
"I:emes.-Manuel FemándezGordTIlo.

,..luan. BI:ey. Guei.Ta.
: iPulilicacion.-Le.ida y publicada .f11!
'la -seri1enciaqae autece.depor el sc-
SI'. D. Jos'é Temes:&let~ :!«agis-lrado

~ de la Sala se.gw:d:a,y J1o-Iiente que ha
.5ido en estos..autos .a estos efectos, es-
: lando la Indicada Sala ·ce1ebt:a:n.do ,au- '
'.dienci:o. i»ÜJlíca "hoy día .de su fecha,
':de que certiftco .yo, el P.e1ator Secre-
ta,io. 1

~d...-id, 13 &. Diciettn'br2 (le .1933. 1
hte rni: P. R., Licenciado Manu.el I
J{~to:r.a." .

y prora. su ¡publicación. en 12 GAeE:rA'
DI:; llimtID e:;pido elpr.eseri1e ·edicto .,
en. 31atlriil .a. 27 de Diciemh:re de .1.933. I

El Oficial de sala .Ellas ·Eettero. '1'
• JG-·1322.

1

I
I
!

'Don E!b~ llcr!:CI'oSa:lZ, lili,ogado
cfl~ial de Sala de la Aucne:::.cia. terci
tOi:"ial de .Ma(~id.

. Cert!Ilco: Que por la Sa:::s. se¡;:;ul.{!a
(le este "l",rIhunsl, Relatoii3.-Secretaria
c'l.el LicenciadoD. Ramóll Alvarez Val
dés (ho~· acc~cntil deDo l'¿:snuel Mon
1<.)"a T.ejada}, y e!l au::os sc~dos por
(:.}ñ:t Nutalia Pía Fillól AizpuTÚa con
1>. Fer-nando MurC) y HCl"Dár.t:.ez sobre
rih:o:-cio, ~-e hr.. dictado la s(ln~encia.
(,·~.yv e~c:::bez~,mi2nto y J)::::te dispo~

~H.h,~ ~O'n ~eltenCIT' -lite:!l signieat<!:
En. la villa de Madrid 2 12. de Dí-

,eiemb!.'e <le 1933.-Vistos Jos autos 'q'.:e
fin ro Nos pendeD, ·remiti'.los 'por'el Juez
ch:: prImera k ..l>-t:m.cia mímero 10 y se
f'u~dcs e¡¡~e p:::rtes: de la 'Una, COr::IC
é-cm:-,~da~te, <doña Nat:ilia. Pia FilloJ
Aizp¡¡rúa. nW,::;"'}r de edad, casada, de
esta vec~ad, l·eprc~er:t:rda.:UOT el T1"c-

, <::lr~doT D. Santes de &mdarmas y
; eefe:ldtda Dor el Letrado D. J~\:m

i Aguilar EZi)elet2., y de la otra, c-!lmo
d~m~ndado, D. Fer::uu:lo J-lct'o y Her

: 't!{I:ldez. ~eprcseniudo I:or los estr-adcs,
. lJO'r S...tlliClJrIllr~l-e.:mnCla, S-OJ,i'!;; rli\"Oi-

clo,
FuUmnos q".le descsHm~¡;do b. tle

i'n:...-nda :p:::r h c:msa alegada, debemos
declsr-ar y d~clara.TUos no haber lugar
$.1 _ilivorcio vincular so1i::¡~do por
'='O:"ia N~b.1i~ Pia Fillol A]zpn~¡¡a,cn
~l C:!'!lÜr!!110r.10 de esta señ,;jra rcn el
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Resella de lo 8uó~trGi<lo.

&n. ..r.os~, Hfdalgo Dud:l1 Ju~z 005,.
instrucción de esté. parti-d{)....

P.or la lJi"esen.te. r~ooFi:l.. cite .. Ha..
1110 y eJí!:pI:;.zo a{ Pl"occsa.e:o, Luis· Es.- .
eúhaI." AnJ,rés,. -de . VCb*4~"'ks, añ.Qs d~'
edzd~ hijo· d,e·Aquili?l{)· y de, AJ¡3; ¡:~.,..

turuJ. d-e. :ilat;:rid. p.:trti,do< jiuUcl31 c-e'
íde.!ll, proyi!::d:a..d~ ídem,: da,(:l>ta{!{), 501
t-e!"Q, de 'PrCf(!5ló~ cUl"pi.n:ero,. y \'et::ln'..l'
que fué de ;o,::-adrid, h~b¡t~n!~ en ¡._~_

paro, nú.~crü 39 U-~''-<:j)j¿'!,;, )" Ci.1VQ

Dos cerdos, hembras; una rubia, con
ua. hierro· de. telk1Z3.lL, eil,' el~ eostiUaT
iz:quief'dQ:" rabisaco en. la.' or.eJa· dere-·
cha y rasgada y a,,"U}erc en la izquier.·
da, de. unas diez arrobas, ,Y: el·· otro.
mor.ado obscur.o ·:r de IUJ..a.$ .OdlOo ·arro-·
bas·

Dado en C-aucln· n. 21 de"Diciemb-N'
de. 1933,-EI Secreacio,. R S., l\L, &r.
me MOY:l.-bl J~z,.Ju'alloV:&1divia.

. .1.0-19815·

CaomNAR.VIEJO;

T Don>' J w:ru:.- V:aldooa:.: C:ahP?'-8S" J lre3~
BISBAl..I (L..\) mnnicÍpai'- de!'~:~.elli'ttmeianell'

_. • dedI!StrlmciÓillr det:pa.Ilf:i.dr:I.1
Por el presente; en-V1~ de lo ~!S- 1 En:, ~irb:l&. deiI=: Pne!teDte,.. m:mdador.

p:':lesto por ~l Sr. Juez ~e InstruCCIón 1public:ar, en,e]¡ swa~J;.hJ,,119~de:l~.
de este"lT.lrtidb•. eIr méritos' del. suma.-. sobre hurto de los seIllG-"ri~' quer
&iu. nú'ttrero:92:. d'e··1'933'i que··se sigcre' 1 después se reseñan, que desapareeie
e!!:este-;Jil%~dn:sobn:·~~dIo·defve;. 1 ron del monte ElVez:anil, del térmiD()
CJl1'O" de Palafrngdl' 6t1lHermo R::tbau" de Benarrabá. entre los días t5 21 20
.A:miT; CFC'Drridó·'e!.dia 1'6'"'ldrl'aetl!a!, ,se' IdeL ac:.u.:l1" PI'o.pi1Odad. de}., veeina de
cita'; Y" O:l'C1a: :a:Ji:r:'ln Pbn..<;ati~ resürente, Cox:t:es de. la..F"romeI:al.Juan, ~f.arti.n.. Ro- .
en-S'e..-tUa; ~'dorniciJj();se igponr.y" Jas, r.nego s,. todas,I:l.~ Autoridades, e·
a' !Gs'¡:¡mente8" m:ís: PTúJc.ftnos·. ~ét. .i::J." 1 !:;;.tt::r~o: de los. A:gen.tes-: de, 'la-, Poticia..-.
terfécto,: para' que- ,en.' horas- liá,rr:J~- '/JUdICIal! proce.oan ~ la husca V,", resC3r,'
co:t::!¡7ll.tt~·an1:e:este· .lñz'g9-dó;,a1 oh- toe." de. d.iehos·selIJj(JvJ~l1tes.-y detenci{m
jeto: de recimrres-' cedarnci:ón y enie- del au.t-oI" o autore8'dci. heefiG.,: ponién;.;
rarl'es -del'- dcI:eCb'o·· <¡tIC" Iés .con-cedé el: dolo tod:o a dispo-sie-ióQ.·~ es~ Jnz•
a~ufu. r09.'de·la ley:d-e. EiI;jJ:ri&..mierr- sado.
tO'ocrinñn-a.i ;''P.revfn:lém:!'O~es que; de JI{)

eomparerer; les"mrrorá; el:perjurcio- a'
qt&e:'endéredro h~:yn lil:gm'.-

La- BiSBaf; 21' <:k Diciembre· -d:e 1933.·
ElISecre1:a..-ro-; ,A~eLFeI:1lfm1dez;.

, J:O-'-19819

Don. AleJand:co. R{¡y.o, y Ferún.dcz.
Cavada,. Juez. .de. mstrt¡.,..",¿óIl dcl: par!r", ,
do de Colmenar ViejO.

Phr el p;reseme•. ,se requi:Cre, a. Aa...
relío Cano.. Ferreiro" dé, ignorada p;a~ I
racfuro, al· pago. de la indwmización..
de' 36fi... pesetas, Ja qUE ta.rabi~h_ se ,Ji.'l...,
ce saiiel" al periudicarlo Eori<p;1e S.aii"_iL
\"'ai<furrama. y. s~:de instruye de la ,con~

dicióu,det artículo 3:°' ,del Decreto de.. l
JO-l97Gft 14"-' ~e ..~briT d'C: 1'931; en ~u:"a "'-:r:~:i 1

fué mclwt¡iuo ue la. pei~¡1 lllip,utSW-,. en, 1

í- ALMOD0V'AW',VEL CAl\iPOl. , I~ sumario -<Itle se le si."i7:l1ió, pOI" le-I
(. I slOnes.
l' Dell' JiIliAn'· -doe la" CfunaT2" Cai:Jflml;', ¡ m.do' en Cohrreml.r Viejo. a 27 de Di- I
,~, de: irrstrneciónrd't! este ~partido"~ I cternbre 'd~'lil33:-El Secretari:3, Inda.- i
, Por el prcsetl:te, ::r'.leóo l: encárm a ¡ Jecio. Linares. -- El Juez, Alcjand.·o I
lo~as'lil.s Auf.o.ndoo~s'y:'AgeIB~- ~'la I Royo. I
~ida judicial p.rccodan DOl' CUll.nto."- • JO·-19757 !

. -, ._-----~ --

D,cm. Jaí?lint&.~a¡"M"e1logef Y' M"'l.rtiÍ1,
Jw:ztode. í.nstrucciimda:estawtRa'-<i'e- A..L
iIllaZán ,y s.s. pa.ttidD';..

Eor, eiJ p¡resenl~~ yt EftIft8rg¡, ll"
íod.;::,s.las.A~ri~s; asÍi:ch.~·oeem8"

:n-ill".ares•. y OTC:erJiJ'&.to:do:s .!oo-'-d\!,!II'ie
!tl~1}nari-05 ~I$PoYcia;· judI~; J?rO-
~wn. a'~ hnsca:..y r.esca!e> die- IePqTre'
Je- dká, robade:.2'1 :veemo ,de 'Ea 'Gliezo-
<:z .AiIo"Ga'iodI:ateo.;Rope~eD:~Sll'·00mi"::
~iJ.lG.)a nodte, 1ilei<;19 '().."ma~dcl':~rlJ~

iG.eVactual, .asiLcomn::w,Ia<:.diet'é!'Ie.w,dé
!a.,p,ersona. el]!~ I30'del""'se- enenerr-'
ire;,,5i IlOi :attemla;l~:degitima'edf:rnisi';'·
.c~)'n,. pocie....ón ·u~o Y"vÍ1"a"::tc:ml dispO'-·
lCisián;;.~:~ ser: habidés,: p.,UE'S'·3'Si;';
io tengo acord2do', en' el<' sum~rio núi
~O\59:'d~.;este..aña;

E/.eel.ott: robal!liS'.,
. ¡

CIli., :relo-j de bolsillo con S".l _csde-
!la, de maquinaria niqt¡e!ada, oaIll
~ndL '

Una cartera rota, de cnero.·.que con
Jení:u20 :,peset:a8J. eor:mo.neOOs,de- cm-co
,. la cédula;.pe'l'S()lla.'f cOl'Tieme- d!éf' ro:
íbari!il&..
~por~~"viejO; CC'R" dús<p'e~ I

~'.<:a:lderilla .y:-p1a.s.
Das>~O'S", el~U!W ~ got:ISeñTra' y.

Ineeh:a y; el>:otrQ!.s6Jv: de-~m:edia:
Arlm-ada. 2-7 -deo DiCiembre' cfu: 1'9'33~

\Ek ~cremti~;: VIeeute-· Rbchie~'-Ef'

¡¡~;.Jaci'Il'áJ'Ga'!"m.
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LL"{ARES

MURCIA----,CATED:qA:r.:

Dün Mariano S,lnchez-Olreo y Espi
nosa, Juez de instrucción del dis~rito

de la Catedral. de esta ciud2d.
Por el presente edicto se bnce saber

que quedan s1:! efecto Ir'5 m::!Uisit0
rias publicadas en el Boletin Oficial
de la proYincia .. de Ponteycdra de fe·
eha 28 de Noviembre último, en el
Boletin Oficial de esta provincia de
fecha 27 de dicho mes y cnla GACETA,
DE ~l'U)Rm de fecha 2'9 de dicho mes
de Noviembre, y en las que ~e llama
ba. al procesado José CarbaHid'O Amil
por ha~er si~o ~~!sm'O de.ten.i~o~e
lngreSac.o en la pnSlon ¡prO"Vl:nC13t ee
esta capital, a las resu1tns dd sumario
número 165 .de 1933, por tcntativa de
hurto.

Pues asi lo he acordado por prove!·
do de :este dia -en la pieza separada de
prisión de la referida. causa.

Dado en Murcia a 22 de DiciembrQ
de 1933.-EI Juez, Mariano Sánchez
Olmo.-El Secretario, P. B., !FulgendQ
Navarro.

S.-\..:."'\LUCAR LA ~B..YOR

19771

Don Antonio Esteva Pérez. Juez de
instrucción de este partido.

Por el pr,cS<omte, mego a todas I~

Autoridades y encargo a los Agentes,
de Policía judicial. practiquen dili..
gencias en husca de una yegua. ce
rrada, negra, más de marca, raZa ~
pañola, asegurada en la. Compañía
Unión Ganadera y con el hierro del
esta entidad en la paletilla izquierda.
y en el anca, otro particular en for
ma de bocado; una mula de tres años.
castaña obscura. asegurada -en la. mís
IDa Compañia y'!eon el hierro también
en paieülla izquierda; y. un potro de
diez meses, castaño daro, propiedad
de Antonio de la Orden Rodriguez.
que fueron substraidos durante la no-
che del 22 al 23 ·del actual, en finca
existente en las proximidades de Sal~

leras, d.enominada Cañadizo. y de ser:
habidos. sean puestos a mi disposición.
con la persona en -cuyo poder se en
cuentre. sino aocredita su legitima ad
quisidón, pues asi iE:stá acordado en:
causa que instruyo <:on tal motivo,nú
mero 356 de este año.

Dado en Sanlúcar la May{)r a 27 de
1>iciembre de 1933.-EI Secretario Ju~

, dicial. Cándido Arregui.-El Juez. An-
tonio Esteva. .

JO-19830

Don }I:iguel Beltrán Aledo, Juez de
primera instan'Cia de este partido.

Hpgo saber: Qne está vacante la pla-
za de Secremrio del Juzgado munici-

I
pal de La Malalla. con una poblaci{>n
de derecho de 1.241 habitantes. cuyo
cargo se 2'n.uncia a concurso de tras-
ladón entra S~retarios de la misma

Icategoría. por térmi,n-o de tr-einta días•
contados desde su publicación en la
GACETA. DB MADB1D, debiendo los con
cursantes ·dirigir sus i.m:tandas a este
Juzgado. COn los documentos que dis
pone' el articulo 24 del Decreto d-e 9
de Noviembre último, publicado en la
GACETA. del 12, -debidamente reinte.
grado.. .

Santaféa 18 de Didemhre de 1933.-'
. "

Jo-19824

En ~!..J~ga~o !"1JlP)c!pt;I..de. Villa· I
nueva. llLt:Sla, a.e .1.1ua naDnan L1:!S. s.e
halla vacante la plaza de Secretario,
que debe proveerse por traslación en·'
tre Secretarios que sil"\"an en: Juzga·
dos inferiores a 5.000 habitantes. co·
mo comprendida en el párrafo oprime
ro del articulo 24 del Decreto de 9
de Noviembre de 1933. creando el
Cuerpo de Secretarios de Juzgados
municipales.

·Los Secretarios as.pirantes remitirán
sus solicitndes al Juzgado ·de primera
instanda e instrucción de Loja. ncom
pañando los documentos que el citado
articulo determina. dentro de término
de treinta <lias. a partir de la fecha
de la convocatoria en la GACET_\. DE
MAnRID~

Y !para :su public~ci6n en: la GACETA
01: .MADRID se ;poone el presente en Lo·
Ja a 27 de Diciembre de 1933. - El
Juez de primera instancia e instruc
ción (ilegible). - El Secretario judi
cíal (ilegible).

Don .luan BausUsta de Castro y
Fei'Ü:s""'idaz, .Juez roü.¡¡icipal de' esta
ciudad, en funciones de instrucción
de la misma y'su partido ·por hallar
so 'Gl propietario en uso de permiso.

Por el presente edicto. que se ¡pu
blicad. en el Boletín Oficial de esta
prodncia y GACETA. DE l\!ADRID. ruego
a todas las Autoridades de la Nación
y encargo a los Agentes de la Policía
judicial. procedan a la busca Y resca
te de un burro pardo, de nueve años
de edad, muy descuidado. y de un
saco .conteniendo una cami~a blan-ca
muy usada, un par de calzoncillos. un
par de calcetines :l. un pañuelo para
el c'CelIo, blanco; una mant.'l. una blu
sa, unos ¡pantalones de pana y una
fald:!, substraidos la nocho de! 22 de
Noviembre último en ~st9. duoad a
~fateo Ferná1!dez Gurcia, de diecinue
Ve años de edad. soltero. que viste
sombrero n-egro. americana gris, pan
talón de pana negra. y botas de eolOO",
de -estatura regular, que la noche de
referencia riñó eo'D' su eitado herma·
no Mateo. causándole a éste lesiones,
y al d3rSe la huida se llevó consigo
el semQviente y prendas antes rela
cionadas, de la pertenencia de Mateo;
y casa de ser babid'Os. sean puestos a
disposición de este Juzgado. junta~
mente con el -denunciado de referen
da. a efectos del sumario '!l';n"lero 137
de 1933. sobre hurto.

Dado en l\f~¡!zanaT'e.s 'll. 27 de Dj.
ciembre de 193il.-El Juez, Juan Bau
üsla Ge Castro.-El Secretario Judi-

t cia!, Andrés Amo ~9S17 .

LDJA

<Ua:t.;e.o~n ente este Juz·gado de
instruocilml con el fia de ¡recibirles de~
cJ,aración y ofrecerles el procedimien
to, si. son perjudicados; cuyo ofreci
miento también se les hace por medio
del presente; pues aSÍ. está aoordado en
el 6umariO número 460 del corriente
lIl.ño. sobre !rObo <le mer<:ancias.

Da-do en Lina;res a 26 de Diciembre
de 1Q33.-El Juez. José Porcel.-EI Se
cretario, Licenciado Luis Maestre.

Jo-19S20

JO-19816

Reseña.
r'"
: 1 Seis cerdos negros, machos, eastra-

.1 nos. de seis' a odio arrobas de ~o.
~r.ón distintas sefudes en las .oreJas Y
•'~n el hierro M en la paletilla <lera·
_ ·~a.

f Dado en Jerez ce los Caballeros a
:26 de Diciembre de 1933.-El Juez. An
~ ¡ODio de la Riva Crehuet.-El Seereta-

·-,;po, Julio Charcos.

~ 
\CclUal dQiUÚelll<> o ~cJ..e.ro !e i:8n0:rn; 1
¡¡para. que. en d. término de di'eZ días.
'~ntadOs desde la ins~ón de éste en
'ila <"Gaceta d-s I\Iaocid" y "Boletín Ofi·
'§.al" de la ¡pTovincia, oomp3I'ezca en¡ la
~.ala oudi:encia de este Juzgado. con oh
~to 00 ampliaT la inda~atoria y ?trns
W,Jig6).cias en el $UID.a.r1O qu,: baJO el
,(i'Úmero 38 del año actual se sJ.gUJe con-
j tra 0(1 mismo. por el delito de robo;
j ~:peRlbido que, de no verificarlo, será
: declarado !lXbelde y loe ['arm-á el per
lfuici. a que hubiere lugar.
! .Al propio tiempo. ruego y e:D.'Cargo a
;todas las Autoridades y ordeno a los
¡A.genres de la Polida judi~alppoc~
1a la busca, captuxa y COno.uoclÓ?- a 1;.a
¡Prisión de -este :partM.o y a mi dispOSl
! ción del referido procesado.
iGuadalaiara,23 de Diciembre de 1933.
;El Juez. José Hidalgo Durán.-El Se-
;c::relario. Enrique Blanco. ."
! JO--197iO
¡: ':.:

JEREZ DE LOS CAB_~LEROS

l" Don Antonio de la Riva Crehuet.
·1u<ez de instrilcdón de este partido.
¡ por el 'Presente edicto bago &:lher:
\Qde en los últimos días del. mes de
~QviembL'e.lefueron substraidos al}'e
~émQ de Oliva de la Frontera, Celesu.no
¡'Ortega Pimie...·lta y socios. seis cerdos
'dalas seiias que a continu-ación se 'N:Se
nan. :los cuales pastaban. su-eltos, :por la

:'dehesa Dehesilla. de este término.
~ En su virtud y con !referencia al su·
·mario que con tal. motivo S8 instruye
".eJ1 este Juzgado <:Qn .el !D..mnero 30á del
'"corriente año. ro~go y encargo a ti)
':\las las 'Autóridades y demás Agentes
'tle la Policla judiCIal,. practiquen dili
fsen~~ paTa ~l ~te de los cerd051!._detencifu¡. d'Q SUS autores que. en el
~so de ser háhi-dos. S'erán :puestos 8.
S~ disposleión:.
J..

· ¡ Don José Poreel Hernández, Juez de
'In&trucción de este ipartido de· Lina
res.

t· En viTtud del presente, requiero a
-'" 'todas las Autoric.ades, tanto civiles co
DPo militares, e intereso de los Agentes

,:TIie que se compone la Policía iudicial.
';"'procedan a la busca :r' rescate de un

',):tueo de '1a."13, .'Pérteneciente a la par
..c": 'ida 13.740, oSubstraidQ la D,<lche del 23
;';1' i~l 24 del actual, del tren nu..nC'ro 1.,Hl3.

. ~.; ~ntre Ias estacion-es 'de Baeza y Vado~
.;" llano, .procediendo asimismo a la deten
';~ ción de los autores <le la substracción
~:3 y :poseedO'res ilegítimos. los que, caso
.-:J dtl ser habidos, será.u puestos a mi dis11 posición en la Cárcel del partido. Asi
':;, anismo, por medio del presente, se cita.
-'~ liama y -emplaza a los remire..."tes "Y con-

);igilatarios de la partida G.!ltcs dicha.
:euya pToceden<:ia y destino se ign~ran,

¡paTa que. dentro del térrelM tie dnco



Gaceta de :Madrid.-Núm. 3 3 Enero 1934 ':=;t

JO-19827

....
l. ~

VALDEPESAS

Lo substraido y -reseña. que consta en'
aulos, es asi: !

1
I

Seis galEnas: dos obsc!ll"aS y cua~ i
rubias, las <los primeras grandes, -coa ~
peso aproximado de kilo y ·medio ciP¡
da una, y la5 cuatro rubias, más pe;.. i.
qudías que las anteriores, <:on -~n p¡'¡f
so aproximado de Un kilo lCaáauIia~
dos .pollos, WlÓ) más grande, con ¡pes(ff
de unos tres kilos y el otro, de üt;t,ot\
Clns kilos de peso, ambos ,de capa d~t

rada. sin otras señas. ",1
Dado en Ubeda a 26 de Diclemh'tjJ

de 1933.-El SecretarIo, Pablo lrn.~
te.-El Juez7 Antonio Ocho9.. :;

JO-19781 ,0.

.. - . -' ~

Dos reloJes: uno <le pulsera de m.
quel. y otro de bolsillo, de 1)),ata. .'

Dos cad>enltas -del mismo mebl P..~
ra el Cll'CnO. de señora o niña, ¡: .

Ocho pesetas en -calderilla. • ':
Dado en TOITOX a 27 de Didcn:th~

de 1933.----J3J Secret3ri.o. P. S. M.• C:i"l
;yletano de Selva. - El Juez, Manuf4;
Prieto. ~.

JO-19832 •

Don Antonio Ochoa O1a:"-ll, Juez d:l
Instrucción de este p~rt:do.

Por el presente edicto. y conform.;:"
2. lo c!"de!l3.dc en el sumario qlJ.e i:::s
truyo eon el n.úmcro 360 d~l año 1933',;
sobre 'robo -de aves al .ecmo d~ esta'.
ciud;:;d C.istóbal .-\l.::.m.eda Piñal', la nO" ;
che del 23 &1 24 del corriente, de la;.
casa que tkne en. la calle ~finos. d~.!

-esta ciudad. ruc;;ro a las AutoriJ:b.de~:
de cu:ilq:.zie. orden que sean. y eIlca,~':

a los indi,iduos de la Policia iudici~;
procedan con acti·..idad y celo a a~_:1~;
gnar el parad,er-o de las aves Sübstr-sw.a~·,

que a 'continuación. se detalla:;'!, y dI!.
ser habidas, a su ocupación y .~eñll:;,·

poniéndolas a disposición -de este JUZl>
gano, asi como a las pe:-sona.s qU<t pu..
dieran haber tenido ~guna part;cip~:

ción. por el concc::;¡to que rucrc. en ,{.
alucEdo delito. é::;tas en calidad de d~:
tenidas, en obs'equio a la recta y pronc
ta administración de justicia.

JO.:..-19829

Señas.
D!,n J.osé Zurita M:~t!11 Juez di!

Tres gorras ,con visera, obscuras, in~trucción ,de esta ciudal1 y"' tu p~
listadas. de niños. tido. ' . :;-

Otra de hombre, de pana. en varios Por el pl'esente edicto. qu,e será ~~
colores. serto en la GACETA. 08 ~Lu:iRID y. B~

Una docena de calcetines de algo- l¿tin Off.cial de Ciudad I:t~, se er'."\.
dón. de niño. a un señor cuyos ·nombres, a.pellid

Media doüeaw. del mismo género, de y üomicilio. se úascónocen,de prol
hombre. si6n viajante, qUe &1 dia 2 del .actu

Media docena de calcetines, de ni~ y en la plata del Castellar di! San ..
fio, entre hilo y algodón, de direren~ go adquirió, d,e la vecina dedicha~vr;t:".
tes -coloreE. . na Esta·nislaa Gorrnfci Rubio, unos . i

Dos petaocas medianas. de cu(\,ro. co~ kilos' de carne de cierva, pan. ~'
la marca de la herradura, color <:0- dentro del término de ·diezdias, qqit-~
tinto. empezai'án a !c(}IT~r y contars9 des ..

Dos relojes. uno de níquel, -cilindro, sI siguiente al en que ese edicto &p ~

de tres tapas, y otro sin tapá. del rezca inserto en dichos periódicos ..'
mismo metal. . cialcs, comparezca ante este Juzga 01"'

Cuatro bombillas de linterna y una de i:ns~rucción, sito en: la A"~nida de"
pila para las mismas. Fermín Galán. número 53. 'co el 1l.Ji/

Un pantalón d'C' niño. de lana, gris de recibir1e dédamción en el sum.ari~¡
claro. que se instruye bajo e1 número 295'
Un~ a.1neric2.na nUCY3. de l3.na, lila de 1933, sobl'~ delito cotltra la salulf:,

obscura. públic:l. ,i

Una pelliza. m:lnbn obscura. Al propio tiem¡:<:l. y jJor mctEo taní~

Dos camisas bJ~!l'~~$:, de c~b::l.!Iero, cién del presente. Se' ofrecen 3 ¡i;ch~

de hilo. J sefiol' 1::5 accio!!cs del DrO'Cedimicnto~
~>--

TOnDES!LI.AS

TORF.0X

Don :Manuel Prieto De!gndo, Juez de:
instrucción de este partido de Torros.

Por el presente. ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de la
Nnción, proced:l.."1 ~ 1::-:. busca y {Jcllpa
ción de lo que al final se res~ña, pro
pio d-e Laurean-o Cerezo Moyano, subs
,traído de la -tienda y caS!\ donde ~l

mismo habita. en la· caile Mercado de
Cómpeta, el día. 22 del ::tctual, ])onién1
dolos. caSO de ser fuiliidos, a disposi
ción de .este Juzgado, juntamente c~m
sus poseedores ilegítimos, causa nú..ne
ro 105 de 1933.

En el Juzgn'do munidpal de Castro
<leza, de este partido judicial, se halla
'-f,c~nte la lJ1az:l de Secre~ario. la que
ha de proveers!) pOI" concursO <le tras
la-C'ió~ entre So::cret~rLCS de la misma
crtlegoria, tenién-rlose en cuenta, qne <lí
cho pu('blo es menor de 5.000 EJabitan
tes.

Los concuTs:mlcs rC:<1itirú:t sus soli
citud~s a este J;lzg~do de primera ins
t:mcb, d~!ltro de los treinta -días si
gt:l~r.tcs ~l en qn~ te!!.ga lug;lr la in
s~:-ción de este edicto en la "Gaceta de
:\ínj,id.", acompañad3.s <le los docu
mentos qu,~ menciona el artículo 24 del
Dce·rcto de 9 de Novi::lmbre del corrien
te año.

Tordesillas, 2i de Diciembre d'e 1933.
El Juez (ilegilile}.-P. S. :M., el S~re·

tario acciden tal, Eugenio ~Iilán.

JO--197i9

se anunci~ a. concurso de fra.slaci6n
entre Sec,-etarilOs de la misma C2tego
ri:'l, por térm!l!"O de treinta días, con
t3do~ <!esde su publiC3dón en la "Ga
ceL"!. de Madrid"; debrendo los eoncur·
s:mtcs dirigir sus instancias a este
Juz:;.:ado con los documentos que dis
pone el ~rtícuio 24 -del Decreto de 9
de Noviembre úWmo. :rroblicado en la.
"Gacela .-re Madrid" del 12, tooo deiJi,
darncnte reintegr2do.

Sant:lfé 1 S d~ Diciembre de 193Z.
El Secretario. AntonLo Cllbr-era.-EI
Juez, ;;Eguel Be:1trán.

DO!l }li.::;:.tel Dellr:1n Aledo, .rue~ de
pr!:nC'ra i~s ~and:l de este partido.

Hago S:Jber: Q:..!c está vacante h
plaza de "Secretari.o del Juzgado rnU:Jl
dpal de Pun±il, con una pobl~dón de
derecho de 1.5~8 habitantes, cu~ car
EO se ammcia a 'Concur:.o de tr~sbción
entre Secretarios de la misms. catego
ría. por ter¡ID."1o de trein ia días, con
tados desde su publicación en la "Ga
ceta de )!a.d!"id", d;:hicndo los cor:cur·
S3n1<.."S diri{;ir sus instancias a este
Juz;:;a:lo con los documontos que dis
pone el a,tículo 24 del Decreto de 9
"de ~o':iemhrc último, publicado eil la
"'Gaceta <!e Madrid." del 12~ todo debi
<lamen le rdntegrado.

Santafé 18 de Dide:nbre de 11'33.
El Secretario, Antonio Cabrera.-EI
Juez. Miguel Beltrán.

JO-19S26

~ Don Miguel Beltrán Aledo. Juez de
primera instanda de este partido.

Hago saber: Que está vacante ~a
pl:lza de Se<:retario del Juzgado muni
cipal de Gabia Chica. con una pobla
ción de derecho de 243 habitantes.
Cuyo cargo se aJIluncia a concurso de
traslación entre Secretarios de la mis
ma categoria, por término de treinta
días, ,contados <lesde su publicación en
la "Gaceta de :Madrid"~ d-ebiendo lo!
concursantes dirigÍT' 5\lS instancias a
este Juzgado con los documentos que
dispone el articulo 24 del Decreto de
9 de Noviembre último. lJ>ublicado en
la "Gaceta de Madrid" del 12, todo de
bidamentereintegrado.

Sa'ntafé. 18 de Diciembre de 1933.
El Secretario,' Antonio Cabrera.-EI
Juez. Miguel Beltrán.

.rO-19825

El Secr~tarii). Anto::lio Cabrera. - El
Juez. )1igucl Beltrán.

JO-19828

Don Miguel Beltrán AJedo. Juez de
:prímera instanda de este partido.

Hago saber: Que está vacante la
plaza de Secretario del Juzg?-rlo muni
cipal de Ambrós. con una poblacióIl' de
1kr~o ue 352 habitantes. cUJ:o car~O

" DOn ~,!i,guel Beltrán Aleda. Juez de
primera instanc!::l. de este partido.

Hago saber: Que está vacante !a pla
za de Secretario del Juzg<lGO munici.
pal de Belicena. con una población de
derecho de ~29 habitantes, cuyo -enrgo
se anuncia a concurso de trasla-t'Íón
entre Secretarios de la mis;na catego
ría. pOr término dé treint~ dias, con
tados de:;de su p'U'bli-cac:ón en la GA~
1""'1:',. .. f'lC 'f... n'Dl[""~ ~=,p,n(~.f"\, ln.~ ,...n':""·r·111~___ ., _.-.. -JI ~~_ ~ ~.. -- _ -. __ •

sanks d:rigir s~s inst::i.nci:ls :l cs<e
Jw:g:vJo, CO,1 losl1ocumer;tos qGC d~:>

:P~;::.; c~ articul~}. ?4 ¡Jel p,~crdo tIc.9
de ~'lr'::Y",;~cr:~brc uit!rnO~ lJ:..!D.1lca<.!o en .la
6.'.(T'.\ del 12, todo <h,lJldamenl<l re
.in~ü·'ra'!o

. S~'nWJ'l': 13 de Diclcmhre de 19:~3.
·El Se~rct.ar-¡o, Antonio Ca;)rera.-El
Juez, :\!i;;;..el BcJtr5.n.
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CASTGEr...A.

.30-1.9712

Don .J'OSé Alcánt:Jxa, Samp.ela)'o• ..itiez
de in.stru~aiieesta villa.;y.~par.tido.,

,POi" .el ,J)resen.le•. xuego,y ..encargo a
totlasJascAutoi"ldades..tatttociriles como,
militare~.,y "Agentesoo'1a:P.óliciajudi..
cl.:il,. procedan a 1a~busea ~Y lCap.hlra ,.'de
las~opas.J:¡.J.ancas·.que .luego...se dirán,§;
que_fueron robadas en la noche. rl.eI.diB.
21.deLa.duaI,y.a.que 1.cié .adV'ertido AilB.
eU;lgni~ ilía"rle..una,casa ..ellcla·vad9
-en, la linea ,cenom-iJlada PeñondUo, de
este tern:iino mnnI.c¡pal. ,pr.o,Piedad -te
do :de'D.~Victor'de..la.CueVla..y.Go~..
s.ospeCJiá.Ii.dose ,puedan~er.sido <~
a.utores .UIlOS .gll:an.BS queen·la' lame
anterior .a;~ .noChe..en -gue .se.,come:tió
el rob" Im'roCIearon.;por l1Qs ~eded.900
resde.la.ftne.a; cUJlos ef.ectGS~GhaJ.tos"
caso de .s.e-r.ihabid.~,...&e:pon.filr.án.-aJdUJ.
posición de este.I~ -<:onila .per-
sona·o ,personas en -CUYO poder se en
cuentren. si no acreditan su legítima
adquisición.

Asimismo se .proced~rá a la. busca,
captura,y d-eteneiói'Hjel-aut&ro auWr.es
del hecho, ~e.igua.iment-e.de,ser·ha.b-i
dos, .ser.á.n .puesms a llisposicióndé-este
Juzga;dQ. con;las .seguridades .'co-n-w-'
];ll:mt~" t2 •...,J ,l)<;,l)ós.it.9 de-.est.a rvill&.

;Dan ,Fdi:Pe Aragi'lnás ·A1idra-dc, ha
de instrucción de Csstellón -d~ Jal'Jca
'!la )' ·su parti-dQ.

Por '-el -:p-resente. ''Y término tie di~
días,.que í:IIlpczm-an n contarse d:::scte
la inserd:m. del presente en la "'G::<':eta
de )Iaiirid" y "BoJellnes Oficiales" (~e

e-s:ia .pro",inóa y la de B~rcclo"<l. se
CiÜI, llam:lY emplaza a Dolores R~"",'i
ter Gu,zr.aIán, -asistid-a de su m.a!"¡(~'J, si
fuere-c::.s-a:da, 'Vceina -de Hospit:l.}e~, ''.Y
:hoy ,-en igntr."a-do psrade:ro. 'pal'a '(J1iO

'C(!)-mp;1~caante··este Jnzs~o, d--..'!i.:ro
&d~dllo 'términQ, ·con el fin -d-e ·TCd·
hirh· decl:toraden e insh-tJirla de1 <:1'
tirulo r~hie la ley de ''Eniuici~ic"}koo

t1) elimina1 ·en -e1 -SUnIa1'!O -número ''3.-n
'de :1933, -'Sobre "n:lUeI"te de "SIl he!"11.l~nO

Sal-va-dor"'Reverter -Gnzm:.\n; 'apercibi-én
dola'--<'IUe,--de"no~2.recer.'.la 'P:':'í::t:'á
el:1)e'i-jtiicro-a que hulJicre -lüga:r en
derecho.

,Dackl ,-en Castél1ón:.a -21 di: ~ici~:;;¡I~lre

de. 1933.-:-.El ;¡uez,Felipe....A.agonés Aa
·dr'a~e.-:..:~! :'Sce:c·t~ric:t·-Fr.aucis'CQ [r...)il'"
záIez.

3Jn 'billete::Qel r.Ba.uco ·,de ..España 'de
's :¡pese!as.

\O.látr.o :ucw.ed.a&de~ pesetas:-ea
da 1llla.

'!Cbietl!P8S'das .en¡plezas pt"q9E!fta.s, de
peseta.
:.u1ia:~ade ~l)S;pesetas. 'POT la PNsente _y a virtnd .de .r~-
:y :w:1''08nastillo pequeño que ccmte- lución de este día dictada.por _el .se-

nifl Teferidas ean tidades. ¡t flor Juez d., pri:mérá instancia del:J:u:r
·Dado -en Valdepeñas a 27 de Diciem- gadQ número 1, de !os de Bilbao. ·en
~'de i933.....:...El Juez. José Zurita. Me>- 1aU'1ns 'SObre ,dec1.a-ración de divo-rcio
rata.--EI Secretario, José Benavides. j' vincu1u .promovidos. en con~plo ·de

Jo-19784 pobrJe. por nofta Purificación .Lt:r€:na



"Gacela. ae Maaci-i.-Núm.. 3 3 Enero 1934
..... " ..-""':'_1'";--1-- ..

·j.~7 1:nexó 'ifuiCó::'~!'!gjna 51' ' \

JÚ-ls.¡a

MADRID-r.JZGADO .NilllE:R€) 12

i 1>ái"a que co.mparezco.n ::.n.te esle J~::",'
! gado 3. reclarr.ad:3. dentro <:id término

de dos meses. debiendo e:xpresar pm':
escrito el ~do de jJtl.Tent-esco en que

- St: hallen con la caus:mte, iusti&án.o<
dolo con Ics coIT1:spomiie!1tes do~..
ment'os ac.J;TI])?i!ados d",¡ ¿rbol ger..":l'a'"
ló¡;!ce; ba;iJ 3pcr¿biJl~OlTtO de tener-
se por v3caD~e la. herenóa si nÑie b
so lk'ibreo

Dado en L:rr->-d1e a 22 d~ D~c:cmbN

de 1933.-F.l Secrt.'"tar...o, Lms C. Fer4:
nándex.-Ei Jue'Z, Eugenio ~:r.o.a.

JC--130'
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Seis a3mohadoDe$ de lana. .'!:fi<!.ti'~ de
Ida bla:nca: y dos ~.eli~aneo y
~md~ .
T.r.eseobert~ & matrimonio, de la

na,. UllO ron B.ores~ tOtro con
c(':I]f!as color rosa y otr-o UB&.S lis".as
eI1'C3rn.adas.

Una·colcha de lana d.e kjido ex:.arna~
de.. negro y ~.Jlo, con Heco~

V<a...-ias· servilletas y mantoOies. sin q-...e
se pueda precisa!" 3ll :rl:li.-ne-a. total.

AJ.gumlolO ~aaas y colehas bI~
ona deeila.s. <:on dmuiGs: de ml3.S ca
b:as y Jiguras de g..'Ul'a~.

Dado en Castuera a 24: De Dici;embre
d~ ~-El~oi~ (i~gi
bJe)..-,E:l ..hF..z, J" Alcánmn!-

JO-~9i28

'lile de Fray Ceferino Conzál.ez, S. se
anuncm la muerte sin testar de aqué
lla, llamando a los que se creun con

¡l derech-o.a o en la sucesión de ñJ.cha
caus:lnte por I::ledio de esros primeros
edktos, }. par~ que ccmpar..oE':zcan a

I
reclmnarlo. <!-'-....ntro del tér~;!1o de
treinta días. .

·Geta.fc, 21 .¡i~ D1.ciembre de 1~:r3.-
I El Secrclm"io•. ~nie mi, Licenriadú An~

I tomo Ranz.~u Juel de primera ':":::s-

'

1 taneia, Enrique Xieto. !
JC-1'3H !¡

1 JL'nEZ DE LOS c...\BALT FT'<.ÜS i
1 DúU ~"on..'o tic :i.a Rh'a cr~(;t. Juez I
¡ d-e prim<e.:-a mlar:cia de :;su dUi!.:ld y f En 'I.'irtü:! ac pro't"i.dend:a dictada
1 su .partido. 1 e.m f~ de h:)~' por ::l Sr•. D. 1-..n_ o

•

1 For el presea~e et!idú hagú s:J..1er: 'tecio Rulz Lúpez, J.¡:ez ~~ ¡:;s!:"~ci¿!i;

I Que ha11:índo's~ va::ante la lÚ¡Z3 de Se- . dd núm-ero 6, d.e 1cs de estQ C~})i.f.~
1 cret.'t.t!.o prcpicta,io del Ju::gac.o illl1ni- ! er: el rotio formado en dicb.o J.r:zgadai
I cipd de Zahi:::os, de cokge,ria i.nferior ¡ y Secr.c!aru de D. José M:>.r:a. C:iJt A11-i

. Do-n-Erancisco Boeaneg&a Vilialw., ! a 5.()~O hahit.mt€s• .se 3LW:<:i.a s;.¡ ·rro- ! t::!::_50 y Ilc,.::c.rr]. p~l"a snhstand.::.r la"
'Juez de pr.meTa 1rn;~ .ee Ceuta. visitm a Cú:J.c;.:.rso de l,;:¡s1:idú c¡:tre Se- ¡ 'J"cl:1";¡¡:¡ ;'Iern·"'.s:!a c"~'ra la r,,",_

raJ:' cl ¡pr-esent:e, S1!: &..ma ~ terce- cret:l.rios de h mis.r~ c;üc.gQd..a. 'p~r ¡ ·f~:::'~:.a~od.lc~Z; po;~l JU'"l:g';do m!.l:lLi.;;l
Ira Vel: J' termroo de -dos meses. a. los tér~o d.e treinta cIi~s, a p:..rtir C'c la :.:.~ ¡gual núxro 'Cll el expeclielll.c de
lParienres del finadoGregori'3 Iglesias fecha de la public:!ci6n .~ es1e ediCtv ,1 juicio '-crlid ~ bltas· ",eg'liJo far le·
Expósito. na!.ur-al de Lugo. de sesenta 1 -eD ~a "Gac.eta de Ma:":'it.!.". {'O:llClTIl.-c 6. I slones, eoilira Jos;:; '.:]hnlJey~ •....llla
y cinco afios.,.. vindo. emple:ido, <,.'Ue n::u- 10 dis~uesto -en d n.~;::;:;~ 2'1 cid De. ' nucva, se 1::..:: accr-dado c;t1lr a aien/>
rlü-eD. ésta el. 1.. <k- Fd:trero ce 1:931~ t¡ crct{) de 9 d,e };ovier,Üre ¡;l~.ir:::l{¡, pa- 1: indi,l j!W !l0r med.io dd pTe~entt¡e die
pai'a-q:2e compa.r.ezcan -en el .expedic::z- , blkado en la "'üa;::~f.<;." ¿:c.1 12. . tú p;:r:l. qu'e e; día 7 ce Eilr;:CÚ ¿::¡'l:oxi
!te .2bmtes:tato.. de c;Jficin~~ se trnmita í Los ~iI2.ll.1cs a éi·.::ha p:aza r~-ni- ¡ roo,. a las once de s.u mauana" :comp.:1
~ este .Ju::~adQ, a' usar de.sus d'>.sechos. ; tirán su,s solidu:..c.es, ce.:Llrc de <lli::ho ! rezea uiltew. Sala Audiencia d~ dic~l.(}
en fomm; con aperciliimiente G.c GUe, '1' térnñno, a este Juzgado G.2 primers. 1 Jtlzgado de i¡¡s!:rucción, o:;<:a asistir -a
si 110 co.m.pZ"~ les ve.rnxá el pe.rjni_ i..'"lStilllcia acOm¡;~iialido IDS si~uic,.'l~ ..1 la visb que precep~a ei amC'.110· g77
cio a <role haya 1ugar con ar:-eglo a la 1 docume¡:tos: ! de' b.. ~y <le Enjhi-ciamierr'..o criminal."
lI.ey y de t~rse flor vacante la heren- 1." CeTtb'icaci6n ce! acta de n2.ci. 1 a cuy..::> fin :>e. le pondrán de tt!an~tres-
da pa.ra tlciudic::ria al Estado. 1 mi'~n1'o. ' to las ~ctu<iciones en Secreiari!l. ~

Ceuta a 23 de Dici~r.abre de 1933.- 2~<I Cerfilicad&n acrcili'l3.ti....a de fut· 1 término de ~t1al"enta y "cho ho¡-~s.
Ante mi:. José Ro~.-El Jnez. ¡liarse descmpeñ:E1do el ec.rgo rl.f: Sec.re- 1

1
Madrid, 2'3 de Diciemb: e de lS33.-

iF:ra:ncisco Bocan...~. ~ri'o de Jt.'~sado municipal. en ~ropie- • F.J Sc,cr;:lt2rJo,. José Maria de Antorri;:,.
JO-l~713 1 dad. o· d'e haberlo d~eiiado.. si ~. ¡ El J;.¡~z, AntCIlio Ruiz.

traiaro de ~"tce<knt-es_ l.1 3... Certjfteadónal~red"~ati~ del nú- l
me~ ~ habitantes de! dlmcl:o c;oe _1:1 1

¡P(W el ~t'e,ba:.;.~ 5Dl:rcr: Qne por ; 'PQ~13cl~n••don~e p.re~te~ s!1:, sen""lCLOS 1
prCJvidcnria .n'e hoy <ti:ict&da ~ el iui- 1 o. o.e la ulU:I~a QOll{ll.:: -¡OS :c.umeroo pres- 1 En los alH'es d~ i~do ordm:mo ce
cio de ~mtestaW (fu 37. ffica.'ri:o Be· 1 lado, caso c:e ser 'e:x<:edentes. ! cbr~tiyo- q!F.:: ~n eoneept~ d'e 'Pobre .si'"
linctrón M·m1:íntt, n3t1n'ai de V::tlrocde r 4." Justificación de la .condición de 1 gue D. Ramón- R(1odri1;r..!ez Iglesias eu
de JtícaT' '('CtrenC3.)', de cuarenta:. "Y llmC- ;. ~~~nt~, cuando le fueren. melfumte I estEr Juzgad'} -de p~..mera i."1Standa nú
~e llfur.; de .edad, hiio de A:n:gel y de ! oo~clon en la qu~ <:onste la.~ mer-o 12, y Secretaría de D. G~
Se~3:. 'S<ltteTO, il>rnaiero,,'se :mnn.cia ¡ ~S10n de ::90 excedencIa, con expreSlon GQnz8}ez C&mpo, contra: D. l\.ia:r.rel
ro mnertie. sñr testar, '()'CUllida: en el I de su fec.na y c::n-go que 00 hclI:lhan V:izquez ~E.'Z, se ha dictarlo senterr..
Sa:-::lrtorio de Sa!rl. Juse 4ieCíem.~los. I dese:n.peñando -enaqucl r.JomeDW.. cia. ~ecopiada en su pa,-:-~ u~arJl.

y fulbie:1'd:o 1T3~rido;.·et I*rro de! Se lmee ~nstm- que el Secretario ni) l' es eomo sigue:
105 segundos edictOs ~iidos con. 1 ;per.cibe más emo}UILl.entos qn't' l~ de- "Sentencia.-Rn: la Yilla de 3f~drl4
e:rreg1:o 'S:- lo, di:syu.estu ene! .arlícnlu I~ de Anmoel y .que dicha vil.la, 1 a 1<1.<fe Dic"~re d :}9')3
987' -'lo.. "'-. _'~ de. 'En~:;""::--'~ ",,;'vil con aITe~'o al iil'timo Censo, tiene 3..6fi2 !'. pe· ... .

....~ .la 1~..> ~ ........~ ........ a, t 5' • El Sr. D. Humbe:-te Lloren1e Regi-
sin' -que' haya concurrido n-a'lie hasta ¡ h:abitant~ de hecho y 3.1~ de d'era- ¡ dor, Juez de primer3 in!ibneia d.ci Jt!z
ahora,. se fiJarán otros en el sitio pú- icho'. -. • gndo ntimero 12. de la misma.; habi-en
bliC? ~'e eo:s--::mwre e irn;erta.rán en el, }ñdo •~ r~ de l?s ~rcs a. \ do mto los presentes autos de juicio
"BOHotin OfICIal" y "Gaceta de Madrid" 1 25 <!.<e DiCl€:mbT.e de 1933.-El Juez, An- i QrilinariQ. deC';a~tivo de menor cuan
h1:l:ci~do un tereer llamamiento par tér':' tl?nio. de la. Riva Crehuet.-ErSecreta- I tia, scguid{)s entre Il3rtes: e:e Ul~a. oCO"
romo d'e&ls. -meses; .con. apercit:imien.- 1"10 (ilegfu!e). 1 mo e:ema.lldan~e por ~ propio ti.-crecho.
10 de tenerse.:po¡' 't"',acanfe -la herenc~ Jo--197.34 1 D. Ramón P-od.-j.gu.ez Iglesio.s. .~u~.
ld TI:l& fu solidtare coJifD.rme .a 10 dis- , jornaJero y '!le (:sta vccin<i~:d, rep:-e-
puesto en el 8Tñcul& m de fa .:misma. LAR..-\.CHE 1, sentado en ccneepW de pobre por el
Ley,'y se llama. a los· parientes ~. se Procnrador D. Felix A10I1${3 Sern3. y
crean -con dercho a. la herenci& pua Don Eugenio Mora Regil. Jaez de j defendido pür el Ahogado· D. Antonio
que <:omparez.can ante -cste ..Iuzgado a primera iD&tancia de La;raclle. 1 Pobnco; y {1~ otra, el concepto Ge de
r.eclamad~Q alegar su ·mejor dl!recho. l: Por el p~esente. y en \:'irtnd de lo. i manda-do, t:lmbién por derecho píO'pio.

C-etafe,. ~ :de Diciembre.a.e nt13.-El acordadQ.~·pro\tidencia -de~ je. 1: D. Manuel Vázqtoez López, cuyo domi.
Juez Cf1"egili'!:e.-El Si:erellariG, Licencia.- cha dictada. en. e1expedinte .Q,e lOftcio cilio y parade,o se d~sconoeen y es~
do ! ..monio Saoz. sobre. decl..::Iración de heredera.s 4l:m- il' declarado en rebeldía, sob-re que se or-

~ -J{).-13211 lesbio di!; EnClL.-nación Llanler-a Ro- dene elevar a cse..-itura públka un do-
bles, de sesenta y uos añQ& de:.eda~ ~ cnmento priv:ldo y reclamación de in
viuda, vendedora. ambulante de loteda.. 1 tereses de un ílr¿stamu y costas, y
Datural de A.L"lladén de la Plata. hija: Vistos. los artículos del r.óili..go eivil
de José y de :María, que :fa..ii.eci6. eJl: t q...<: se cilá:i y loOs I'efer-ents a la CO:i

esta c.iIldad el día 4 de l\kJ.yo de 1'933". I tratación en g·;::n.c..-al,
se anuncia p-or t~rcern. vez m mueTte i Fallo q;.¡e..csti.-n-ando C~ parte la de..
intes1ada de la misma y llama a Cll.aD- f manda ori<;en de este juicio. deho de
tos se crean con derecho a la her-encia L condenat y. conden\l al demandado ~.

" :Por .el ~resente., &COX'da.d'o~ ,prvv!
dencfu de hoy, en IUldo lfe ,ab-intes
tato d~ doña Loret!> Villada González,.
de c1ncnenla. y dos ·aD.os. easa.<kA,. bija
de _AnlerQ y Qllitf.¡:la.. natural y veci
na que f:ué dea.~ {Y..a..w-id). ca-

r·~
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la demanda pÚ'r dicho Procurador en:
representación de -doña Francisca Na..:
dal Estarles y de dicha demanda se.
confiere tr2s1ado con emplazamiento a:
D. Juan Rafael Bernat Estades, -de pa~.
radero desconocido, y por esto emplá..
cese al excelentísimo scñor Fiscal. al
objeto de que '1a contesten, dentro del
término de veinte días; COln apercihio¡
miento al Bernat de que. si no ]0 ve-
riflca, le parará el peduicio en dere...
cho procedente. Al demanda-do Bero¡
nat emplácesele :por edictos que se fiia..¡
rán en sitios públicos de esta ciudad
:" se insez-tarán en el "Boletín Oficial'~
de esta provincia y ell! la "Gaceta de
Madrid".

-Como medidas jnherer.tes a la admioo:
sión de la demanda de divorcio, se
acuerda (f.le sigan separadoOs los dos
cón:yuges. designando como domicilió.
de la mujc¡- el que actualmente tiene.·
Al primer otrosí, a su tiempo. Al t-er~

Cero. a lo acordarlo en la acmanda de
pobreza. Al cuarto, 11 lo aco.rdado. Al
guinto, :por pr~sentadas las copias.

Lo mandó y firma el señor Juez; doy,
fe.-.o\Jou.-Ante mi, Gonzalo T. Espi..
nar."

y para que sin-a de emplazamiEm'~o

en fonna al demandado, el nombrado.
D. Juan Rafael Bernat Estades, de pa
radero ignor~do.se publica .el !,lrescnte:
en Palma de Mal1(}rca a 19 de Diciem...
bre de 1933.-El Secreta:rio, Gon.zalo
T. Espina.r.-El Juez, Gabriel Alon Y.:
Bemat.

Don Gabriel AJon Bernat. Juez de
prim~ra instancia dcl distrito de la
Catedral, de Palma de :Mallorca.

En méritos del presente edicto y en
la sección primera del inicio universal
de quiebra del comercialllte de esta:
plaza, D. Francisco Bestard Tomás,

Hago saber: Que en Junta general <lfi
acreedores ·celebrada el día 15 del a~
tnal. fueron elegidos síndicos D. Mi..
guel Gamundi, D. Juan Nicolau y -don:
ls;naeio Palmer, los cuales han acep"
tado el cargo y jurad!> su buen des"
empeño, previniéndose que se haga eJ¡.¡
trega a los mismos de cuanto corres'"
ponda al quebrado, ba!() pena de tene:Il
por ilegítimos los pagQs. ~

Palma de Mallorca a 21 de Didem..;¡
bre de 1933. - El SecretaJrio judicial"
Gonzalo F. Espilnar.-EI Juez, Gabrie~
Alou.

JG-1313 ~

Don Gabriel Alon Bernat. Juez d~
primera instancia del distrito de 18:
Catedral, de Palma de Malloirca.

En méritos del presente y -en la sec...
ción cuarta del Juicio universal d~
quiebra del comerciante D. FranciscCt:
Bestard Tomás, .

Hago saber: Que se ha concedido el
término de quince clfas para que los
acreedor~ del quebrado presenten ~
los s[ndicos D. l\1iguel Gamundl, do.
Juan Nicolau y D. I@oaclo Palmero lo,
titulos justificativos de su crédito, em
el modo y forma establecido en el sr""
.liaI10 1.102 del Código d.e Comercio de
·1829~ habiéndose seña.l:ldo para lA J.•""';
~ de- examen y reconocimiento de c'i-l-:
ditos el día 25 de ~ro pr6ximov.e
nidero 1934, a las quí'dce horas .trein18:
minatos, en la. Sala atMiencia de eSte
Juzgado, calle de Sa» J.1igucl, 86.

JO-19715
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Reseña.

OLIV"ENZA

PALMA DE MALLORCA

:mirez Martín, cU:!-"O úlHm'O domIcilio
conociclo lo tu.o en esta ciudad, ig
norándose su 3ctUal paradero. sea ci·
tado de i;ompaI"ccencia ante la. Sección
primera de b Audiencia provincial
de Granada, a fin de asistir oomo tes
Ugo a las sesiones Gel 5uicio oral ce
la referida c~usa, señalada !para el día
3 de ·Er::ero .próximo, y ho:-a de las·
diez, en que habrá de comparecer el
citado; baio apercibimiento que, de no
verificado, inC'..ll'rirá eil la multa de
cinco a 50 pcse~as.

y para que tenga lugar la acordada
citación del tesEgo Alfonso Ramirez
:Martín, expido la presente cédula, que
habrá de im,ertarse en el Boletir. Ofi
cial de esta 'Provincia y en la GACETA
DE l\fw:iw, en :Motril a 25 de Diciem...
brc de 1933.-El Secretario, José Apa
ricio.

Don Gabriel A10u y Bernat,. Juez de
p,imera instancia del distrito de la Ca
tedral, de Palma de Mallorca.

Por el pr.esente edicto se hace sa
her: Que en el expediente sobre di
vorcio, promovido por el Procurador
D. Luis Terrasa. NQsuera, en represen
tación de doña Francisca Nadal Esta- .
des. cont1:'a D. Juan Rafael Bernat Es
tades, se h~ dictado la pr-;:,videncia que
es como sIgue:

"Palma. 18 de de Diciembre de '1.93-3.
Este escrito y certificado que lo acom
paña, únase a :los autos de su razón.
Por cumplido al Procurador D. Luis
Terrasa con lo que· se le ordenó en
l~ prcced·cnte providencia. Sa a~i~

Don Antonio Lena Lóp.ez. Juez de
instrucción de la. ciudad de Oli\"enza
y su partido.

. ¡POr el presente, nIego y encargo a
todas las Autoridades, asi civiles como
militares, e individuos de la Polidn
judicial, la busca y rescate de los se
movientes que luego se reseñarán, que
fueron substraídos el día 21 de No..
viembre de la finca :Mirloo Alto, tér-

'mino de Alconchel, propiedad de Emi
lio Berrocal Vázquez, cuyos semovien..
tes. caso {}e ser habidos, serán puestos
a la dIs.posición de este Juzgado, jun
tamente con la :persona o ~rs'Onas que
los tuvieren en su poder, si n'O acredi
taren su legitima adquisición; pues
así lo tengo acol'dado en el sumario
que se instruye 'en este Juzgado oon el
numero 279 del corriente año, sobre
hurto.

JC- ·1309
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lIOLIN'A DE ARo\.GON

.. 'El Sr. Jue:: de ~nstrucción de este
partido. en .p!"o....id~ncia dictada con
-esta. fecha en cum.plimicnto de carta
orden üe ia. Sl!pe¡-joridad, dimanante
de la causa seg;.¡:J:t en este Juzgado,
bajo el número 137 cle 1932, S'Obre es.
tala, .contra Felipe Lozano Rodriguez,
ha ~cordadogu.e el tC:iti:;o A!;v;;;'sc R:::-o

Don Jesús GonúJez Ducay, Juez de
primera instancia aocid'ental de esta
-ciudad y su partido.

Por el presente, so anuncia la muer
te ;?in tes~ál' .de <loña Isidora. Garcia
Checa. natural.y ~ecma ·de .Rueda de
~a Sierra. casad"a 'Con 1>. Natalio Sanz Dos cochinas de tres años, con unas
Embid,dJe !CUYo matrimonio no deja seis arrobas de peso, CQn señal en la
hijos, de sesenta. y cinco años de edad, oreja derecha. agujero xed'ondo. y en
bija. de Angel yde Quintina, la cual la izquie¡-da, agujero rajado.
fall~ció ep. ~u domicilio el día 12 ·de. Otra cochina de un alío. también
Octubre ultimo, y se llama a los ~e I .negra, de unas cuatro arrobas, con la
~e crean co.n dere~ho.a su hereJ?lcla Imisma seña].
p;:.ra que, en el tennmo de tremta Otra de ocho meses también negra
;U.as, comparezcan ~.te este Juzgado de tres arrobas y la nusma seftal iu~
~ ~~clamarla; apercIb.ldos qu,:, ?? de las anteriores.
e.ific~r!o, les parara d perJUIcIO a Dado en Olivenza a 5 de Diciembre

(tlle humere '1'Jgar e~ ~erecho. de 1935.-El Secretario. Ed'uilrdo Zoi.
Se ha.ce saber 2.S1~lllSmo qu~ en es- do.-El Juez de instrucción Anton·o

te Juzgado se tramIta expedIente de Lena • 1
.declaración de herederos de dicha •

· ~aus:¡nte, a instancia de su hermano
. :deuoble vi.nenIo D. Marcelo Garda
¡Che-::a, mayor -d-e teclad, viudo. jorna
· lera y vecino de :Madrid..n.ado en MoliDa de Aragón a. 3 de
· DWlembre <le "1933. - El Secretario

,c P. S. M., Felipe Reconcho.-El J~z'
i\ Jesús Gon7.alez. '

· ..~
· ~1 mismo, D. ::vranne1 Vázquez L6pez, a

._ que i~ luego :::omo esta senteccia sea
firme. eleve a escritura pública el 00
cu...'nenfo pri...:ado de 9 de :Marzo de 1929,
eeleb::-a'.lo con el actor D. Ramón Ro
dríguez Iglesias, cayo docll.'Ilcnto .npa·
rece unido a los at!~os en los folios 68
y 69 de los mismos y debo .absolver y
e:bsuelvo 21 ex:;:¡rcsado demandado del
.segundo e."{tremo de la súplica dcl es
c.rito de dz..-nand::.. e s~a del pngo de los
lntcrcs0s que en él se reclaman en la
cuan.tía de l.nO pesetas ni en ninguna
otra, y IiH> hacio especial condena de las.
costas causaci;;.!) con moti\'() del plan
teamknto y susunciación de este juicio.

As: por esta mi sentencia, que por
la rebeJdia del demandado se publica:rá
1;01' medio de edictos en los perióc.icos
(l:r1ci::l1es, a no ser que la p::lrte aet'Jra

:; scllcHe su n:o ti.ficación personal, defini
ti\'~'.1C:¡le juzg:mdo, Jo pro.:1uncío. man

do y firmo.-Hmnherto Llorente.
Publicación. - Dada y publicada ha

~ido la. 2:;]·terior sentencia po!' el señor
Juez que la wscdbe, quien la leyó ín
te:;ram:mte el :mismo día de su fOO1a,
estando celebrandoaudienda. púb::ica
presente, yo, el Secretario. que doy fe.
lIaarid, fecha anterior.-Constc.-Ante
roL-Germán Gon.zález."

y p~ra que inscrt:i.ndose la presente
~n d "Boletin Oficial" de esta provin
da y en la "Gaceta de :M.adrid". sirva
de notificación en forma al demandado
D. Manuel Viizqucz L6pez, expido el
presente €n Madrid a 11 de Diciem
bre de 1933.-El Secretario, Germán
G!lnzález.
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tual. en el Palniar de San Sebastián.
de esta dndad. al vecino Manl,lel P-é...
rez Ruiz procediendo a la detención
de la persona o 'Personas en cuyo :po
der se encuentren, si .no acreditan ~'l1
legitima adquisición., poniendo uno Y.:
oiras a 12. disposición de este Juzgado.
caso .(le ser habidos, por estar as!
acordado en el S'Ulllario número 134 del
corriente año, que se $igua en este

. Jnzgado. sobre hurto.

Burro, cerra.do, recIo. c.!lno, lmena.
alzada, sin bierro. El aparejo corres
pondiente al. mismo. compuesto de
una albarda 'llueva, cincha dividioda
e¡). dos partes; una de cuero y otra <le
lona, y en los extremos de ambas una
m-.gollade hierro, ataharrc de ~uero,
roto por su ce~tro y atado eOil 3.la..'"ll
breo

Una botella con un poco de vina
gre,. una sartén usada y una cacerola,

I de cocina.
Sa•.J.úcar de Barramcda a 24 de Di

ciembre ·de 1933.-El Juez, José Fer
nández.-EI Secretarío judicial. José
GÓmez.

Relación qu.e se cita.

JO-19742

~EDA

des. de cualquler ocden que sean, y.
encargo a los individuos de la Pollea
judicial, J)rocedan con actividad 'Ji ce...
lo a averiguar el paradero de los aui.
males substraíaos que a continuación:
se detallaD, y caso 4e ser habidos. a:
su ocupación y r~seña, poniéndolos 1\:'
disposición de este Juzgado, asi cerna:
a las ;personas que pudieran haber, te-;
nido alguna varticipación, por el con";
cepto que fu~re, en el aludido delito,:
éstas en ~dad de detenidas; en ob
sequio a la recta j' pronta administra
don de justicia. ,

Lo substraído y reseña que ccn!'.ta:
en autos, es asi: tres ovejas b!ancas~

una o....eja pint:lda <:00 lunares ruhio~

i ias cuatro ojinegras; un borrego b1:m\. '~.f
I C'O, también 'Ojinegro, de unos cinco a .:- ~
1 seis kilQs. de peso; tres tienen el ;picCli

l' de la oreja cort:Hlo haciendo escuadra,~
y la otra, con una raJa en la. punta. dI

1 la oreja derecha.

I
Dado en Ubeda a 24 de Diciembre

I:~:c:~J~~~~~:~I:~'
I Don )íanuel 2.-12T"Ía Caytlnillas Pl'és-

I"per, Magistrado, Juez de primera ins..
tancia número 1, de Valencia.

I HagO' saber: Que en el juido de di.
En virtud de lo dispuesto :por el se- I vorcio promQvido por el Procurado!'

llor Juez¡ ue instrucción en ¡providen- 1

1

D, Isidoro Manzanera, en nombre de
cía de esta fecha, dictada en el suma- Salva.dor Martinoez Granell, contra slS
rio número 272 ,de 1933, por estafa de esposa Maria Casaña Gramuntell, sel
una máquina de escribir: a Alvarado acordó la siguiente
y Vega, se cl1a en forma, por medio "Providencía.-Juez. Sr. Cavanillas.
de la presente. de -comparecencia ante Valencia.. 21' de Diciembre de 1933.
'este Juzgado, a las diez horas del dé- En virtud de la ratificación que an..
cimo dia siguiente hábil al de la in- ¡tecede, se tiene ;POI" parte en estos au...
serción de 'f!Sta. cédula en la GACETA DE tos al Procurador D. Isidoro Manza-'
MADRID :r Bolettn. Oficial de la pro-v:in- .,' nera, en representación efe Salvador:
cia. al inculpado Ernesto de Ar.cos l\iartinez Granell, entendiéndose -con
Moraleda, con el fin de .oirlo. aquél las diligen'cias; y 'en vista de lo

Santa Cruz de Tenerife, 21 tIa Di- que apare.;e de la -certificación de la •
clembrede 1933.-El Secretai.io judi...Alcaldia ·de M'Oneada. acomJ)añada a
cial. Eduardo Yázquez. la demanda de divorcio que antecede¡

. Jo-19718 se declara 'C9mpetente este Juzgado
para -conocer' de la misma, la .cual 'Ss ';
snbstande por los trámites procesalef .

.C[Ue se fijan en el capitulo tercero delli...'
br-o segundo, Utulo segundo de la lLf~.
de En5uidarniento <Civil, con las mo( ;.. ,
ficaciones establecidas en la ley de ;'
de Marzo de 1932, según lo dispues '."
en el articulo 46 de ~ta última, y, en'
SU co-nsecuencia. :se da traslado de di·-·
chao demanda eon emplazamienro a la:
demalIl-dada lirada Casaña Grámuntell•.
"~ara que comparezca a oontestarla y ::
proponer, en sU 'Caso, ls. ,reconvención :
dentro <lel plazo de veinte días; y l~
~tendida la manifestación que s~ haca .~.
acerca. del desconoctmi~ntodel domi
eilio ·de la demandada, llévese a efecto
lanotiflcad6n y emplazamiento de és-: < ..

la en ia forma prevenida en: el articu
lo 269 !le la ley ProC'esal, y a este fin,
publiqu~ns~ los oJ)'Ortunos edictos ~n

lj GAcETA DE MAI>RlD Y Boletin Oficiar,
'dQ esta ¡pTovln~i~. remitiéndolos al
efecto con co.munf.~clone5al Sr. AdoO
nünistrador do diclta~CBTA y al ex~ . ~
celentisimo Sr. Gobernador dvil d. :.
esta provincl~ por mediac~ón d6

¡f.el Procurador, según se solicita en
nrlsio.o. y fiJese otto edicto en el

s p'6bUco de C'Ostumbre .le c:->ta
ciJu d en unión ·de una de las copias
siinplespresentadás. De conformid::ul
C'1n lo dispuesto en el artículo 41\ "¡s

:A. virtud ·de lo :acordado por el $e
fíor Juez de instrucció.n -de este pttr..
tldo de Uheda, en providencia dicta
da -con esta feclla en la causa número
s.2tl del rornente ;¡;,ño, ·p.or sedición y
otros delitos. se instruye por esta edic
tQ .del Ipreceptl) del articulo 109 de
la ley <lo Enjuiciamiento criminal a
losé I:ópez del Jesús, euyo paradero
se ignora,. como marido "Y represen·
tante legal de su esposa Bafaela Sie
rra Molino. que x.esuItó lesionada, por
si ~ea m'OstraJ:$e ~arte en la eaUSlf;
pudiendo, adem~, renunciar o' no a
la indemnización 'civil gue pudiera "c~
~p(mderle.

Ul>eda, 24 de DIei~rnhr~dtJ933.
fjl Seeretario~ p. H., Manuel López.

J0-19746

. Don AJ}.tonio Ochoa Olaya, Juez "de 1,

Instrucción de este partido.
tb..._ ...1 _ .,,~... ..;~t.l".... v "".....,.,ro""'p.
III.:U.I. -.:1... I ~_...~ ..,_...~v, ., .......__ "'~:.r r..

~..~~ordenad'o en el 8U1Ilar.io que lus- j
~on el nñm.era 359 del afio 1933

~bre rebo de. oveJ~ J.I} noche ·del 21
del actual....del .cortijO El Chantre. tér
~tlQ ele .uDecla~~.K~ ~ l.jl,s ~o~ida ..

Je-1312

PIEDRABUENA

Palma de :Mallorca a 21 <k Diciembre
de 1933.-EI Secretario iudiciá1. Gon
ulo F. Espinar. - El Juez, Gab¡:iel
Alou.

Don José Carnes Llamazares. Juez
de esta villa de Pied,rabuena y. su !par
,¡üiú.

En virtud del presente ~nego a las
AutGridades y encargo a los Agentes
<le la Policia judicial practiquen las
mis 2.ctivas gestiones para la busca y
rescate -de una mula de pelo castaño
obscuro, marcada, de cinco años cc
;rri], sin hierro. crin larga y deshcrra..
~a. y un macho mular, pelo pardo(}.
de seis años, más de la marca, crin
larga y sin herrar, propios ,del "V2cino
de esta villa José Sabariecios Ji,ménez,
substraídos en la noche de -ayer, del
sitio llamado Torrecilla, de este tér
mino municipal; tpon~éncc!o5, de ser
habidos, a disposición de este ,Tuzga
do, e.on la persona o personas en cuyo
;poder se encuentren si no acreditan
su Je;;<ítima procedencia; suponbndo
que el autor de dicha substracción
!pudiera ser el vecino de esta "I"ilia Ni
c(lmedes Manrelo Ruiz, que cn las úl
timas horas de la larde de ayer 'me
iro(l¡ aba por el expresado sitio, cuyo
individuo tiene veinte años de edad.

Daol» en PiedrabueÍla a 2~· de Di
cie.m.hre de 1933.-El Secretario (ilegi
ble).-El Juez. José James.

JO-19741

POTES
....

Don Gaspar Fernández-Lomana de I
Barbácnano, Juez de primera instan
cia de la villa de Potes y su ¡partido.

Hago saber: Que hallánd'Ose vacan... I
le la plaza de Secretario en ¡propiedad
oel Juzgado municipal de ·Camaleño,
~n este partido iudicial, pO'r d~fun

:ción del que la desempeñalJa, se anun
cia su ¡provisión, entre Secretarios en
propie.dad, á conClITSO de traslad'O, en
la form.a prevenida en el articrüo 24
del Decreto de 9 de Noviembre últi.
mo, sobre Organización del Cuerpo de
Secretarios de Juzgados mnnicipales.

Se ha.ce constar que dlcho término
~un1cipal tiene 2.591 habitantes, sIen
do el plazo del con-curso el de treinta
'dias, a ¡partir desde la inserción del
presente en la GACETA DE MADRID Y
WI8 los concursantes deberá.n d1rlgii
EiUS solicitudes al Juez que s:UDscribé~
ncompañando a la mismas los doca
Znentos que determina el articulo an
tes citado.

y .])aTa su inser-ción .eu la GACETA DE
MADRID, ~xpido el presente en Potes a
t'3de Diciembre de 1933.-El Secre
tario accldental (ilegible). -El Juez,
Gaspar F'ernández.

JO-19117 _ .....t

SA.~LUGARDE B.ARItAMEDA: ~~.
o.::.-sE'

'. Don1os6 Femán(lez Her.na.n.ao, Ju~i
'de Instruccl6ñ. <le 1« cludad de. San..
lu~_ ~~ ~~ed!" lAS~ \'~'!.~!.-a
(la"'d~; ; );¡erlre;·d~Lr~tpoñ;1&.LL1i'cll: I
ea! de la Nación. ruego y enearB9'
fjrocedan -a"la busca y rescate del :;e.. .
fi:hoviente y efecto$ que luego se dirán, I
lUbstraldO$ en !anoche d-el 19 doel Q.~-..-.--......:....- ....- _..._- ,..' "~-'" '.
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Don Carlns H. :S:¡;:;:;.ta16 Ponte. JUeBi
!de ins!:rnccii!!1 rlel.p.'arli1Jo de Ve¡m.

POI" ;el ',,:-creme, 'se cita, llama -yero..
;plaza a lGabriel J."\\l'ier San:tam:u'i~

:hijo rl-e .Jdiu y R;nnooa. ·coofcF'.d6
....e-m:t!r=;~ ::mos• .soltero. natucálda
Veri-:n "Y "Vl:cirn>- rle \7erin. cn'YO actuail
;parooernse ign&.""'3, .~r-;;¡ que, -en el
tér:t:'l.ir.i)d~:diez rlias. eor.Lpsre:zca amI)
la 'Audiencia Pro"rin.cinI ·de 'Orense,
para ¡etmJ.plir la pen,a de :nnaiío YU'D!
dia de TlJ.-is:ión meIl'Cr que se le impUS1)o
en ¡causa 'lJ::lC se le 'Siguió en ·este Juz
gado can dnú:mero "'22 .de 1'9~2. po:r
lesIm:1es y tem:,nciadearmas; 3-perCl
bjé~de!e qu::.,. ~ 1!llO 'VeTt~o, le ~a
r:lI:i cl .perjuido ,a tq1IC hubiere lt:.~

y seril tlecltml.do rehél.de.
Dado ~ "Verí:n :li23de Djcier.-.:bre

de 1'933.---'"De omen ~ "s. 5., -el Secre
tario• ..Angel Martin. - El. ..h:ez, .Ca<r..
los R Sautaló.

P&r 3.a pFesen~ y eJl virtud ·de :pro-.
videncia de esta Jecha dictada :por .él
Sr. :D. Emilio Bermúdi!z Trasmonte.
Juez de instrucció;:¡ número 1. de esta
ciudad de Vigo y">St1 partid'O, ea ex..
pedien te de abintestato del pasajero:
de kr.cera ·clase ",\-Ul"edoL~ G.0n.
zález. ,& Clla~ta .uüos:-de e.dad. ~l..

teTe, em,p.lcad~ hijo. >de :'\-ieente -y Fe.
lisa. ,natural ~ ~icOO. f:;lle.cid~ ;a
banm del v@or-co:..-z:eo .:A1:/Qn:g¡rJ :lfdlil..
de Ja <:&m:llañia T.r.jloSalJámti~ ¿ dia
19 .de Sep.tiemlme ,de JI.~ dncame .ia
tra~ de .Nue.v.a Y&I'ik. 111 Vi~ se
acer:dó Hamar ,a les ili)U.e :Se.en2D. .he
rederos ffcl 'C3.llSan~.pan. qne co:um
ITa¡), .:r.J.te el :neierido ..lm:gado opmu
hlWESe leRl'g& de l1aas l'OpaE.·dedDs Yo
dinero .dJ::jados ;por aquél, siem;pr.e
que ae..<edüen da·ca~ delh~

Y.o¡go,.2: .de :Diciembre ,de 19"~-El
SC:C1'eta..~ L1Iii5 .Anmrla

JC.-l316
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ESPE!..ÜY

.ASTORGA

BUS, DE GUADIX

JUZGAOOl< MUlHCm.M.B!l· c~ f Don José c:.~:m.. Jn.. "",..

I nicipa!. de Belicena, prn\·inc1s. de Gt'R
r~·
I Hago saber: Quo/? habiéneo!'e 3!1Rnc:a-

do en la "Ga~eta d-eMailriú.... C(.Il<."rrr9<i
libre para la previsión de 105 carg()~

de Secretario prc.pi~taf'i~')- y ~plente..

pOIr el pn.-sente. y e"1 vl-tud Ge ol"'k<ot
de la Supedorldad. queri::. ~nu!2:do 3'
sin nbgún efecto (}ie.'l(l eon'COl"so. .

Lo que se hace público pm-a ccn:"lci...
miento de los interes:::cos.

Do,do en Belicena (Gnmada) a :n d...
Diciembre de 1933.-El Juez nmn:Cir-::;'
José ~'"T2.sco.

VILLACAP~ l'
D:Dn !,gn.a--..io S-t;o.rnmer-5 Isern, Jt-'ez .

de ins1roc:ción de villat:arr~edo ~' ~'U .

~~~ I
Bn virtud d.el presente,~ a ro- Don Sm1>tos :Martin~ Y' MartÚl(~2:. Se-·

{1.1:a.S las. Autonfl.iaotl';:s. Y. e!::~~o a los. l· crctm"io cel Juzgado l!lWlicipal de la.
Agentes de ,la POl:C13 J'BQl'elal, proce- . chulad de AMorga.
...~ a la. busc~ de 59 pesetas, que el Ccriliico.: Que en el juicio d-e faltas
;a:b 18 de SeP'.tJemm-e, fneTon hur..a-doS' l. número 84 d~ lS3.1. se dictó la si
~ el p.ueb.10 de S~:l<' Roque ,i!e Mon- gciente
~a, a ~Jnán Pen::r. procecnendo a-: "$entellciz.---En la ciudad de Astorga
..q, dmncron de la persona o perso- I n.20 de Dici-embre de 1933.. .
Ilas •.en _eoy€) poder,s::- o"J:C'{:en~:n!. si 1 El Sr. D. Cipriano Tilga..-ro I.fa!'Unez,.
no ~ustdJ~an su l~g~t~z ~~CPllS¡C~O~ Juez municl;pal de la misma; habien
:p9n.~é:Hio:Ios ~ _mI d~spo..<;~C1?,n eDi el I do visto las procedentes diligenci:"l.s de
de:V0slto mUnlClpaJ de est."I. villa: p.tl~S 1 juicio '7erbal de !a!1e.~ r~:mthh::.:s ¡"~~r b
aSi 10 tengo ~cordado .en el sum~rlo ¡ SU'P'ericridad, por amena:r.as~poo- dellUD.
que con el numero 50 de 1933 ms- ! cia .de la. Inspección de Vigilaneia de
tn.¡yo, SGbre llUrto~ 1 esta ciudad en 'rirtud de comparcce:n-
Dad~ en Vilia~rried':o a 15 Ele Di- I cía {le D. Vicente Ramos SUya, de se

cicmltre- de 1m, - El J'l:'reZ. I'g~acio senta aiíos <!e -edad. de estado cas¡¡do.
Summers Ise:r.r... - El. Se.a-et2'rio julli- I lab!"ador, nat:.mll y v::'¿lJ(¡. de esta ciu-
ci::I, ElI¡;Cnio Sáenz de MesQ. I da-j, sin antecedentes ~nal~ cODtra

J0-19-391 1- Pódro Ah'nez y OV:llle, al parecer 113.-
bli"sl y veciJ:;o de Vill:ifrnrrca del Bier-

Z~"n .. ZO;. CU:J<1S "':emá-s cir~stancias no cous-
• .....:1. 1 tan. siendQ paMe el l\.fil1tsterio fisca4 y

1 Fallo que debo condonar y condeno
~n Ado.lfo BSII"redo: de VaIenzu-cla-, ! ar den:mcia<ia. Pedro AJvarez y O\'al!e,

J-':t:z ¿C!' primera instancia die la da- ; a ja, multa de· cien pesetas,. su!ricml()
~4" de ~·fi"::t y su partido'.. i por. Sil insol\'cncia la subsidiaria d~ pri-

Hago. sabtt: .(}.:Ie haIlámiose va'Can~ I ,"ación de libertad por cada cinco pe
te el c:trgo de Secretarfuen propiedad l' setas que dejare de sa!isf:lCCT, e i..-npc
del Jmlgaoo monici-pal de La: Morera, I niéndolc las costas de este juicio; noti.
se anll~3 $t:: :pFa-V'isión ~ coneu'l"5o ~e ¡ fiq.aese 00 loesal forma', y tma rezoft~
t~t1~ e'a·tre Secretnno$ de la mlS- 1 dése C'.leIlUt :pan su cia:ución.
~ e.'lfe"."Or.a. ·por término ¡fe treinta: I .ksi por esta ):Di sentencia; definitiva
a:m~ eoortad:os desde- la: fecha de la pn- I meute juzgandi), l() pl"OElmcio. mando y
biile::lc~ de ~t-e C!d'ido en hr ~CETA. I ~.-:-Ciprian().Tár.ra? Martfuez....
DE·~, comorme al" De"creto del. ¡ PubJicada el· ml5mO' <lía~ .
Ministerio de Jl1streia de fecha 9' de I Ypaxa su inseJ'ciOO en la. "Gacet-a de
Nlwiembl"e de l·m (GACZTA d:ei 12);. I M"ad:rid" y sirva de: notiftcaciólJ al de
deb'i:entla los aspiraI'ltes prese:nfal:. con In:.wciado. re!>elede;. Pedro- Alvarez y
su solicitud,. en este Juzgaoo.. fa doca- OvaRe, expido. Ja ¡rrCS6llle en Astorga
P.re'llt!leióni.. a qU.e ge refiere el arficuI().1 a 21 de Dicicmbre de 1933.-E'J: Secr~
2§:ee- ¡I;:ch-o Decreto. !aria, SantO& Mart:ioez.-El Juez.. Ci-

El censo de pohlacioÓon· dee~ priano· T.ágarro.
v~ es in~i.or 3: S~QOO bbitan1les. . I JO--t9698

Dado ea-Zaf:r.a. a 23 ~de D~1
de 193:L-EISecreta.ria,.aD!e mi, J ..o\n- I

tomo ]}tu·gos.. - El J.aez. AdolfO Ba- 1
In:eao.. -

J{)-19j\~ 1
J

Don Arturo de Urd:\ P;l ,t:llJ T Se.c..-o.
tario del luzg~do mnn:cip:¡l L:e G;fJ~

lúy.
Doy fe: Que en el iuicJü ....erta! (!a

faitas de (me se hará men:CÍóo.. Se b.a
dictado sentencia, cuya. <:abeza· 'J' p:u-
te disp\lsili"\'"a es del tenor si;;uicntr.::

"'$entencia.--'En la ,illa de E.~;)ehiy

a 22 de Diciercln-e d.e 1933: cl S('llor
D. JU~TI Alcazar Tro:..:ma, J:::ez mt:.Ioi
cipal de su tér:Llina, habiendo vísto d
precedente jui;cio de f.altas al sum::.=io
número 50 de 1931. soore les.wno:s y
estafa, 'contra Antonio Garda P«I::!.:rí
gu.ez, m:ayor (re edad. sOltero.. !.'te pro-
fesi6 fontanel:o, nablraI oe FúDcl::;s
«Jra:r..ada), de ignorado paradero, -<.Ir
el que ba sido parte el )Iini.'>tc.riG fis·
cal

Faii¡) que debo declamr y decrlU'~'
rebelde al eniniciaodo Antonío G.1rcí.a.
R()d:ríguez, condenándole a la· pem dlt..
cinco días. de arresto meno.r~ a la m.nJ
ta de. cin'Co pesetas en pape} <le pagos
al Esta.<J.o como t~l rebelde; a que libo
ne a la Compañia d'C los Ferrocat"r.i!e:;
de M.. Z. A. 1,80 pesetas, valor de uf
billete doble de tercera clase des<';C
Es:pelúy a Jabalqninto, <le que car~c!l

el día de ·autos, ~' en las cost&s de~_

actuación.
~o\.:s~ por esm- rol ser.1encia, lo p;:('.

t1UIJ-CJ.O, mando y flrmo.-J. Aleár.t.;-
»ou Lorenzo l.ópa·Uri.be, .Tuez ron- Pablicaci61l.-Leida .y publicada ir,,-

nicipa;'l1 @esf'a ''9'illa de Beas de' Guadix sida. la, anten~ sentencia por d se-
(~~. ñGr..Juez. que ia subscribe, estando C~

lJ·ego saber: Qtreencoutrándose va- !eh~JXl(} audienciapúbl1ca; doy fe~
I cartte la:. plan t!e Seereta:rio 6:e· este Arturo de Urda."

Don Ad,:>lfo Barredo ~ Yalenzuela, 1Juzgado municipal. campUeooo órde- tJft~ci6~ ~ln ftfur.~a~ee~~~i~o°d;
Juez. de primen itrstBnen de· 1'a du- I nes de la. Superioridad, se anuncia a ..
dt:d de Z~1Ta y SlI 'P:n1i'db~ . concurso de traslado euble los Secre- ignorado p3't"adezo. contraigo el pre-

P...ago saber: Que haITánd05e- vacgn. taño!· ·de·m cl:lse B}, categoría segun- s~ para st! Inserción en l~ (i¡tCB1"A.;:
te- el e-al'gb efe Secretario en p.I"Opied.ad d~~ af arficnlil 24, titiJi Decre- J DE :MmB'ID, vIS3do por el senor Jaez.
d.eI JutgadO municipal de.La Lapa, se· to- et:"g'ániíeB de" 9' de No"l'iembre úI~ IenEsp:elñy ~ 22. del Ui'¿'em~re d"e 1¡~33.:
a!1"rnlcia su provisión. a~on.c1ilTIlOde po:r- térnlino' de treinta ..nas hábiL-..s. SÍ- fl Secretario,. Artl:1.r~ ~e p1'd~t:-'Visto'
tnslaciónentre Secretarios. de la mis- guientes al de la.insc¡'ci6P de este edic- Iltumo:: el Juez mumclpa'7- Al-e:l.Z3r.
ma cat~ria.. por térmíB'O ck tDe-inta tOO' en .~ "!í~~ de" )[ádrid"' Y "'Bole-- t J'Q-!9SW'
dñrs, oonta"dos desde la fecl:la .de la tm <?f:Cl~al ;. haciendo ~star que este t GR.-\~!\DILL'
pufflic:aciÓD tie. este· ea;acto. era: lB. ·GIlcv M1lmC1J>1'O" !ien~ 78Ct ~al)lta~ y que T . • - ......

TAo "DE ~aADRID, ·C'OrIlformeal Decrf.l:l!l< del¡ el ~reta'l"lO- no pe1'>Clóe mas r.emune-
Mímsferlo de Justicía de ff:eba 9' de t racl0n ClUtl: los derechos ~~ Ar~!. 1 Don Evar¡sío ~1arUn BlanC(l., S"'::;~
Noviembre de 1933 (GA€lr'Jl':\.del 12); i LB!o~ deberan dirigl.rs,? 1~rio del Juzg·ado- n::.ut!.icipal de G.a--

_. -~.~_~"-:'-~':""" '1l}6¡ aspirantes :pr.es~• ..eoa } aCQaD~ de baos los ~entos ! nadilla.
- ~- ,... _- _. ...-:::. ':~~.:_,d6ctt'- 1 prev~dOO. al señor.1nez de p.nmer..a Doy fe: Que e:1 d e::;';:-,!'f':;~'" ..!,;:,

:mentación a eme .:;'... ~--.::..:_ _ ~~ <!e este p:lI'tioo" <talfro <Id Te- juicio verbal rte: [",:i¡¡" li';::'~ .,;;..;" d\,
24 de dieho Decren. - -. --'- .. _ ~ ... -~-_.- --o cst~ !"7~"JO y seú;¡;"d<i (;on d mi-

Eleenso ~'Pf)DJaciú!,de~esad.. t .~ qae se~ sa»er.··~~ _. -;....,..: .....;,~: '.¡~~ ce huy s.e ha tiic-
vilIa es. i:1.ú!T1Qt' a S.OO()~ hahit&utes. ·r mIento de todO&.. . bco la. s!.gtli~:1 ~e st'ntenC;<l. I;~~YO C¡j~

Valfo en Zafra a 23 de: Dieiembl'e .1' Dado~' Beas de G1J:!dix a 19 de Di- ·C¡l!JcZ:li:.üe,,!o y parte d:sp~sjti.va e~
'de 1933.-EI Secretario, ante mi, J. An- ciemhre de 1933".-:J?l J~. ~eD~o Ló- co:n~ si;~~e·
tonio Burgeas.. - El Jaez". t\EIo&1f& Ba... r pez.-EI Secr.etar¡,o. mteI:'JJ1(), Manuel ·'Sentencia.-·Ea G.an;,· .::~; " 20 ~e

d ·u_.:r.~ Diciembre de 1933; el !'o'·ii~.••¡'.¡':~ lml-rre o. 1...l.'l::UA••'~'
IQ-19'Z2'4 Jo-19091 ni~ipal D. Mar.cial iglesiaS Esi{'km.
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edictos, que se insertarán en la «Ga..
eeta de :Madrid".

Asi por esta mi scntc~c~3, lo pro..
nuncio, mando ~. firmo.-::Uanuel G;¡l:'''
cía-Patos."

La ::mtel:'10r scnlen:::¡a rué publlc~d:t

jo' leíd~ C:l el mismo din. di: su fcch:t.
y p3-!'a su inserción en la "G3ccta

(b Msdric~" y p:Jra que sirva de noti...
ficac1óa al de<!u.n<~b_do ?lb...'1uel l'Iarlí,<
ncz Serrano, cuyoactu:::l domicil1o o
psradcro del mismo se ignora, i:xpido
y flrr.!o la presente cédG]a, con el vis....
to !Y;.¡cno ~e S. S. y seDada con el del
J12z;.~ad'o, ':'J! 2I.bdrid ~ 1:l- dc Dicicmbr~

dc 1933.-El Sccrctar:'o• .To~é 13allcster.
El J ~ez, :i\Ianuel Garcí-P:.:tos.

f lfuexo uilico.-Página 56

~abiendo visto y oído los precedentes 1tre Secretarios en propiedad, a co:t· f
autos de juicio yerbal de faltas, por curso de tras1ado, en la forma preve-- 1
denuncia interpuesta por la Guardia nid3, ¿ebi~ndo los aspir:mtc.-s a la mis- I
'Civil de cs~e puesto, a instancia del 1 ma, pr!.:senbr sus solicit-Jd~s ante el I

-vecino de esta villa Paulina Carrero 1 Juzgado de p.i.'llcra instanda dd p~r
Uartin, por dañe causado en tocones tido de Gmldi...x, en el plazo de- 1r~in1a

de su propiedad, en la noche dcl 5 d dins a cont3r desde In in:~er~ic:n de
6 del :lemal, al sitio del ceme-ntcrio d~ 1 este c-dicto en 'u "G::<:"et::r. de :\1:::dr-id"
esta villa, por autor o autores deseo· ¡ y "Ik!cHn Of!cial" de l:!. proYincl?o. 1
nocido$, : Este t':;'rmino S~ CO!!"!¡X::r!-e de 1.25ú 1

1
,

Resv!t:!.ndo primero, segundo, terce- i habit:mlc;;.
ro, 'Cuarto y quinto. ¡ Lugros a 16 de Djcit::..~,brc de 1:J33. I

Considerando primero, se.;~ndo y ter· ¡ El J,lez municipal, l'IIigucl Fcmán·:1.ez
cero, I Garci::.:.-P. S. M., el Secre:~rio, EduG.r- 1

Fdlo que dcbo condenar y corrde~ 1 do :Carrera.
no al autor o auto!"¿s cIesco!lo{:~do5 I Ja-l~707 j
d~l_~e~~.o d':!l~l1:~i~d?_ a I~ m~lt~ .de I .
3" j..I<::"'::""::; <::11 j..I:ljJCl u\: [Jfí¡.;OS al lC.::;LU- ¡ ::'oí:\DFID-JUZGADO :XU}lERO -! !
do; a que abone igu~l c:lt1tj '':':lCl al pcr- ¡ En el expediente de juicio TCl'bal de ¡
jwüc:Hio P:luHno Carrero ::.\brtin, im- I falías S~~ilido en esic Jaz.g'lúo bajo el 1 F.' ".,. . . ~no· • 1 d - d 1 ~ , .., 1 .n él. CXp!::\.:.ler::rC ue JU:C,O ,-c1'bal U.e... ne o.e ·UilO IC3USa O, y a pa(-o ac I numero ~;;j~ Ge mIo 19:':3, por lesiones, 1, f .
las eosta.s y g2stos de este expediente ¡ y cúnt,a Aan:1ia Lara 1'l"iC10 y Ant(}- ~,l~s seguido en cstcJl;z:;a-do bajo el

:hasta :su terminación. \ nio Pé¡-ez Lópe7., apa.ece 1::1 si;;u:entc número 1.1f!f3 d;;l afio 1933, por- hurto
.{sí por esta mi sentencia, 1:l. que i "Scntcncb.-E:l: l3. villa dc ~,~adl':J. 1 y con!:ra José Iglesias Rod:-iguez, aoa..;

se noWlc:l:;-á a las partes denunciante~ ¡ 12 de Dicicmbr2 de 1933. ¡ rec~ la siguiente -
p-crjudicado Paulino Carrero M:ni..ín y I El Sr. D. ~luí1uel Garcia-í'atos y Rc- 1I "S~nt:::,cia.-En In Yilla de :\iadl'id
Fiscal municipa!, y para qne pucda cio, Juez municipal del Juzgado númc- a 14 de Diciembr-c de 1933.
servir de notifie:rción :JI autor o ~IU- 1 ro 4; visLas l~s diligencias de juicio El Sr. D. Manuel Garcja-Patos y Re..
tores desconocidos, publíquese la pre- ! "'erbal de faitas, seguidas entre par- I cio, Juez municipal del Juzgado niirne..;
sente en el Bo!etill Oficial de la _)1"0- I tes: de la l:na, el i\iinisterio il~al, y 1 ro 4; vistas 13.s diligencias <le juicio
viuda y :en la GACETA DE :'1ADRID: de- i de otra. como denunciados, cuya edad " .erosl de faltas, seguidas entre par
finitivamente juzg:mdo, lo pronuncio, ! y dernas circunstancias ya constan tes: de la una, -el :'.iinisterio fiscal, y
mando y fir-mo.-:'¡~rcial Iglesias. i At;.relia Lara Prieto, Anto~ic P~n::~ 1 de otra, corno denunciado, cUjo'a edad

Public_aeión.-Dad~,leiday puhlica. 1 Lopez y otro; y I y demás circunstancias ya constanp

da ha SIdo la antenor sentencia por I Fallo que deho co-n<1cnar- y condeno \' José Iglesia,:;: Rodríguez; y
el señor Juez que la dietó, estando I a los d - dE' L A - Fallo que debo cc~dc..""!ar y condeno

1 b d
. ,cnm;c!a os nnqu~ a.a, nto- I al d"'nunciado Jase' IQ;!cs~ns Rou'rl' ...·czce e ran o audienci" pública en el d.'a nlO Pel"ez LOpCZ y Aurell" L P . <:; - _.... ""'-''"' I ... ara ne- a la pena de diez días ,.Je arr"-'"to""me...de su fecha; doy fe.-Evaristo Mar- to a la pena de seis días de arresto v. ""

;in." Imenor a cada uno y al pago de las i nor, que sufrirá en ]a Cárcel Celularp

y para que as! conste y pueda ser- costas, <;lel juieio por terceras partes. 1 y al pago de las costas del jukio; Y;
:vil" de notificación al autor o autores I y noliflqueseles esta sentencia a Au- notifíquesele esta resolución por me-:
;desconocidos y su inserción en la GA-¡ reli~ Lara Prieto y Allt(J~O Pérez por Idio de edict'Js, que se insertarán. en la:
a::TA D~ :\lADJ:UD, expido la presente co- medIO de edIctos, que se lllscrtarán en "Gaceta de Madrid".
]n8, vlsada por el seao!' Juez illl!ui- la "Gaceta de Madrid". Así por esta mi sentencl::¡, lo pro..:
dpal, en Granadilla a 20 de Diciembre I Así. por esta mi sentencia, lo pro- nuncio, mando y firrno.-l\íanuel Gax:...

~
·933 El Sta' E . cía-Patos."-e ... .- ecre no, vaTlsto l\Iar- nuncIO, mando y firmo.-?-.lanuel Gar-

_ín.-Visto bu-e.no: el Juez, Marcial cía-Patos." I 1:a anterior sentencia fué publicada
Izlcsias. . La. anteriÜ'r s~ntenci~ rué Imblicada I y leída en el mismo día de su fecha".

JO-197flO y leIda en el llilSmo día de su fecha. y para su inserción en la "Gaceta
JlJ"1I.T'fA DE OTEO Y para su inserción en ]a "Gaceta --, da l\~~drid" y para,que sirva rle noti....

de ¡j;~~drid" y para que. sirva de noti- ficaclOn al denunCIado José Iglesias
; Don Gregorio ReHoso 0.rtega Juez fi~clcn a los denunciados Aurelia Lara 1 Rodríguez, cuyo- actual domicilio opa":"
'municipal -de Junta de Oteo.' Prieto y ·Antonio Pérez López cuyo rodero del mismo se ignora, expido y.

H b actual ~ . il' d' I firmo la presente cédula, con el ""'st;". ago sa er:. Que en e:::te Juz~ado -uOllllC 10 o para ero del mis- lb ...· U'~ roo ""e • 'd ueno de S. S. y sellada CO!IlJ ""1 d-~·municipal se hallan vacantes las pla- » 19'nora, expl o y firmo la pre- J ... :cJ;

zas de Secretario :r suplente del mis- s~te ,cédula, con el visto bueno de su i uzgado, en Madrid a 14 d€ Diciem..
, :'. mo, las que se anuncian a concursO senarla ~s~llada con el ilel Juzgado, i bre de 1933.-EI Sec:retariop José B8,;l
•.. ;libre. según determina el articulo 25 I en MadrId ~ 12 de Diciembre de 1933. J llester.-El Juez. Manuel Garcia-Pato~J

'del Decreto de 9 de Novi¡en:.bre de IEl Secretano, José Ballester.-EI Juez, i. . ...
-1933. . Manuel Garcia-Patos. . J •

Los aspira'ltes que d~e-ell tornar I Por la presente~se -cita, llama y e*
parte en dicho 'Con~un:o presentat'á-nl. plaz.a e. An,to~Io Jaurena Arribas, dd.

:$US instancias, documentadas, enA1 Ea el eXl?ediente de juiclo TerbaI de mlcillado ,últimamente en la calle de
plazo de treinta dias, en el t'uzgado fa,Has scgw.do en este Juzga.-do bajo el Mnller, u.umero 34, para que, d'entro:
de primera instancía de Villarcayo, n~ero 1.168 del año 1933, por v.ejé!-- del tér:ID.lno -de segundo df~, .co.mpil.
a co.nlar desde la publkaci6n -de este éion y contra Manuel Mart1IJ.ez Serra- -r~z~ .ante este Juzgado ml1111elpaI d~
anuncio en el Boletin Oficial de la nOg aparec~ la. siguiCllte distrito del Centro, :!Jito -en la CalJi'
'provincia y GACET.\ DE MIDRID. Senten~a:-En la villa de Madrid de Santa Catalina,nÚInlCro 1, prin ...

•~ ha~ sa~el" que e~te térmi.no I- a 14 de DICIembre d-e .1~33. pal, leon el fin de que haga tefectiv: '
nlclpal "'''nsta -de 2.00() habitantes~e . El. Sr. D. :M:~D;uel GarCla-iPatos y Re- la I!lUlta de SO pesetas que le ha 51...
hecho y de 1.900 de derecho, y que CIO, ~ue:: mUD1clpa!._~el Jt!zgado núme.: do lDlpuesta -en juicio de faltas segui..
11 que resulte nombr-ado percibirá los ro 4, VlStall las <Il1lgencl3s <:le juicio d~ haJo el .n1'lJl:1ero 428 de orden del
.!erechos de Arancel. verbal de faltas, seguidas entro par- ~o 1933; apercibido que, de '110 "V~

. Dado en Junla de Oleo a 14 de Di- tes: de la una, ~l Ministeri<l .fiscalp y riftcarl0, s~frirá el apremio ;pprson31
p-l-embre de 1933.-El Juez: muni:cipa! de otra, Como denunciado tCUya edad correspondIente. .
,Gregorio Belloso. • y demás circunstancias ya constan~ y para su inserción en la GACEl'¡

JO~19706 Manuel MarUnez Serrano; y DE MADRID IeXPf.do la presente, visada:
LUGROS Fallo <Il;Ie debo rondoo·ar y condeno por S. S., en Madrid a '19 de Dicie~..;

De_n. j\T.i1'lel Fernández Garcia. Juez 1 al clcnunclado l\:!anuel Maronez Serra· br€l da 1933.-EI Secretario, José B~-
1 ~ ~ :.~~. ~ ,,-?amulta de 30 y~s~tQs~ .que hará. n.este~_-'V!stc h:.:~::o: el Juez mun,t..

mUillClr.~. uCl Tuzgado de Lugros. " efect.lvas €n papel de pagos al Estado6 ClpaI, ManUEl Garda-Patos. ;,y
H!:lgo sabor: Que en cumplimiento a f d ~ ,

iI_o n",-.~_~.3do :se ha acord3do anunciar 1 &~ nen o, eI:b caso de insolv.encia, seis '
rI dlas de arresto menor, -reprensión y al -

la V&~",'!.o. ..? la Secretaria de este Juz- • p.ago de -las costas del juicio; y noti- 1 Sucesores de Riy:tdeneyra (S... 1;"
_pli...o mU!llcl:oa1... l):l,ra su PTOV!sl2 el1- f'ml sIta 1 - • Aob_ 6~..!e e e es reso naon por. mccIio d~ P~eQ d~~ ::Vicente. 2!l.,


